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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E L A  N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO 
Destinos.—Orden de 3 de octubre de 1944 por la que se 

designa al Teniente de Complemento de infantería don 
Juan Vern tta Sarmiento para cubrir vacante en las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.—Página 71546. 

Otra de 5 de octubre de 1944 por la que se destina al 
Servicio de Intervenciones al Capitán de Caballería, 
don Juan Carlier Goyenechea.^Página 7546.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden,de 
22 de septiembre do 1944 por la que se conceden, a pro
puesta de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 
las condecoraciones y ventajas que se indican ed per
sonal de Las distintas Armas y Cuerpos que se relít- 
Ciona.—Páginas 7546 y 7547.

Pensiones (Personal civil).—Orden de i7 de junio de 1044 
por la que se declara con predio a pensión y mesadas 
do supervivencia a do% Ana Dálmás «Cebolleda y otros. 
Páginas 7547 a 7650.

MINISTERIO DEL AIRE
Bajas.—Orden de 26 de septiembre de-1944 por la que . 

causa baja en este Ejército y alta en el de Tierra, el 
Teniente Provisional de infantería don Manuej ríos 
Romero.—Página 7559.

Otra de 30 de septiembre de 1944 por la que causa baja 
en este Ejército, quedando a disposición del de Tierra, 
al que pertenece, el Comandante*'de ,ingenieros don 
José Miaría Velázquez Martínez.—Página 7569.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Orden de 30 de septiejnjbré de 1944 por la que se concede 

la Medalla Distinguida de Plata del Mérito social pe
nitenciario al Muy Reverendo Padre Fray León Vi- 
lluendas Polo,. Obispo de JTeruel.—Página 7550.

Ordenes de 29 de septiembre de 1944 por las que se nom
bra a los señores que se mencionan para servir las 
Notarías vacantes de las localidades que se citan.—-Pá
gina 7569.

Orden de 4 d© octubre de 1944 por la que se nombra para 
el Juzgado de Prjmeya Instancia de Óarinona a don 
José de Ley va Montoto, que es Juez de entrada.— 
Página 7560. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 3o de septiembre dé 1944 por la que se dispone 

que los fabricantes, preparadores y envasadores d©' toda 
clase de sucedáneos, deberán indicar el mencionado con.

 cepto en sus ofertas, facturas y envases mediante cual
quiera do las dos palabras «sucedáneo» o «similar».— 
Página 7560.

Orden de 3 de- octubre de 1944 por la que se resuelve el 
concurso para cubrir la plaza de Ingeniero Inspector de 
Buques de las provincias de Vizcaya y Santander.— 
Página 7560.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 25 de septiembre de 1944 por la que -e nombran 

Auxiliares de torcera clase de Administración civil de 
esté Ministerio a doña Elisa Jiménez Fuentes y a doña 
María de La Efc¿peranẑ _̂  Gaspar BnuJned.—PágH- 
na 7560.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 25 de agosto de 1944 por la. que se declara 

excedente en el Cuerpo Auxiliar de Archivos, Biblióu 
tocas y Museos a don Feliciano Conde Conde.—̂ Pági
na 7560. '

Otra de 6 de septiembre de 1944 por la que se otorga a 
los Maestros y Maestras Nacionales de Primera Ense
ñanza el ascenso correspondiente a las vacantes de
sueldo producidas durante el mes de julio del año en
curso.—Páginas 7561 a 7563.

Otra de 8 de septiembre de 1044 por la que se dispone 
se 'Observen por los Rectorados de las Universidades 
las fechas de inscripción de matrículas, abonos de de
rechos, etc., establecidos por las disposiciones vigentes. 
Página 7563.

Otra de 22 de septiembre de 1944 por la que se dispone 
la distribución de un crédito de 1.656.000 pesetas con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuar
to, concepto cuarto, subconcepto segundo del vigente 
Presupuesto de este Departamento a favor de los Ce<n- . 
tros Que se indican.—Páginas 7563 y 7564.

Otra de 26 de septiembre de 1944 sobre condiciones que 
han dejfcunir los alumnos universitarios para matri
cularse ̂ Te ■ nuevo curso.—Página 7664. .

Otra de 28 de septiembre de 1944 por la que se nombra 
Director honorario del instituto Nacional de Enseñan
za Media de Almería a don Florentino Castro Guísa
sela.—Página 7564.

Otra de 3 de octubre d© 1944 por la que se incluye en 
el artículo que se, cita del Decreto de Ordenación de 
la Facultad d© Ciencias Políticas y Económicas la asig- 

 natura que se menciona.—Página 7564.
Otra de 3 de octubre dé 1944 por la que se anuncian a 

oposición las cátedras que se citan de la- Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas, #de la Universidad de 
Madrid.—Página 756.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Orden de 30 de septiembre de 1944 por la que se canjea 

la Medalla del Trabajo que le fiié concedida a don Vi
cente Riestra Calderón por la de «Al Mérito en el Ttéu. 
bajo», en su categoría d© plata, de primera dase.-ŝ  
Página 7565.
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Ordenes de 30 de septiembre de 1944 por las que se
concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, d© segunda olas?, a los señores 
que. se mencionan.^-Páginas 7o65 y 7566.

ADMINISTRACION CENTRAL 
GOBRRNACION.—Dirección General de Beneficencia y 

Obras Sociales,— Convocando concurso para la provi
sión de cinco plazas de Médicos -internos de la Benefi
cencia Genaral.—Página 7567.

Dirección General de Sanidad.—Transcribiendo las va
cantes .do Inspectores Farmacéuticos Municipales que 
se anuncian, para su provisión, en propiedad, do con
formidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de abril 
de 1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 del 
mismo)..—Página 7568.

Dirección General de Correos y Telecomunicación (Co
rreos.—Sección cuarta (Red postal).—Negociada d$  
Centros y .E nlaces)A nunciand o subasta de contrata 
Para la conducción del barreo, en carruaje o automó
vil, entre las Oficinas del Ramo do Calahorra y sus 
estaciones férreas.—Página 7568.

Aminciando subasta de contrata para la conducción del 
correo, en automóvil, entro las Oficinas del Ramo de 
Orense y .su estación férrea.—Páginas 75<68 y 7569. 

'Anunciando subasta do contraía para la conducción cLel 
• correo, cu  automóvil, entre las Oficinas del Ramo de 
• Pontevedra y su- estación férrea.--Página 7569.

•Parque Móvil de l<>s Ministerios Civiles.—Concediendo 
plazo para solicitar la devolución de vehículos'de pro
piedad' particular aparcados en dicho Parque Móvil.— 
Página 7569.

JU STICIA .—Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando los Registros de la Propiedad 
vacantes que han de paweerse en los tumos que ^  
citan.—Página» 7569.

 INDUSTRIA Y COMDRCiO—Secretaría General Técr 
nica.—Acuerdo adoptado por la Ponencia designada 
por la Comisión Reguladora para la Distribución d*l 
Carbón, para «4 estudio del precio do las briquetas de

brea,, empleando menudos sujetos a los precios esta
blecidos en el Decreto de la Presidencia del Gobierfio 
de 4 de mayo último.—¡Página 7570.

Subsecretaría de la Marina Mercante..—Autorizando a la 
«Unión Naval de Levante, S. A.», para sustituir «tres 
grupos do talleres auxiliares» por «Un grupo de ocho 
talleres auxiliares» ch la ampliación que está llevando a 
cabo en su factoría d® Valencia.—Página 7570.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica) .—Rectificando los anuncios de anu
lación por extravio dt* cartillas individuales de racio
namiento publicados en el BOLETIN OFICIAL "DEL 
ESTADO números 271 y 273 de 27 y 29 del actual — 
Páginas 7570 y 7571.

Anunciando el extravío de las cartillas individuales de 
racionamiento que se citan.—Página 7571.

Circular por‘'la que se modifica la número 40S sobre or
denación de la campaña aceitera 1944-45.—Páginas 7571 
a 7575.

AGRICULTURA.»—Dirección General d« Ganadería.—» 
Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y 
restringido, de las pla-za  ̂ vacantes de inspector MuuL 
cipai Veterinario, de jas provincias do Guadal ajara 7 
Toledo.—Páginas 7676 a 7678.

EDUCACION NAdO N A L.~ Subsecretaría. (Sección 
Contabilidad y Presupuestos). Circular,í>or la que se 
hoce publica la expec!dc¡ón de Jos libramientos que so 
citan.—Páginas 7578 a 7580. •

Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona.—» 
;Anunciando la plaza vacante de Auxiliar supernumera
rio afecto a la cátedra de «Contabilidad General y 
Contabilidad de Empresas».—Página 7680.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Se*
• nales Marítimas.—Anunciando, con carácter urgente, la 

segunda subasta de las obras de «Dragado del ante
puerto y canab, en el puerto de Barcelona. —PágL 
na 7680.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3918 a 8804.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  

E J E R C I T O
D I R E C C I O N  GENERAL DE RE

C L U T A M I E N T O  Y  PERSONAL
Destinos

O R D EN de 3 d e octubre de 1944 por 
la que se dest ina al Teniente de 
com plem ento de In fantería  don Ju an  
Vernetta Sarm iento para cubrir  
vacante en las Fuerzas de Policía Ar
m ada y de T ráfico .
Para cubrir parc¡ahítente las vacan

tes de libre elección dp' Tenientes de 
Infantería ' existentes en las Fuerzas 
de Policía Armada y de. Tráfico, 
anunciadas por Orden ^  26 de abril 
de 1944 («D. O.» núm. 97), he de
signado al Teniente* de complemento 
don Juan Verñetta Sarmiento, eúcual 
cesa en su actual destino fiel Regi

miento Canarías, número 60, y que
da en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 2¡3 de septiembre de 
193.9 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 3 de octubre de 1944.
ASEN 3 1 0

ORDEN de  5 de octubre de 1944 por 
la que se destina al Servicio de In 
tervenciones a l C apitán de C aballe
ría don Ju an  Carlier G oyenechea.
Se destina al Servicio de interven

ciones al Capitán de" Caballería don 
Juan Carlier Goyenechea, del Regi
miento de Cazadores de Santiago nú
mero 1, el cual cesa en este último 
destino y queda en la situación preve
nida. en el párrafo segundo del ar
tículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre ¿e 1939 («D. O.» núm. 4). j 

ÍJVtadrid, 5 de octubre de 1944. /
• 1 ASENSIO |

CONSEJO SUPREMO DE  
JUSTICIA MILITAR

Orden de San Hermenegildo 
(Varias Armas)

ORDEN de 22 de septiem bre de 1944 
por la que se conceden, a  propuesta  
de la R eal y M ilitar Orden de San  
H erm enegildo, las condecoraciones 

.y ventajas que se indican , al perso
nal de las distintas Armas y Cuer
pos que s e  relaciona.

Su Excelencia el Jefe ,de(l Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, de 
acuerdo, con lo propuesto por la Asam
blea de al Reall y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Aimas y Cuerpos, que figuran 
en la siguiente relación, con la anti
güedad que a cada uno se le. señala.:
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R E L A C I O

NOMBRES .DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con l os 

caueantes

A r m a .  Cuerpo 0  
Unid-d a que per
tenecían los cau

santes
CLASE3 Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

» < . ■
DA Ana- Delmás Cebollada ......-...........

DA Grcgoria Olazagoitia Vi-ana .........

13.a Victoria Mardonas O!alta ............. '

D a  María Eulalia Zubillaga Zubeldia.

D .a Concepción Gorostidi Torres ,

D a  Felicitas Bongo a' Iturriotz ..........

D a  Timotea Zumalde Zumalde .........

/ D a M an iría  BeasccecheaErcoveea ... 
D .a Angela* Eguren Berrózabalgoitia ••
D a  Francisca Urcelay Urquiola .........

^ * v

D a feimona. Pagazaurtúndúa Ainz ... 
D.a Lucía Pagazaurtyndúa Ainz .....

D a  Mai'ía Magdalena Perteguer Valera 
D a M ana Josefa Perteguer Valera ... 
D a  María Vicenta Perteguer Valera. 
D a  Rosario Perteguer Valera ...... ......

'D .a Josefa Resa Cavero .................. .

D a  Amparo Marqués Marín .............
D .a Te:esa Marqués Maiún ........... . .

D a Carmen Martin . Pérez ...............
D a  Elisa Vitrián Aguado ....... ............

D a  Concepción Munguía Oviedo 
D a  María Luisa Munguía Oviedo ...

D a  María Santacana RosellS .........
D a  Angela León Manilla ................
D a  Carmen Fernández Egido ...... :
D a  Dolores Pajares Lastra ’ ....:......... : :

D a  Presentación Ocina Landa 
D a  María de la Luz ocina Landa ] 
D a  Antonia • Ocina Lanaa .............

D a  Dolores Lorenzo Tinoco ........ ....7.. J

Da P ilar Martín W eil .........7.;,........
D a  Elena Martín Wejl •••........... .......  1
D a  Margarita Martín W eÜ -,......

. Viuda .......

Idem .........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...........

Huérfana;...

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

Huérfanas...,

;

Idem ........ . . . .

\

Huérfana . . .  

Idem ...........

Huérfanas . .

Huérfana... 1 
Idem ...........

1
Huérfanas... !

Huérfana ... 
Idem . i t . .....
Idem ........ ..

[deán,.....;...

Huérfanas . .

Huérfana

Huérfanas . .

E. M. t í. ,...................
Iñ f antería ..........

Idem .i...................

Idem ...................'........

Idem ............. ........

idem  .....................

Idem .....................

Idem .....................
Idem ’ ......................
Idem .....................f......

Idem ........................ .

E. M. G ............... • , . . .

Artillería ............. . . . . .

Infantería ...................

Idem ..................... i . . . - , - *

Idem .......................... .

Idem ........................

Idem ..................... i . . . v

Guardia C ivil . . . 7 7 ;

Idem .................

Idem .......... . . . . . . . . . . ' y .

Alabarderos . . .  —.

Infantería

Idem  . . v . . . . . lt- . 7 . . , v .

Comandante D . . An tonio Marco Cordero ........

Teniente honorario-D. Raimundo López de Calk
Echevarría ......................................................

Teniente honorario D. Zacarías Echevarría Gue
zala ...... ............................ ..............................

Teniente honorario D. José María Zabala Ola-
zábai .............. ...................................... •.__

Teniente honorario D. Julián Lázaro Idoate ...

T .n iente honorario D. Cándido Btncoa Medial.
dúa ... ....... ...7...................................................

Teniente honorario D. Matías Zumalde Lela.
mendi .............................................................. .•••

.Teniente honor. D. Miguel Beascoechea García 
Teniente honorario D. José Eguren Urcelay ... 
Teniente honorario D. Saturnino Urcelay Gu- 

rruchaga .......... .*................................................

Teniente honorario D. ^Francisco Pagazaurtuh- 
dúa Luja ............................................................

r

J

Gen :-ral de Brigada Excmo. Sr. D. Joaquín Per
teguer Astudillo, ....... ....................:................. ...

Coronel D. José María Martínez Montañer ... 
Teniente Coronel D. Manuel Resa V iem a ......

Teniente- Coronel D. Enrique Marqué* Mas .

Comandante D. Cipriano M artín Meneses .....
Comandante D. Manuel Vitrián Negro ......... .

/
Comandante D. Quintín Munguía Oviedo ......

Capitán D. Lucio León Maldonado ...................
Teniente 1). Sebastián Fernández Frontela ......
Teniente D. Jestó Pajares Pardo ............ .......

Teniente D. Santos Ocina Espinosa .............r..

Alféreá D. Román Lorenzo Rodríguez 7 7 . . . 7 . . . . . .

Segundo Teniente D, Carlos M artín Ruiz



N ú m .  2 8 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  7 5 4 9

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede

Pesetas

G o b i e r n o  Militar o Autoridad que  debe dar conocimiento  a los interesados.

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA en que debe empezar el abono d e  l a  pensión
Delegación de Hacienda de  la provincia en que se les  consigna e1 pago  (2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es 

D í a  Mes Año
Pueblo Provincia

1.025.00

2.000,00
2.000.00 o
2.000.00 2,000,00

' 2.000,00
2.000,002.000,002.000,00
2.000,00

2.000,00

3.750.00 i
2.500.001.500.00

1.250.00

1.250.001.125.00

•1.260,00

750.00 1.000,00 ..750.00 906.33
»i

750.00

650.00 

, 650,00

(1)

* )

1 ,i

Ley do presupuestos d e 1 Estado de 1929.

<¡

Leyes de 14 de marzo y 16 de junio de 1942 («D. O.» 
núms. 76 y 160).

í* /

i

Regla m e n t ó  dei Montepío Militar.

25 julio 1937

6 marzo 1943
26 febrero 1944
6 junio ' 1943 11 novbre. 1943

22 novbre. 1943
. 5 abril 1942 5, abril 1942 5 abril 1942
5 abril 1942 

5 abril 1942

4 febrero 1044

7 febrero 19í44- 
4 octubre 1943

20 febrero 1944

25 enero 1940 30 novbre. 1939v
8 febrero 1943

8 julio 1908 11 octubre 1941 25 marzo 1939 25 novbre. 1943

20 diobre. 1942

27 enero 1941 

17 julio 1942

Gerona ......

Alava ...........
Vizcaya (11r..
Guipúzcoa .. Navarra

ii Vizcaya ,,,,
Guipúzcoa ..
Vizcaya ......Idem ............ .
Guipúzcoa ... 

Vizcaya ......

Madrid

León ......... .
Valencia ....

Idem

Valjadolid 
Vizcaya ,,,.L

Idem ........

Barcelona' ... Badajoz ,,, 
Madrid Idem ........i

Idem ........

Idem ......r..

Idem ..........

Gerona ...................

Berganzo ....... r.....
Orduña* ..................
§an Sebastián. .... I^lizondo ................

Ceanuri .......... .......
Oñate ...... .Munguía ..............Elorrio ..........
Legazpia .............

Bilbao ............

’ Madrid ..................

Valencia ...... .........

Idem ....i.

Valladolid ............. ,Bilbao

Barcelona ...tt-,......U erena ..........
Madrid ...................Idem ......................

Idem .....................

Idem ...............m..‘.

Idem ...»................. !

i

Gerona ......

Alava
.Vizcaya
Guipúzcoa .... 
Navarra

Vizcaya ......
iGuipúzcoa Vizcaya ......

Idem ............
Guipúzcoa ... 

Vizcaya ......

Madrid ........

León ..........
Valencia .....

Idem ..........

Valladolid 
Vizcaya ......

Ideíp.
i

Barcelona....Badajoz ......MadridIdem

Idem

Idem ..........

Idem ........ .

3

4 
4 
4
4

6

/

6

7
8

9

io
n

12

1314
15
W

17 4

, ^

19
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a,  Cuerpo o 
Unidad. a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D> C atalana López 'Miguel ............. . . .

D.a Rosario Lanuza Alvares C iento 'gos 
D .a C arm en Rodríguez Chañilo ..........

D .ft Felisa P are ja  Fernández .....
D .a Paulina P are ja  F ernández  ........

D .a M aría Charos C1 aros *.......... .......... .
D .a Adelaida H erreros Santos .............

D .a Isabel Fernández B alader ...........

D a Mercedes Sotoipayor M ora ...... ...
D.a M aría P eiea  M artínez .....

D a G loria del V illar C astro ...............
D a Eloísa del Villar C astro ..... .

. DA M.» Teresa G arcía M argallo Riaza 

D.a Ludsa M artín  M éndez ¿............. .
1 v t

D a Felisa Fernández B al . . . ~ ...... . . ..,

D a Francisca Cellier G arcía ..... ........ '
D a Celia Regadera/JLoi ices ..........  i

. i
' I}. José E nrique del Río Serrano ......

'D a Rosa M aría Ruiz Fom ells Pelá<?z./
D a C arm en Blanco M artín  ..... ............
DA Emilia Mayo Gómez ......................

D. Pedro Palacios W inthuyssen .......*
p . a C atalina Beigbeder Gallego .........'. !

D a Dolores- Cobos, C caña ...........!
D a Isabel Crespo Pacheco .. . ............. 1
D a M aría Teresa M onereo F rancés... :
D a Ana C antizano Ríos .......................... j
D .a M aría de los Angeles Ezquerro ,

Sánchez ................................ I
D a A tanasia B arranco Sánchez ........... \
D a M a del Carcren H ernández M artín
D a M aría Padilla Olivas .................. *..
DA A ntonia 'E sp inosa M arino ............
D a Purificación S ierr^  Pozo ..... ....•••
D a M aría Josefa B errocal O rueta  ...
D a J.usta Díaz Gómez ...................... .
D a Consúelo Rodríguez Nocete .........

/ D a M atilde Amorós G uerra  ..... •.......¿
D a F rancisca % Amorós G uerra  ...v-...
D a Is id ia  Amorós G uerra .................

j D. Alfredo Amorós G uerra  ..... ..........

H uérfana

Idem  ............
Idem  ......

> •

H uérfanas....

Viuda
Idem  ........ ...

H uérfana  ..

Viuda ........
Idem  .......r..

H uérfanas....

H uérfana ...

Viuda ..... ....

Idem . ....... .

H uérfano ...

Viuda •••....* ¡ 
Idem ..........

H uérfano ... 
H uérfana ...
Viuda ..........
Idem  ............

Padres

Viuda ' ........
M adre .........
Iaem ...... .
Viuda •........ .

Idem ...........
taem  ........
Idem  ............
Idem  ............
Idem .............
Idem  ......... ;.
H uérfana ...
Viuda ...........
Idem  ..........v.

H uérfanas..

1

In fan te ría  ..... .

A rmada .................

•Infantería

Idem  .............. ........
G uard ia  Civil ,,

Carabineros 

In fan te ría  .....r.....

C aballería ......rr....

In fan te ría  ............

Idem  ...........

A rtillería ..... .........

. A rm aba Ingenieros 
A rtillería .............

Ingenieros .............
Intervención . . .v . .
V ererinaria ............
In  te rvenció iw ., v •..

Aviación .................

-G uardia Civil ......
A rtillería .............. .
Aviación i..-.........
O. A. S. E. . . . . . .

Idem  1...............
Idem  ........................
Idí.m  ........................
Idem  ........................ ’
Idem .......................
In fan te ría  .............
In tendencia  ...........
In fan te ría  . . . . ........
A rtillería ............. .

Carabineros ......

1

Segundo Teniente D. D am ián López López .....
9 '

Segudo T eniente D.* Isidro L anuza G ranada  .. 
Operario D. Ju a n  Antonio Rodríguez Rodrigue

T m ien te  Coronel D. Félix P are ja  G arcía .........

C om andante D. Antonio Toro y C a ^ o  Rubio.. 
G uard ia  civil D .. F é lix , M artín  Benito .......... .

C arabinero D. José Fernández Díaz H urtado..

Coronel D. Luis Flores Iñíguez ...•••...............
T eniente Coronel D. A rturo Torrecillas Urbán<

T eniente Coronel D. Cesáreo del Villar Besada

. i ■
T enien te  Corone^ D. Alfonso G arc ía  Margall<

Cuadrado ...........................................; ....... . . . . . . . . . .
Com andante D. Francisco Fernández de* lo.

Mozos ....................., .........................................
C om andante D. O -lestino González Torres .....

C om andante D. Diego Suso Sccane ......... .......

C om andante D. Pedro G arcía Ber mudez .........
C apitán  D. V enancio Redondo Góme’z .............r

C apitán  D. José del Río Pérez Caballero ........
C apitán  D. Lcdndro Ruiz Form áis Ruiz- 
V eterinario prim ero D. Paulino M ácías G arcía 
Auxiliar M ayor D. S aturnino • Rico Gómez .....

T eniente D. José A ntonio Palacios Beigbeder..

T eniente D. David M adrigal López .................
Alféfez D. Hcliodoro G óm ez-Crespo ...........
In s truc to r de Vuelo D. M anuel Feito Monereo 
Auxiliar, adm inistrativo D. José Ríos Lorente...

M aestro Armero D. Ju lián  Cocho M éndez ......
P rac tican te  IX Toribio Sim ón Delgado .....
Auxiliar de O. y T. D. Joaquín Rodríguez Calve
Celador D. Pedro Árrovo López .......... ..............
Conserje D. Joaquín Pascual M anrique ..........
Suboficial D. Antonio de las H oras G arcía
Suboficial D. Eustasio Berrocal B atuecas ......
B rigada D. José Dolz Rovira ......... .....................
B r ig a d a ^ . M anuel Pérez Sáez ............;............ .

B rigada D. Pascual Amorós Blasco ..................
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Pensión 
anual que se 
les  concede

Pesetas

 Gobierno Mi
litar o Autor

idad que de
be dar conocimiento

 a los 
interesados

Leyes o reglamentos 
que se  aplica

FECHA 
en que debe em

p ezar el  abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
con sigua el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

650.0a

'650.00
816,66

%
1.590.00

2.000,00
980,40

319,16

4.625.00
3.750.00

i 2.750,00

2.^)0,00

* 3.250.00
2.750.00

11.000,00

2.250.00
9.500.00

3.750.00 '
1.875.00 v
2.875.00 * 
2.000,00

7.000.00 -

*1.260,00
• 1.875,00
6.000.00
1.500.00

2.000,00
2.250.00
1.500.00 

750,00
1.354,15
2.000.00

976,66
2.000,00
2.000,00

'1.125,00

(D

(

•

/

Regla m e n t ó  riel 
Montepío Militar. 

>

Real Decideto de 22 
de enero de 1924 
(«D. Q.» 20; i

*

\ 1 
<

f

%
Estatuto de Clases 

Pasivas dej Esta- 
do 22 de octu
bre de 1926

10 mayo 1943

3 marzo 1940. 
13 junio 1941

1 marzo 1933

21 octubre 1943 
13 febrero 1944

22 novbre. 1941
.4

27 marzo 1944 
26 agosto 1943

24 octubre 1943

1 febrero 1944

2 febrero .1944
2 octubre 1943

6 marzo 1943

11 enero 1939 
11 marzo 1944

1 junio. 1943
3 agosto 1943 

24 marzo 1944 
22 julio 1943

28 febrero 1942

18 enero 1937

22 enero 1944
1 mayo 1941

28 marzo 1939 
28 octubre 1943
2 mayo 1939 

18' julio 1943

6 enero 1944 
1 agosto 1938 

11 octubre 1943 
21 mayo 1943

17 marzo 1943

Toledo u,,

Madrid 
Cádiz ...........

Cádiz (Ceuta)

Badajoz ... 
Madrid ........

Huelva .......

Idem ...... .
Murcia . .

Madrid

Idem ..........

Valladolid ... 
Lugo .........

La Coruña...

Cádiz ' 
Madrid ........

Idem ............
Idem .......
Valladolid .. 
Cádiz (Ceuta)

Jerez dé la F 1

Jaén...............
C á e les
Madrid .......
Cádiz (Ceuta)

Valladolid,... 
Zaragoza A.. 
Madrid 
Albacete ..... 
Madrid .... * 1
Idem ...... ... !
Idem ............ ¡
Castellón .... i 
Granada ..... ¡

Barcelona ... •

Puebla Almoradieri
Madrid ..............
San Femando ......

.Ceuta .....................

Higuera la Real ...
Madrid ...................

\
Sanlúcar Guadiana

Muía ..'................... .

Madrid

í
Idem .....................

Valladolid ............
Lugo .................. .

Madrid ......... . ’

San Femando
Madrid .................... i

; i
Idem .......................;
Idem ...*..................j
Valladolid ............  '
Ceuta' .............. ....... ..

Jerez Frontera ...

ír
Porcuna ............
Robledillo Trujillo
Madrid ...................
Ceuta ..................

Valladolid ..............
Zaragoza .................
Madrid ....................
Albacete .................

. Madrid ....................
Idem ...................... .
Idem ........ ...............
Castellón ...............
Granada ...........v .

Barcelona ..............

Toledo .......

Madrid ......
Cádiz ......... .

Ceuta ...........

Badajoz ......
Madrid ......

Huelva ........

■ /

Idem ..........
Murcia , . >'

,Madrid ...

Idem .......

Valladolid ... 
Lugo ............

Madrid .......

Cádiz ...........
Madrid'

Idem ............
Idem ...........
Valladolid ... 
Ceuta ...... ...

Cádiz

Jaén ............
Cáceres .....
Madrid ........
Ceuta i,..... -r

Valladolid ... 
Zaragoza ....
Madrid .......
Albacete .....
Madrid
Idem ..... ....
Idem ...........
Castellón .... 
Granada ....

Barcelona ...

20

' 21 
22

23

24

25

26

27
23

29
30

31

32 
3CJ 
34

35

36

33

37

38
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes 

A rm a   Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Da Reparada Sánchez Baños .............. . Huérfana .. Infantería ......... Sargento D. Castor Sán ch z Ramos ..........

D. Miguel Escobar Baño .......... . Huérfano ... 
Viuda ..........

Id cn  ................ . Sargento D: Miguel Escobar - Valle .....................
Sargento D. Antonio Iglesias Sanios ..................p .a María del Amparo Lorenzo Santos Guardia 'Civil ......

I>a Juliana Barrios Fariña ...... Idem Infantería .............
Id?m ' ..

.Músico de 2.a D. Amadeo Torrecilla Bustamaníe
Cabo Juan Paredes del Pozo ..................•••......
Cabo Teodoro Elcid Mauleón . ..........

D José Luis Paredes Martín .......... Huérfano ... 
Idem ............D a María Flora Elcid. Redondo .......... Falange ..................

D a Carmen Páez Ariza ......................... Madre ... ... Aviación ................ Cabo Manu-.l Rodríguez Páez ..................
Cabo D. Dieco Peiáez Portillo ....................D a Ascensión Cervera Lara .......... Viuda ..... / . Guardia Civil ......

D a Isabel Esteban1 Martín ...... ....... Idem .......... Idem ....................... Cabo D. Guillermo Mor i da Bracios ......... ........
Cabo D. Miguel Gaicia Eacarante ........D.a Concepción Amado Rodríguez ...... Idem .......... Idem ...... ................

D. José Nonche Gómez ......................
D.a María Hermosinda Noiiche Gómez Huérfanos...

i
\

Infantería ............. Sol-dado Melchor Nc\uche Sánchez ... . ...

D. Pedro Márquez Granado .....
DA Rosario Morero Bemltez ; Padres ........ Artillería ................ Soldado José Márquez M orero ......... .. .

D. Eugenio Blasco Peinado Idem ....m ... Ingenieros ......... . Soldado Elias Blasco Jiménez ............w ...r.....DA María Paz Jiménez Martin ..... .

D.a Elisa Cebollero Quintana . . . . . . N Huérfana ... PkCildfidri RqítyiiiV-■!■-k ’ 11 p i R n l i d n
Da Polonia Sánchez Pardo ... •.......... ■ V iu d a .......... Guardia Ciyil ..... . Guardia civil D Manuel G oiuahz Coronado ... 

Guardia civil D .To ĉ Hidalgo GiiDa Primitiva Sánchez Ros ................. Idem ............ Idem ...........'............
DA Trinidad Ramírez González .......... Idem ..y ...r.-. 

Idem ..........
Idem ...................... Guarrlia civil O Teófilo Porullo Mnlp

D a  Anastasia^ Pérez Albarrán .......... Idem ....................... Guardia civil D José Rincón López
D a Francisca López Gutiérrez ...... . Idem Idean ........... ........... nQ i n ivi 1 n  0*1 Ovf*íptv\

Idem . Idem .......................
VJJ yi Cl I 1 Ck V/lvll i—/ . wlCllrClI VLJvrijb va ?. 1, 1 ! v .•••
í îiGrHin. oiuil T \  TMQn Ivi llpr̂ s,

D a Josefa Montar roso Galán- ........... Idem »............ Carabineros .........
Lllll Vl¿£« L/1V11 U. V cid 11’ \lvi Vy O ) J iX  1 iv I Q «•«•••••*

Carabinero D. Paulino Pascual Alvaro ..............
vaHinovo P) Tcó^Vo Vaaco SaufaolallaDa María Atilana M ártínez'Rey Idem . Idem ,......................

Idem -■ .. E. M. G. 

Infantería . . i . . . . i . . .

General de Brigada Excmó. Sr. D. Ramón Ji
ménez Castellanos B arrete....... ......... v...............

Teniente Coronel D. Mariano de Usera SánchezDa María Casaubon Gómez ........ ...v* Idem
D a Angeles Florensa Ferrer . . . . . . . . . . . . Idem . -,-t . .. . Idem ............................. Teniente-Coronel D. Antonio Franco Pimentel.
D a María Moro Vallejo ...... „........ ' Idem Idem ...... ...................

Caballería .................
I Comandante D. Pedro Sáenz Vallejo .................

D a Pilar Ventura Serrano ...................... 1 Idem . . - Teniente D. Manuel Marco Iriarte
D A Eloísa Sedaño Servan ......... i ........... i idetn • Infantería ................ Alférez D. Manuel Rubio Mora ...................... i ............
D a Antonia Martín Esturla ................... Idem Artillería i ....... Maestro Fábrica D, Mariano M or.no Rodríguez

Esposa - -• - Artillería • * t.\" ... Éx Alférez D. Adolfo Sanchiz Vidal . . .  . . . . . . . . . .
D a Josefa Acevedo Fernández ............. Idem C A S. E. . . . . . . . . . Ex Maestro armero d .  José Carnerero Rivera.
DA Concepbión Bonhome Gadea . . . . . . ' Viuda I ¿egión Sargento D. José Sordera Furió ................. .............

Ex peón Dv,Joaquín Egea Soriano ........... .........t...

D * Loreto Serrano Gulllén. ........

TáílyviiJt» i •»•••••

Viuda .......rl. Infantería Marina 
Guardia Civil

I

Capitán D. Eduardo Gutiérrez Ruiz .......... .
D 6 Amparo Ripollés Maríán . . . . . . . . .  t u Huérfana ... 

Vipda .......
Teniente, D. Antonio Ripollés Gonzalbo .............

D » Saturnina Méndez Correa . . . . . . . . . Infantería ........... Segundo Teniente D. Félix Sánchez Jara Ortega 
Alférez D. Juan Rivero Díaz ..................................Da Griselda Rivero Rodríguez ...... v- Huérfana ... 

Idem . . .
Carabineros ........ .
Armada •••... . Primer vigía D Manuel Blanco Foronda..;......
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Pensión 
anual r['h> fi

les eur*<:cdo

Peset as

Gobierno Mi
litar o Avilo- 
riclacl cjue tie 
he ciar cpno- 
ciiiL:,:.nto a los 

Interesados

Leyes o reglam entos

que se aplica 
i

FECHA 
?n que debe em. 
p :zar el abono 
d£ la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2 )

R E S I D E N C I A -  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

i
O

bs
er

va
ci

on
es

! 1

Pueblo J Provincia
Día Mes Año

3.500.00

1.33o .«j3
4.503.00

1.606X 6 .
2 . 100.00 . 
2 . 100,00

l.O ^’ ñO
1.500.00 
1.500.0-0 
1.502.50.

623.50

603 ."0 \

547.50

693.50-
1.500.00
1.500.00
1.200.00 
1.086,60

' 1.200 00 
1.200.00 
' 950.30 

1 .0 6 6 ,%

3.375.00 
• 3.7:30.00

8.875.00
2.250.00 
2.000.00 / 
1.6*00.65 
2.000,00

\

1.250.00 
750.G0

1,333.33
1.000,00

1.166,66
1.800.00 

650.00 •
1.350,00
1.516,66

/

( 1) ‘

E sta tu to  de Clases 
Pasivas del #E sta
do de 22s de*octu . 
bre de 1926.

D ecretos de H acien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («D iario O fi
cia l»  núm s. 101 

y 177)

E sta tu to  de C lases 
P asiv as del E sta 
do de 22 de octu 
bre de 1926 y Ley 
de 28 de ju n io 'd e  
1940 (B . O . E .) 
núm ero 199).

R e a l D ecreto de 22 
de enero de 1924 
(«D O .» 20) y Ley 
de 16 de Junio de 
1942 («B . O .» n ú 
m ero 160).

1
20 d icbie. 1941 i

i
1 abril 1943 j 

11 ju h io  1942 •
¡

6 octubre 1943 ; 
11 febrero  1943 ;
2 ju lio  1943 j

28 febrero  }941
29 m arzo 1943 | 
17 sepbre. 1943 :

V
19 ab ril l r '2

14 abril 1939 

17 m ayo 1941

15 febrero  1942

15 sepbre. 1943
3 novbre. 1942 
9 novbre. 1941

22 febrero 1944 
11 octu bre 1943 

6 m ayo .1943

31 diebre. 1943
3 diebre. 1943 

1 12 novbre. 194?j  
| 29 octubre 1943

21 diebre. 1943
4 en ero 1944 

17 sepbre. -1942

1 febrero  1942 
17 Julio 7 1940 

' 20 ju lio  1938 
26 m arzo 1942

4 m arzo 1943 
1 m arzo 1943 

¡ 17 ju lio  1942 
• 11 m arzo 1943 
| 27 d lcbré. 1948

Cáceres

B a rce lo n a  ... 
Z am ora .......

T e n e r ife ...... .•
Toledo ..........
Z aragoza . . . .

Sev illa  .........
M álaga
Tpledo .........
Sevilla  ..........

L a Cor u ñ a ...

Cádiz

Avila .............

¡ Segóvia
B a d a jo z  .......

1 G ranada. .. . . .  
, P a len cia
| Madrid .......
: Idem  ...............
I Idem  .........
i Idem  .............

E l F erro l C.

M adrid ........
Idem  ............
B arcelon a ..

Toledo ..........
Z aragoza . . . .
M adrid  ........

Id em  ..........

V alencia  ..... 
Sev illa
A licante .......
M u rcia.

i A lm ería .......
, V alencia  .....
■ B ad a jo z  ......
, B arcelon a .. 
^Cádiz . . . . . . . . .

M onroy ...... .

Barcelona, .................

S .a Cruz T enerife .
B orox ...............\ .......
C an illas R . T u erto

Sevilla  ........................

O lías del R ey ...... .
O suna ........................

Oroso .....................

R o ta  ............................

C asillas .....................

B arb o lla  ...... ........ .
V illa fra n ca ' B a fró s
G or .............................
T o : quem ada . ......
G e ta fe  .............
M adrid ............... .
Idem  ..................
Id :m  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
E l F erro l Caudillo.

M adrid ........
Idean ...........................
B arce lo n a  ............
T a lav era  R ein a  ...
Zaragoza
M adrid
Id em  ....... ; ........ .

•

V alencia
Sev illa  ........................

' Alcoy ...........; ........... .
C artag en a

A lm ería i ................
V alencia1 ................... >
B a d a jo z  . ............
B arce lo n a  .................
S a n  F e m a n d o  v ...

J C áceres ........

j B arcelo n a  . .  j Z am ora

¡ T e n e r ife
1 Toledo ...........
j Zaragoza . . .

Sev illa  ........
Málaga .........
Toledo ..........
Sevilla,-

L a Cor u ñ a ...

Cádiz .............

Avila .......... . .

Segovia ...... . .j Badajoz . . . . .

I G ranada . . . . . . . . . . .

Palencia . . . . . . . . . . . . . . .

M adrid
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . .

L a  Oorniña .

M ad rid . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  B arcelon a ...
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . .

Zaragoza . . . .  

M ad rid  .  ,

Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

/

V •

V alen cia  . . . . .  

Sev illa  , , ,  

A licante .  

M u rcia

A lm ería 
V a len c ia  . . . .  

B ad a joz  
B arceloh a . .  

Cádiz . . . . . . . . . . . . . . . .

39

40

41
42

43 
' 44 

'¿3 '

' 45

46

47

48 
33 
33

49
50

51

. .  .

62
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

/

Parentesco 

con loe 

causante*

Ar ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

sante*
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

Da Pura Navajas Marchena ..... .

D.® María Piedad Emilia Ortega Sán
chez ................... :....... • ••............ .

Da Rafaela Carreño Gómez ..............
D.a Rosario^ Torralba Torralbá ,.........

D.a,Carmen Navano Regueiro ......

Da Matilde Iglesias Ríos ...........
Da Josefa Morado Otero .....................

Da Francisca Fernández de los Ríos...

Da Emilia Cífuemtas Saucedo ..............

Da Carlota Alberto Cea . '.................... ,

Da Elisa Blanqucr Maiques .................
Da Dolores García Ménde¿ .................
D a María Ramos García .....................
Da Manuela Cereceda Muñoz ..............
Da M a de la Ascensión Ubal Llamas.
D a Flora Marroquín Jaramillo ..........
D a Angeles Bonet Plantado . . . . . . . . .

Da Carmen Pérez-Lurbe Sánchez

Da. María Rosa Traverso Castaño ...

• D.a Pilar Pacoibo de Blas .................
Da María, dé los Angeles Sorribes An-

glada ....., ..................... .................
Da Carmen Recio García .....................
DA Elvira Lage Bañobre ..........

Huérfana ...

Viuda ........
Idem ..........

Idem ............

Huérfana

Viuda *;.....
ídem  .............

Idem ...........

Idem ..........

Hucrfána ...

Viuda 4......
Idem ..........
Idem ..... .
Idem ..... ....
Idem ..........  |
Idem ..........'
Idem ......

Ijem  ...... .

Huérfana...

Viuda .........

’ ’ m ..........
Ilcm ..... .

Idem ......i

Carabineros ..........

Infantería ............
Infantería Marina 
Carabineros ..........

Armada . ...... .......

Idem ................... i..

Armada ..........

Id m ................. .

Id:m  ......................
Id m '.......;........ ......
Guardia Civil ......
Infantería Marina 
Guaidia Civil ......
Id:m  ....... ......... .
RUm ......................

Infantería Marina

Armada .............. .

Infantería

Idem .............. .
.3 . M .  ..........• • • .......
Infantería Marina

Teniente Coronel D. Rafael Navajas Bravo ...

' C a p i tá n  D. Vicente Alcaiaz  García ..................
C a p i tá n  D. Antonio Veloz Rivas ...... ..................
T en ien te  D. Patr ic io  E li/ . igaray G o s ta r i  ...........

C o n t ram a  s t re  Mayor D. Rogelio N avarro  Fre iré

Auxiliar primero  D. Secuncüno B o tana  Serantjes 
Auxiliar pr im ero  D. Roberto Rodríguez Lorenzo.

Ex Auxiliar pr imero  D. P r im o José Pa lcm eque
Sarasóla .................................................. •••...........

Auxiliar segundo D. Rufa o] Domínguez Cantoso

Auxiliar segundo D. Rafa  .1 Alberto González...
/

Auxiliar D. Luis Senabrc  Fenolla r  ............... •••...
Operario  D. José C erdán  G utiérrez  .......y-,.......

.Suboficial D. -Antonio C on tro las  Mañas .'...... .
Músico de segunda  D. Jac in to  Cano Parra-  ......
G u ard ia  civil D. C avetano  G arcía  M e r in o  ......
Guardia, civil D . .Federico Mosqueda González. 
Guardia civil D. José Tadco Bel .......... ..............

| General de Brigada Excmo. Sr. D. Rafael Ba
rrio nuevo Núñez ..................................................

Intendente Excmo. Sr. Di Antonio Traverso‘Pa
trón ......•• ....................................................

Teniente D. Enrique González Lasheras .....i..

Teniente D.vAtanasio Belio Lapuente .............
Teniente D. Jcríé Muriel Flores ........ ................
Ayudante Auxiliar D. Gerardo Hernández Elvira

OBSERVACIONES 

1. Por ios, Gobernadores militares a 
que corresponde e l punto de residen
cia de los interesados, se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de 
las pensionas que se les asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta 'capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas,

3. Se le hace el presente señala
miento, rectificando la pensión conce
dida por Orden de 19 de junio de 1943 
(«D. O.» ñúm. 14s6), por haberse pa
decido error en el sueldo que sirve, de

" regulador. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para e-1 disfrute, 
desde la focha que se indica en la re
lación, que son los cinco años que au-v 
toriza la-Ley de Contabilidad del Es

tado, a .partir d* la fecha de la ins
tancia de la recurrente, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por el anterior señalamien
to, que queda nulo.

4. Comprendida en las Leyes que 
se citan en la relación, se le hace el 
presente 'señalamiento, tercera parte 
del sueldo asignado al causante, que 
sii-ve dé regulador. La percibirá, en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se Indi
ca en la relación, que la de la 
publicación de la primera Ley, que 
también ae ^xpresa.

5. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del sueldo asig
nado al causante, que Birvé de regu
lador. La percibirán por partes igua
les désde la fecha que se indica en di
cha relación, q u e  es  la dé la Ley, que

! tánlbién so cxpiesa. La parte corres- 
! pondientfi a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nuevo señalamiento.
• 6, Se les transm ite la pensión va

cante por fallecimiento de su madre, 
doña Milagros Valora Conti, a  quien le 
fué concedida por la Dirección Gene
ra l'd e  la Deuda y Clases Pasivas, por 
partes iguales,* en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
.día siguiente al del fallecimiento de su 
¡ expresada madre. La parte correspon
diente, a la huérfana que pierda la ap
titud legal acrecerá la de las que la 

i conserven sin necesidad de nuevo se- 
I fiálamiento.
| 7. Se les transm ite la pensi¿n va-
¡ cante por fallecimiento de su madre,
doña María del Carmen Bollón Eche- v»

/
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P e n s i ó n  a n u a l  q u e
s e  l e s  c o n c e d e

Gobierno Mi
M i l i t a r  o  
A u to rid ad
que debe dar 
conocimiento a 

los interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA  
en que debe 
e m p e z a r  el abono 
de  la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2 ) .

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

 O
bs

se
rv

ac
io

ne
s

Pueblo  Provincia
P e s e t a s Día Mes Año

1.090,00

2 .000,00
'1.166,66
1.GG6.0G

................. r

94. AP.t.nhrA 1936 A lm ería........ Almería .................. Almería -  ; 53

5 agosto
julio

diebre.

1942 
1940 1 
1942 :

M alaca 1 Málaga .......n ....... Málaga
? Murcia...........  i Cartagena ....... Murcia , ,

21 Guipúzcoa ., | San Sebastián Guipúzcoa....

2 000,00 ?9 diebre. 1943
1

Madrid .... MAdriU

1.4G6\C6
1.353,331 •

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu-

8
29

em ro
diebre.

1944
1943

La Coruña .. 
Idem ......... .

El Ferrol Caudillo. 
Idem .........................

¿Vx¿LllJL .111»

La coru ñ a... 
Idem ..............

1.666,66 31 enero
I

1944 i Huelva ........ Hüelva Huelva . . .0 ..
2 .000,00 ure ae y * J - i c y ,  1 . febrero 1944 Murcia........... Murcia .......

1.333,33
ae íg de jumo ae 
1942 («D. O.» nú_ 

‘ mero 160).
i

1 Julio 1941 Cádiz ........... San Fernando ...... Cádiz . . . . . . . . . 64

1.338.33
683.33

1.468.00 
2 000.00
1.500.00

( 1)
! .

i '  N

21
19
20 
18 
29

marzo
octubre,
novbre.

junio
agosto

1937 ¡ Alicante ......
1943 , M urcia.......... ¡
1943 ! Almería .... i
1,942 ; C ádiz............. :
1943 ! Vizcaya

Alcoy ................. . .v .
Cartagena ...............

¡ Sorbas .....................i
• San Fem ando ......

Barácaldo

Aücánte ......
Murcia ......
Almería
Cádiz .......... .
Vizcaya ..................
Badajoz .... 
Valencia

55

56
1.200,00
1.025,40

27
16

junio
abril

1943 í 
1940

; Badajoz 
Valencia

Los Santos Maim.* 
Godella ....................

3.250.00

/
V

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 15 diebre. 1943 Murcia.. r r . . ; r . Cartagena ......... Murcia .........

4.250,00
1*37500

y 7 de figostío de 
1931 («Diario Ofi
cial» núms. 101

7
7

mayo
Julio

mayo

1938
1936

Cádiz ........
Guipúzcoa ...

Valencia

San F e m a n d o .......
Madrid ................ ....

Cádiz ...........
Madrid

57
58

2 .000,00
y 177), y Ley- de 
16 de junio de 13 1942 Valencia ............. Valencia ...... 59

2 .000,00 1942 («D. O.» nú-. 15 diebre. 1&43 Madrid ... Madrid .................... Madrid ..... .
2 .000,00 ¡ mero 160). •22 enero 1944 La Coruña.. E l FerroP Caudillo. La Coruña...

virria, a quién le filé concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 14 de junio de 1920 y elevada 
a la actual cuantía en 125 de septiem
bre de 1930. La percibirá en tanto coii- j 
servé la aptitud 3gal para el disfrute ¡ 
desde la fecha que se indica en la re
lación, día siguiente al del fallecimien
to de su expresada madre.

8 . Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento dp su madre, 
doña Anacleta Cavero Carballo, a  
quien le tfué concedida por el Conse
jo Supremo de G uerra y Marina en 26 
de mayo de 1914. La percibirá en tan
to conserve la aptitud légal para el 
disfrute desde la fecha que indica 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento de su expresada madre.

9. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre,

1

dona Amparó M arín Agramut, a  quien 
le íué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 10 de 
marzo de 1911, si bién dicha viuda, al 
morir el causante, optó por la pensión 
de un hijo muerto m  acción de gue
rra. L a percibirán, por partes iguales, 
e¡n ta n to , conserven la aptitud legal 
para el disfrute desde la fecha que se 
indica en la relación., día siguiente ai 
del fallecimiento de su expresada ma
dre,' La parte correspondiente a  la 
huérfana que pierda l a ' aptitud legal 
acrecerá la de la otra sin necesidad 
de nuevo señalamiento. Por no perju
dicar a las interesadas, se r. les trans
mite la pensión en la cuantía señala
da, sin perjuicio de que por este Con
sejo Supremo m haga después el nue- 
yo señalamiento que por aumento pu

diera corresponderles conforme a la 
Ley dé Presupuestos de i 929.

10. . Se le hace el presente señala
miento ampliando la transmisión de 
pensión concedida por orden de 24 
do juño df> 1943 («E>. O.» 174), por' 
haberse comprobado que le fué eleva
da a su madre, 'por acuerdo del Con
sejo Supremo de Ejército y Marina, de 
2 do diciembre do 1930, en aplicación 
de lo dispuesto en la Ley de Presu
puestos de 1929. La percibirá en tanto  
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
la relación,, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades percibidas por 
cueüta del anterior señalamiento.
! 11. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Ordén 
de 25 de marzo de 1936,• se le transmite 
Ja pensión vacante por fallecimienta
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de su madre doña Matilde Aguado Ló
pe, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 26 de octubre de 19'15 («Diario 
Oficial» número 243). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal pafa 
el disfrute desde la fecha que se in- 
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su esposo, que no 
,1a legó derecho a pensión.

12. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Benita Oviedo Jáuregui, a quien 
le fuó concedida por el ,-Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 13 de 
abril de 1913 y elevada a da actual 
cuantía en 14 de octubre de- 1933. La 
percibirán por partes 'iguales en tanto 
conserves la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento de su ^presada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá la 
de la otra sin necesidad de nueva de
claración.

13. Se le hace el presente señala
miento mejorando la transmisión dé 
pensión concedida por acuerdo de este 
Consejo Supremo de 4 de noviembre 
da 194)1, en aplicación de lo dispuesto 
en la Ley de Presupuestos de 19(29. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que sé indica en la ^elación, previa li
quidación y deducción de las cantida-

v des percibidas por cuenta del anterior 
señalamiento.

14. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre 
doña.Petia Manilla Revilla, a quién le 
fuó concedia por el Consejo Supremo 
de. Guerra y Marina en 20 de junio 
do 19*17 y elevada a la* actual cuanía 
en 13 de julio d^ 1929. La percibirá 
en tanto conserve la, aptitud legal para 
el disfruto desde la fecha que se bú
dica en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de su expresada madre.

15. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María del Pilar Egido Rodríguez,

' a quien le fué concedida por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 29 
de -septiembre de 19*26. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de, su expresada madre.

16.4 Se le ¡hace, elpresénte señala
miento ampliando da transmisión; dé 
pensión concedida por orden de 14 de 
abril dé 1944 («D. O .» 97), a cuyo im
porte fué elevada por la Dirección Ge
neral de la Deuéa y Clases Pasivas en 
28 do febrero de 1934, por aplicación 
de lo dispuesto en la Ley de Presu
puestos de 1929. La percibirá en la 
cuantía que s6 indica en dicha rela
ción en tanto consérve la aptitud le- 
gal para el disfrute /desde la fecha

que se indica en l a  misma, previa li
quidación y deducción d^ las cantida
des p. re ib id as por cuenta del anterior 
señalamiento.

17. Se les transmite la pensión va
cante, por fallecimiento de su madre, 
doña Gabriela Landa Arana, a quién le 
fué concedida por el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina en 13 de noviem
bre de 1924. La percibirán por partes 
iguales ¿n tanto conserven la aptitud 
legah para el disfrute desde la fe'cha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. La7 parte correspon
diente a la huérfana que pierda la ap
titud legal, acrecerá la de las que la 
conserven sin necesidad d^ nuevo se
ñalamiento.

18. Comprendida en el Reglamento 
.que se cita en la relación y Real Orden 
de 25 de marzo de 1656, se le transmi
te^ a pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Isabel Tinoco Rive
ra, a quien le fué concedida por el 
Consejo (Supremo de Guerra y Mari
na en 12 de agosto de 1921 y después 
elevada a la actual cuantíá.'La per
cibirá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute desde la fecha 
que s^ indica en dicha relación, día 
siguiente al del fallecimiento de su es
poso, qu^ no le legó derecho a pensión.

19. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Asunción Weil Juncosa, a quien 
le fué concedida por esté Consejo Siu 
premo en 27 de mayo de 1941. La per
cibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para ^  dis
frute,- desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle- 

. cimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá la 
d ^  las que la conserven sin necesidad 
de nueva declaración. * *

20. Se le transmite la pensión v*u 
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Trinidad Miguel Simón, a quien 
le fuó concédida por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina en 9 de enero 
de 1914. La percibirá en tanto consfer-

■ ve la aptitud legal para el disfrute des
de 4a-'fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimiento 
da su expresada madre, sin que dicha 
pensión, sumada al sueldo que como 
Maestra nacional disfrute, pueda reba
sar dé 10.000 pesetas anuales. .

21. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Isidra Alvarez Cienfuegos Fran
co, a quien le füé concedida por Real 
Orden de 29 de diciembre de 1898 y 
elevada a la actual cuantía en 11 de 
marzo de* 1933. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica 
én la relación, día~ siguiente ai del 
fallecimiento de su expresada madre.

; /'

22. Comprendida en el Reglamento  
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transmite la pensión vacante por fa
llecimiento de su madre, doña Con
cepción .Chafino Merino, a quien le fué 
concedida por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en 27 de octubre de 
1920 .y elevada a la actual cuantía en 
22 de marzo de 1926. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el

■ disfrute desde la fecha que se in d ica . 
en la relación, día siguiente al del fa
llecimiento de s esposo, que no le 
legó derecho a pensión.

23. Se les transmite la pensión va
cante por'fallecimiento de su madre, 
doña María Remedios Fernández Vil- 
ches, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y 'Mari
na en 20 de febrero de 1926. La per
cibirán por partes iguales en tanto 
conserven la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que ipdica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento de su expresada madre, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades percibidas por cuenta d e -la  
pensión provisional que les fué conce
dida por Orden de 31 de marzo de 1939 
(<cB. O .» número 99), cuyo señala
miento queda nulo. La parte corres
pondiente a ¡a huérfana que pierda la 
aptitud 1-egl, acrecerá la de la otra sin 
necesidad ¿q nuevo señalamiento.

24. Se les/ transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Osustro León, a'quien le- 
fuó concedida por este Consejo Supre
mo en 10 de mayo de 1942. La perci
birán por partes iguales, en tanto con
serven la aptitud legal para el disfru
te, desde la fepha^ que se indica en 
la relación, día' siguiente al del falle- . 
cimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que piérda' la aptitud legal acrecerá 
la de la otra sin necesidad de nuevo 

'señalamiento.
25. Se le transmite la pensión va

cante por fallecimiento de su madre, 
doña Teresa Riaza Mir, a quien le -fué 
concedida por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas en 16 de 
enero de 1932. La percibirá en tanto • 
conserve la aptitud legal para el dis
frute desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguienté al del/falle- 
cimielito de su citada madre.

20. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madrfy doña Elvira Barbeito Mo- 
llón, a quien le fué concedida por este 
Consejo Supremo en 27 de^febrero de 
1943. La percibirá en tanto conservé 
la aptitud legal para él disfrute, y por 
mano de su tutora, hasta que sea 
emancipado, de¿do la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre;, cesando en el percibo de la misma
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al cumplir los veintitrés años de edad  
o antes si perdiera la aptitud legal.

27. Se Iq hace «1 presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años, que sirve de reguiador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal, para el disfrute desde la fecha 
que se indica en..la relación, día si
guiente al d;l falleciihiento del exprfe> 
sado causante, previa liquidación y de
ducción de las cantidades percibidas 
por cuenta de la pensión concedida por 
Orden ministerial de 24 de ipayo de 
1939 («B. O.» n úmefo 154), cuyo seña
lamiento queda nulo.

28. Se le hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
él causante a su fallecimiento en acto 
do servicio. La .percibííá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute 
desd.ó la fecha que se indica en la re
lación, en qu^ le fuá suspendida a do
ña Celsa Gómez Flotes madre <Jel cau
sante, que acreditó el estado de sol
tería dol mismo, sin perjuicio de que 
la viuda pueda formular la reclama
ción pertinente para el abono de las 
cantidades percibidas por dicha madre, 
en virtud de concesión otorgada a la 
misma con anterioridad.

29. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su .madre, doña Luisa Alfonsa Serra
no López, a quien le fuá concedida por 
este Consejo Supremo en 3o de octu
bre de 1940. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el. disfrute, 
y por mano de su tu tora, hasta que. 
sea emancipad^, desde la fecha que 
sa-indica en la relación, día siguiente 
al el matrimonio de su expresada ma
dre, cesando ¿n el percibo de la mis
ma al cumplir los veintitrés años de 
edad, o antes si perdiera la aptitud 
legal.

30. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, doña Buenaventura Peláez 
Suárez, a quten le fué concedida pór 
este Consejo Supremo en 30 de jimio 
de 1942. La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para el disfrute, y 
por mano de su tutor, hasta su eman
cipación; desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del ma
trimonio de su expresada madre.

31. S^ les hace el presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en actó 
de servicio; que sirve d? regulador. I«a 
percibí: án en coparticipación e n a n te  
conserven la aptitud legal para'el dis
frute desde la fecha que se indica - en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del expresado causante y pa
sando por entero al qu¿ sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que hayan pedido percibir del

Cuerpo a cuenta de la pensión que se 
les concede.

32. Se la repone ¿n la pensión que 
le fué concedida por la Dirección Ge
neral de la Deuda y Cláses Pasivas en 
17 de enero de 1937 y suspendida en 
virtud de la Orden de la Presidencia de 
la Comisión .de Hacienda de 24 de 
agosto de 1937. La percibirá ^  tanto 
conserve la aptitud legar para el dis
frute desde] la feoha que se indica en 
la relación,1 día siguiente al del falle
cimiento del causante, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
percibidas por -cuenta del anterior se
ñalamiento, que queda nulo.

33. Se le hace el presente s«ñala- 
miento, que percibirá por una sola vez  
en concepto de pagas de • tocas, que 
corresponden a cinco mesadas de su
pervivencia, éd relación con el / sueldo 
que disfrutaba el causante a su falle
cimiento y de sus años de semeio. .

34. ,Se le hace el presente'señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio, que sirve de regulador. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal t>ar.a el disfrute desde la fecha 
que se indica en la relación, que ¿s 
la de la. instancia « n . que solicita la 
permuta, previa «liquidación y deduc

ción de lks cantidades percibidas por
c,uenfa de la pensión que actualmente 
disfruta como .huérfana del Teniente 
coronel' don Enrique Monereo, desde 
la citada fecha (22 de enero de 1944),' 
por ser ambas incompatibles.

35. S? le hace el presente señala
miento temporal, límite mínimo ' que 
determina el artículo 2*8 del Estatuto 
que se cita en la relación. La percibirá 
en tanto conserve la aptitud legal para 
el disfruté desde la fecha que se in
dica >cn dicha relación, día siguiente 
-al del fallecimiento del causante, ce. 
sando en el percibo de la misma el 30 
de abril de 1961, en que cumple les 
años de pensión temporal que se le 
qoncede, en armonía con los de ser
vicio del referido causante, o antes-si 
perdiera la aptitud legal.

36. Se le hace el presente señala
miento, límite mínimo que determina 
el artículo 38 del Estatuto que sé cita 
en la relación. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desdé la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento del causanet, cesando en el 
percibo de la misma en 1 de mayo 
d? 1954, en que cumplen los años de 
pensión 'temporal que se Je conceden, 
en armonía con los dé servicio del 
expresado causante, o aptes si perdie
ra la aptitud legal.

37. Se le transmite la pensión va- 
carite, por fallecimiento ¿e su madre, 
doña Sebastiana Oruetá Alburuza, a 
quiep le fué concedida por la Direc
ción General de Ja Deuda ,y Clases Pa

sivas en 12 de marzo de 1932. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud, 
legal para el disfrute, por mano dé su 
tutor, hasta que'sea emancipada, des
de la fecha que se indica -en la re
lación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre. -

38. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Guerra S^govia, a quien 
le fué concedida por este Consejo Su
premo en 20 de mayo de 1942. La per
cibirán por partes iguales, eh tanto 
conserven lá aptitud legal para el dis
frute, y los menores por mano de su 
tutor, hasta que sean emancipados, 
desde la fecha que se indica en la rela
ción, día siguiente al del fallecimien- 

. to de su expresada madre; cesando el 
varón en el percibo de la misma al 
cumplir los veintitrés años de edad 
o antes si perdiera la aptitud legal. 
La parte correspondiente al huérfano 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de los que la conserven, sin neoe- 
sidad de nuevo señalamiento.

J ). Sé le transmite la pensión va
te por fallecimiento de su madre, 

doña Antonia Baños Alonso, a quien 
le fué concedida por el Ministerio de 
Defensa Nacional é» 25 de agosto de 
1939 (Orden de 7 e septiembre «Dia
rio Oficial» núm. 8). La percibirá en 
tanto conserve la  aptitud legal para 
el disfrute, y por mano do su tutor, 
hasta que sea emancipada, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento de 
su citada madre, y en la cuantía que 
se expresa, hasta el 24 dé noviembre 
de 1942, y desde esta fecha se élovará 
á 4.50Ó pesetas, como comprendida en 
la Ley de 6  de noviembre del mismo 
año y. publicada en 24 del citado 
mes de noviembre. 1

40. Se le transmita la pensión va
cante por haber contraído'matrimonio 
su madre, doña Consuelo Vaño Pas
cual, a quien le. fué concedida per es
te Consejo Supremo en 10 de octubre 
de 1942., La percibirá en tanto conser
ve la aptitud legal para êl disfrute, 
y por mano de su tutor, hasta que sea 
emancipado, desde la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del matrimonio de su expresada ma
dre, cesando en el percibo de la mis
ma al cumplir veintitrés años de 
edad, o antes si perdiera la aptitud 
legal.

41. Se . le transmité pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madfe, doña Leocadia Martín Hu
manen, a quien le fué .concedida por 
este Consejo Supremo en 17 d* di
ciembre de 1942. La percibirá en tan- 
t̂o conserve la aptitud legal para el 
disfrute, y por mano de su tutor, has
ta que sea «mancipado, desdé fe
cha que se 'indica en la relación, día 
siguiente al dej matrimoniq de su ex-
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presada madre, ocsando en el per. 
cibo de la misma al cumplir veintitrés 
años de edad, o antes si perdiera la 
aptitud legal.

42. 'Se ie transmite la p-msión va
cante por fallecimiento' de su madre, 
doña María Redondo Araiz, a quien 
le fué concedida por este Consejo Su
premo e n -27 de febrero de I**43. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
Lgal para el disfrute, y por mano de 
su tutor, hasta qu^ sea emancipada, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del falleci
miento de su expresada madre.

43. Se le hace el presento señala- 
mieiíto temporal, límite mínimo que 
determina el artículo 38 del Estatu
to. que se cita en la relación. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del cau
sante, cesando ¿n el percibo de la 
misma el 28 de marzo de 1958, fecha 
en que cumple los años de pensión 
tempoña] que »e le conceden, en ‘ ar
monía con loa de servicio del citado 
causante, o antes si perdiera la ap
titud legal.

44. Se le hace ¿1 presente señala
miento, límite mínimo . que determina 
el artículo 38 del Estatuto que se ci
ta en la relación. La percibirá en tan 
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se In
dica en la relación, día siguiente al, 
del fallecimiento del causante, cesan
do e¡n el percibo de la misma el 18 
de eepFembre de 1960, fecha en que 
cumple, los años de pensión tempo
ral que se le conceden, e n ,armonía 
con los de servicio del referido cau
sante, o antee el perdiera 3a apt.it u> 
legal,

45. Se ke transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, 1 doña María Gómez 
Ramos, a quien le fué concedida por 
este Consejo Supremo en 23 de di
ciembre de 1941. La percibirán por 
partes iguales en tanto oonserven la 
aptitud legal para el disfrute, y por 
mano de su tutor hasta que- sean 
emancipados, desde la fecxiá que se 
indica en la relación, día siguiente 
al del matrimonió de» su expresada 
madre, cesando el varón en el perci
bo de la misma al cumplir veinti
trés años do edad, o antes si per
diera la aptitud legal. La parte co
rrespondiente al huérfano que pierda 
la aptitud legal acrecerá la del otro- 
sin necesidad de nueva .-declaración.

48. Se les hace el presente seña
lamiento, sueldo entero que disfrutar 
ba el • causante a *su fallecimiento en 
neto de servicio, que sirve de regu
lador. La percibirán,. en coparticipa
ción* en tanto conserven la aptitud 1%. 
*•1 exam t i  «afrete, árete l«  *w(b* ’

que se indica en la relación, día si
guiente al dél fallecimiento del cita
do causante, pasando por entero al 
que sobreviva, sin necesidad de nue
vo señalamiento.

47. Se Ie§ hace el presente señala
miento, 60 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallécimien-' 
to en acto de servicio, que ¡sirve de 
regulador. La percibirán, en coparti- 
ción, en tanto consérven la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
qu:i se indica en la relación, día si
guiente al del fallecimiento del expre
sado, pasando por entero al que so
breviva, sin necesidad de nuevo seña
lamiento. *

48. Se le transm ite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su madre, doñá Florentina Quin
tana Barahona, a quien le fué conce
dida por este Conseje Supremo en 
25 de octubre de 1940. La percibirá 
en tanto conserve ■ la aptitud degal 
para el disfrute, y por mano de su 
tutor hasta qu6 sea emancipada, des
de la fecha que se indica en la re
lación', día siguiente &í del matrimo
nio de su expresada madre, f

49. 6e lo hace el presente señala
miento, cuarta parte ¿el mayor sueldo 
disfrutado por el causante durante 
dos años en activo con anterioridad al 
Glorioso Alzamiento Nacional, que 
sirve dé regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para, 
el disfrute y el marido sufra la pena 
de privación de libertad, desd^ la fe
cha que se indica en la relación, pre
via presentación en la Delegación de 
Hacienda respectiva- del oportuno cer
tificado do prisión, cesando en el per
cibo de la misma al ser puesto en li
bertad el txpresado cansante.

£0. Se le hac* el presente sefíala- 
mieñto temporal, 15 por 100 del s.ucldo 
percibido por ¿1 causante durante los 
tres últimos años, con anterioridad al 
18 de Julio de 1936. La' percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
el disfrute y únicamente durante el 
tiempo que p\ marido haya s ifrido pri
vación de libertad, desde la fecha que 
se indica en la relación, que ts  la de 
la publicación de la Ley-que también 
se expresa, y caso de continuar en pri
sión el referido causante, cesará en el 
percibo de 3a misma, el Í7 de Julio 
de 1955, en que cumple, los años de ' 
pensión temporal que se le conceden, 
en- armonía con los de servicio del t a n , 
referido causante, o antes si fuera i 
puesto en libertad. !

51.. Se fe hace presente señala
miento, tercer^ parle ciei mayor sueldo 
disfrutado por el causante durable dos ; 
años en activo, que sirve do- regulador. 
La percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde la f°;- 
óbá que se indica «a la relación. rv*- 
ykk preeeotaofyn ea la Delega  ̂ ¿<¡

Hacienda respectiva del oportuno cer
tificado de prisión, cesando eñ el per
cibo de la misma al ser puesto en li
bertad el expresado causante.'

52. le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por-el causante, que sir
ve de regülador. La percibirá en tanto

i conserve la aptitud legal para el dis- 
I frute, desd? la fecha que.se  indica 
I en la relación, que es la de la publi- 
! cación de la Ley que también se ex- 
! presa, sin que dicna pensión, sumada 
j al sueldo que como Maestra municL 
! pal disfrute la. recurrente, pueda re
basar la cantidad de 10.000 pesetas 
anuales.

53. Se le hace e l’ presento señala
miento, mitad de la pensión completa 
de 2.000 pesetas, limité máximo del 
tercio del haber regulador del'causan
te. La percibirá en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute, desde la 
fécha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento a '1 
expresado causante, previa liquidación 
y deducción de las cantidades percibi
das por cuenta del señalamiento que 
le hubiera hecho él Gobkrno rojo, no 
pudiendó percibir en s,u totalidad di
cha pensión mientras viva y no.pierda v 
la aptitud legal' para el disfrute Ja 
huérfana doña Concepción Navajas 
Tarazaga,

54. Se le hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado pqr el causante', que sir
ve de regulador. La percibirá) desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento' del 
expresado causante, cesando on el 
perctlx) de la misma el 23'de diciem
bre de ]í)4'2, fecha » n que contrajo , 
matrimonio. ,

55. Se le haoe el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan 
to conserve la aptitud ' legal para ' el 
disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento /leí expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por el señala
miento hecho por el Gobierno mar- 
xista,' caso dé existir.
' 5 6 .  Se le hace el presente señala-. 
mien,to temporal', límite mínimo que 

’ determina e.l artículo 3*3 del Estatuto 
que s e . cita en la relación, d,ía si-- 
guknto al del’ fallecimiento' del; cau- 

rsante, cesando'en--el percibo de la 
! misma el 28 de agosto de 1960; en 
quq cumple los años de p nsión tem
poral que so le conceden, en armonía 

; con los de servicio del referido cau
sante.

57. Se 1̂  hfice el presente señala- 
intento, cuarta parte del haber pasi
vo de refci-o extraoMjnario que dis
frutaba el causante, que sirve <u re.
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gulador. La percib irá  en ta n to  con
servo la a p titu d  legal p a ra  el d isfruU , 
desde la le c h a  que se  ind ica  en ia 
re lación , cinco años a n te s  de la  in s
tan c ia , so licitándolo  según  d e te rm in a  
la L y  de C o n tab ilidad  del E stado , p re 
via liquidación y deducción de las 
can tid ad es percib idas desde d ich a  fe 
cha por c u en ta  del señ a lam ien to  de 
pensión  concedida por la  D euda, cuyo 
señ a lam ien to  queda nulo.

58. Se le h ace  el p resen te  se ñ a la 
m ien to , c u a r ta  part>  clel m ayor suel
do d isfru tad o  por el causan te ,-q u e  sir
ve de regu lador. La percib irá  en  t a n 
to conserve la ap titu d  legal p a ra  el 
d isfru te , desde la  lech a  (pie se ind i
c a  en la re lación , d ía sigu ien te  al del 
fa llec im ien to  del expresado  c a u s a h ’e, 
p rev ia  liquidación, y deducción d las 
can tid ad es percib idas pui' la. pensión 
provisional que le fue concedida por 
O rd en  de 20 de abril d e -1937 íEO LE-

i T IN  O FIC IA L  DEL ESTADO num e
ro  189)', cuyo señ a lam ien to  queda nulo.

59. Se le hace  el p resen te  se ñ a la 
m ien to , te rc e ra  p a r te  con lim itación  
del sueldo que d is fru ta b a  el cau san te  
en . situ ac ió n  de  re tirad o  e x tra o rd in a 
rio, que sirve de regu lador. La perci
b irá  en  ta n to  conserve la a p titu d  le
gal p a ra  el d isfru te , dpsde la fecha 
que se ind ica  en  la relación , d ía  si
g u ien te  al del fa llec im ien to  del ex p re 
sado c au san te , p rev ia  liquidación y de
ducción de las can tid ad es percibidas 
por c u e n ta  de la pensión  concedida 
p o r O rden  de  30 de  enero  d¿ 1943 
(«D. O.» n ú m . 42.), cuyo señ a lam ien to  
queda nulo . 

 M adrid . 17 de ju n io  d e  1944. — El 
G e n e ra l Secretario . Nem esio Bar-nuco;.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
O R D EN  d e  26 de sep tiem bre  de 1944 

por la  que causa baja en este E jército

y  a lta  en el de T ierra, el T e

n ien te  Provisional de In fa n te r ía  don  

M a n u e l R íos R o m e ro .

In g resad o  e n / la  A cadem ia M ilitar 
d e  TranSfoVm ación de A rtille ría , por 
O rden , del M in isle r 'o  del E jérc ito  de 
11 de agosto úh im o <«D. O.» núm ero  
182\ el T en ien te  P rov isional de In 
fa n te r ía  don M anuel Rdos R om ero, 
q u e se e n cu e n tra  d estin ad o  en  la  2 a 
I'Cgión del A rm a  de  T ro  ñas be Avia
ción, cau sa  b a ja  en este  E jérc ito , por 
fia del presenta mes, conforme deter

m in a  la  m en c io n ad a  O rden , quedando  
a disposición de  aquel D ep artam en to . 

M adrid , 26 d e  sep tiem bre de 1944.

 VIGON

O RDEN de 30 de sep tiem bre  de 1944 

por la que causa  baja en  este Ejército, 

quedando  a d isposición del de 
T ierra , al que perten ece , el C om andante 

de ingen ieros don  J osé M aría  

Velázquez M a rtín ez .

C ausa b a ja  e n  este -Ejército, que
d ando  a disposición del de  T ie rra , al 
que pertenece, el C o m an d an te  'del 
C uerpo d e  in g en ie ro s  de A rm am en 
to y C onstrucción don José M a ría  Ve
lázquez M artínez , que so e n c u e n tra  
d estin ad o  en la  Sección d e  O bras de 
la R egión A érea de  L evante .

M adrid , 30 de sep tiem bre  de  1944.

V IG O N

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORD EN de 30 de sep tiem bre de 1944 

por la q u e  s e  c o n c e d e  la M edalla  

D istinguida  de p la ta , del M érito  so
cial pen itenciario , al M uy R everendo

Padre Fray León V illuendas 

Po l o ,  Obispo de Teruel.

lim o. S r .:  E n aplicación de lo  p re 
venido en la O rden de 19 del m es ac 
tu a l y disposiciones concordan tes,'' 

E ste  M in isterio  h a  u n id o  a bien 
conceder la  M edalla  d istin g u id a  dél 
M érito social pen itenciario  al Muy 
R everendo P ad re  F ray  León V illuen- 
das Polo, O bispo dé T eruel, p o r la 
valiosa y eficaz colaboración p re s tad a  
a la  o b ra^p en iten c iaria  nacional. (

Lo que paiticipÓ  a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos consiguientes. 

Dios guarde  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 30 Je sep tiem bre de 1944.

AUN OS

lim o. Sr. D irector genera l de P rL  
siorefl.

ORD EN ES de  29 de septiem bre de 1944 
por las que se nom bra a los señores 

que se m encionan  para servir las No

tarías va ca n tes  de las localidades 

que se c ita n .

lim o, S r .:  En vista del expedienta 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Tarrasa, po r Jubilación de don R a
món C asares Bescansa, comprendida 
en el primero de los tum os señalados 
en el «artículo 88 del Reglam ento del 
Notariado, y de co nfo rm idad  con lo 
d ispuesto  en el 91 del m ism o R egla
m ento,

E ste M inisterio  h a  tenido a 'bien 
n o m b rar p a ra  se rv irla  a  don  C ésar 
Coll B ruck, quien h a b rá  de o b ten e r 
el' correspondien te  títu lo , p rev ia  c an 
celación del que tiene o c tu a lm n te  co
mo N otario  de M ahón. y c jm p ) im len
to de  los requ isitos establecidos en  
las disposiciones* vigentes.

Lo digo a V. í .  p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos.

M adrid , 29 de Septiembre de 1944.— 
P . D ., E. Góm ez G il.

lim o. S r. D irector, general de los R e 
gistros y del N otariado .

lim o. S r . : En v ista  del expediente 
sobre provisión de la N o ta ría  vacante 
en Z a fra / C om prendida en el prim ero  
de los tu rn o s señ a lad o s en  el a r tíc u 
lo 88 del R eg lam en to  del Notariado-, 
y dé  con fo rm id ad  con lo d ispuesto  en  
el 91 de l m ism o R eg lam en to ,

E ste  M in isterio  h a  tenido a bien 
n o m b rar para" se rv irla  a  do n  F e rn a n 
do A lvarez y Alvarez, quien h a b iá  de 
ob ten er el correspond en te  tu u lo . p re 
via cancelación  d-.q que tiene  a c tu a l
m en te  c o m o ' N p tavic de M adrid, y 
cum plim ien to  de  los requ isitos esta
blecidos en  las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efec tos oportunos.

M adrid . 29 de septiem bre de 1944.—" 
P . D ., E. G cm ez G il..

lim o . Sr. D irecto r g e n e ra l-d e  los R e
gistros y de i N otariado .
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ORDEN de 4 de octubre de 1944 por 
la que se nom bra pora el Juzgado  
de Prim era instancia  de Carmona a 
don José de Leyva M ontoto, que es 
Ju ez de en trada .
lim o  S r.: Accediendo a  lo solicita

do por don José de Leyva M ototo, de 
categoría de en trad a , Juez de P rim e
ra  In s tan c ia  e  instrucción  de Posa- 

' das, de en trad a , en la, provincia de 
"  Córdoba-, &

Éste M inisterio, h a  tenido a  bien 
nom brarle p a ra  el Juzgado de Carm o- 
n a , de categoría de ascenso en  la pro
vincia de Sevilla.

Lo que partic ipo a  V. I . p e ra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 4 do octubre d o 71944. — 

P. D ., E. Gómez Gil.
lim o. Sr. D irector general de Justic ia .

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN d e  30 de septiem bre  de 1944 

por la que se dispone que los fabri
cantes preparadores y envasadores 
de toda clase de sucedáneos deberán  
indicar el mencionado concepto en 
sus o fertas , facturas y envases m e
dian te cualquiera de las dos pala
bras «sucedáneo» o «sim ilar».
lim os. Sres.: La presencia én el

m ercado de diferentes productos y pre
parados qUe son sucedáneos o sus-ti- 
tutivos de ofcros au ténticas, na tu ra les  
o artificiales, h a  dado lugar a -confu
siones por parte  de los consumidores, 
debido a  q u e -̂  algunos de los casos 
presentados se h a  ofrecido y vendido 
el sucedáneo» como producto au tén ti
co, irrogando posteriorm ente perju i
cios en industrias consuírddoras del 
mismo.

P or Jo expuesto y p a ra  ev itar estás 
anom álías y fraudes en el comercio, 

Este M inisterio, a  propuesta de la 
Secre tarla  G eneral Técnica, h a  tep i. 
do a bien disponer lo siguiente:

Artículo único.—Los fabricantes p re
paradores y en v asad o r^  de toda cla
se de sucedáneos deberán indicar e] 
m encionado concepto en sus ofertas, 
fac tu ra s  y envases m ediante cualquie
ra  las dos palabras «sucedáneo» o 
«similar».

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos.

Dlog guarde a  V. I t mucho® años. 
M adrid, 80 de septiem bre ¿e  1944.

CARCÉLLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretario y Secretario  

general técnico de este  M inisterio.

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
l a  que se resuelve el concurso  para 
cubrir la plaza de Ingeniero In spector 

d e Buques de las provincias 
de Vizcaya y  San tander .
ílm o. S r . : De acuerdo con la  pro

puesta elevada por esa Subsecretaría 
de la M arina  M ercante, y como reso
lución a i concurso de traslado  convo
cado por O rden M inisterial dre 7 de 
septiem bre últim o (BOLETIN O FI
CIAL DE^j ESTADO núm . 255), p a ra  
la provisión, e n  propiedad, de k  p la
za de Ingeniero Inspecto r de Buques 
de Vizcaya, y S an tand er,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
nom brar al Ingeniero Naval don Em i
lio Sanz-Cruzado e ibargüefi, Ingenie.* 
no Auxiliar de la  Inspección de Bu- 
qúes de Vizcaya y S an tan d e r, pa ra  la 
plaza de ingeniero  - inspector de B u
ques de las provincias de Vizcaya y 
S an tander.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
M adrid, 3 ’ de octubre de 1944. — 

P . D ., Jesú$ M tt de R utáeche.
lim o. Sr. Subsecretario  d^ Ia  M ari- 

n a  M ercante.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 25 de septiem bre de 1944 
por la que se nom bra Auxiliares de 
tercera clase de Adm inistración  
civil de este M inisterio a El i sa Jim énez Fuentes y  a doña  M aría 
de la Esperanza Gaspar B ru ned .

- lim o. S r . : Vacantes dos plazas de 
Auxiliares de tercera  clase de Adm i
nistración  civil de" esto D epartam en 
to, por haber pasado a la situación 
de excedencia vo lun taria  don M aria
no Reyes Abcllán y doña Felisa Cid 
Lorenzo,

E ste M inisterio h a  tenido a bien 
nom brar Auxiliaras de tercera  clase 
de Adm inistración civil (¡e este.  De
partam en to  con el sueldo anual fie 
cuatro mil pesetas a doña Elisa J im é
nez Fuentes y a  doña- M aría do la E s - ' 
peranza B runed, núm eros 39 y 40 de 
los asp iran tes en expectación de in 
greso aprobados por órdenes de 24 de 
julio de 1942.

Lo que comunico a V. I. p a ra  sU 
conocim iento y .efectos. ,

Dios guarde a V. I. m ucho1'  años. 
M adrid, 25 de septiem bre de 1944.— 

P. D. Carlos R ein.
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 25 de agosto de 1944 por 
la que  se declara excedente en el 

 Cuerpo Auxiliar d e Archivos, Biblio
tecas y Museos a don Feliciano c o n 
de Conde.

'lim o . S r . : Por haber sido nom bra
do por O rden m inisterial de 17 de 
los corrientes, y en  viytud de oposición, fun c io n ar1 o del Cuerpo , Facul
tativo de 'A rch iveros, B 'b liO r-ecar in .s  y 
Arqueólogos don Feliciano Conde ‘Con
de, Auxiliar de Archivos, Bibliotecas 
y Muscos d e la torcera ca t rgoría, su el. 
do de 6.009 pesetas y destino en  el 
Archivo de la Corona do Aragón, r 

Este M inisterio h a  acordado decla
ra r  excedente en el citado Cuerpo Au
xiliar de Archivos, • Bibliotecas y M u
scos al referido don Feliciano Conde Conde.

Lo que digo a V. I. p a ra  su  co
nocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años ( 
M adrid, 25 do agosto de 1944.

' I3AÑDZ M ARTIN'
nm.O\ Sr. D irector general de Archi- Tioa y Bihkotecaa*  ̂ x
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ORDEN de 6 de septiembre de 1944 
por la que se otorga a los Maestros 
y Maestras Nacionales de Primera 
Enseñanza el ascenso correspondien
te a las vacantes d e sueldo produ
cidas du rante el mes de julio del año 
en curso .

lim o. S r . : En cumplimiento de lo 
establecido en ios artículos 7'5, 100 y 
149 del -vigente E statu to  del Magiste- 
r o, aprobado por Real Decreto de 16 
de mayo do 1923, v 'd e  acuerdo con 
la propuesta elevada por la Comisión 
Especial .de Escalafones del M agisterio 
Nacional Palmario',

Este M inisterio ha resuelto;
1.° Elevar a definitiva la Orden m i, 

m :s t e r i a l  -(je 20 ele julio ú l t im o  IBOLE. 
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 oe 
a g o s to  S 'g u ie n te ) .
. 2.° Que asciendan en corrida de 
escalas y en vacantes de sueldo, ocu
rridas dudante el mes do ju lio .ael año 
en curso,' los siguientes M aestros y 
M aestras del prim er Escalafón que 
figuran en el da 1933, con los nú 
meros que se expresan.

1-7-1844.—Vacante del señor Jim é
nez, número 3.342, . asciende a pese
tas -8.40-0 don Pedro C anténs B ret, 
número/ 3.367, G erona.

R esultas: a 7.200 pesetas, don F é
lix Anádón Jim eno, número 10.820, 
Zaragoza; a 6.000 pesetas, don Jesús 
M artínez Hidalgo, núm ero 19.354, re 
habilitado en ¡1-1.1944 y cuya a ltera
ción no fue rem itida por. la Sección 
A dm inistrativa de Enseñanza P rim a
ria do Córdoba hasta- 21-7-1944.

V acante del señor Bennot Reverón, 
núm ero 6.536, asciende a 7.200 pese
ta s  don R icardo Villanuéva Salvador, 
núm ero 5.943, reingresado, Valencia'.

V acante del . señor. Arce, ' núm e
ro 15.877^ asciende a 6.000 peseta^ don 
Joaquín C ardona Muñoz, núm . 19.479, 
omitido por -la Sección A dm inistrati
va de Enseñanza P rim aria  dé Teruel; 
a lta  recibida en 20 de julio último-.

i ■
V acante del señor Fleta Burreras, 

núm ero 17.837, asciende a 6.000 pe
setas don Ju an  del Río Inés, núm e
ro 14.271, reingresado, M urcia.

2-7-1944.—V acante del 'señor Ri- 
chart, número 11.582, asciende a  pe
setas 6.000 don Ju a n  Nevot San ton . 
ja , núm ero 14.444, rehabilitado, M ur.

• cía.
4-7-1944. -j- V acante del señor Novo 

Rico, núm ero 237, asciende a pose
ías 12.000 ¡don Pablo 'José Talayero 
Oh te, número 620, Inspector provi
sional, Barcelona, v  

R esu ltas; 9A600 pesetas, don MaR

ciano Cabezón Picado, número 1.569. 
Oviedo; a 8.400 pesetas, don Domin
go F. Maleas B uj, número 3.369, Va., 
i encía; a 7.200 pesetas, don Francisco 
Cor te 11 Vicent, núm ero LO.821, Ali
can te ; a 6.000 póse tas, den Daniel 
Alcázar Torres, número 16.250, reba
ba I ta,do ̂ Soria.

6-7-1944.—Vacante del señor G arcía 
GiLAtba, núm ero 948, asciende a pe
setas 9.600 don Cristóbal Fernández 
G arcía, núm ero 1.561, Eevilla.

Resultas: a 8.400 pesetas, d o n ’B rau
lio Zaragoza, núm ero 3.371, Sevilla; 
a 7.200 pesetas, don Félix Besca Si- 
iradevilla , núm ero 4.627, reingresa
do, Logroño.

V acante del señor G arcía de Al. 
beniz, número 16.100, ase-ende a pe
setas 6.000 don David de Francisco 
Alleiiue, núm ero 18.859, • om -tiif por 
la Sección A dm inistrativa de Ense
ñanza Pi im aria de Madrid.

V acan4¿? del señor Ferrer, núm e
ro 16.817. asciende a. 6.000 pesetas, 
don Julio Moreno y •Moreno, núm e
ro 12.607, reingresa lo, Toieao.
- Vacante del señor Aiagonés, núm e
ro 18.LC'9, «asciende a 6.000 pesetas 
don Jiam  Manuel Rodríguez C am e
ro, núm ero  13.334 b:s‘, rt ingresado, 
León.

7-7-1944.—Vacante de,l señor Ribal 
Cabré, núm ero 1.173, asciende -a. pe
setas 9.600 don Heracho Fernáno.ez y 
Fernández, núm ero 1.562, M adrid.

R esultas: a  8.400 pesetas, don Pe
dro M ora y Capilla, núm ero 3.373, 
Badajoz; a  7.200 pesetas, don M anuel 
Egoa Ribal la, número 5.309,- rehab i
litado, Lérida.

8-7-1944. —V acante del señor Cala. 
viíi,; númvro 2 322, asciende a pese
tas 8.400 don B em ardino Gómez M on. 
stgil, núm ero 3 374, M adrid.

R esulta: * 7.200 pesetas, dan C ris
tóbal Diez Blanco, núm ero 6.097, re
habilitado, Santander.

V acante del señor Alvarez, núm* 
ro 3.685, asciende a 7.200 pesetas don 
Nicolás Cordero Toral, núm ero 8.625, 
lehab ib tado  Vizcaya.

11-7-1944.—V acante del ' señor MO- 
re t Antidh, número- 1.503, asciende 
a 9.600 pesetas don Angel Miguel Es
trad a  Turm o, núm ero 1.563, Barce
lona.

R esultas: a  8.400 pesetas, don Dá
m aso León González, núm ero 8.375, 
Burgos; a 7.200 pesetas, don Lorenza 
Cofiño Barberá, núm ero 10.356, reh a 
bilitado, Barcelona.

V acante del señor S’aiz núm . 5.816. 
asciende a 7.200 pesetas don B ernar
do Canté!i Montes, num ere 10.8-23, 
Oviedo. %

Resulta: a 6.000 pesetas, don 'Ma
nuel Hernández G o n z á l e z ,  núm e
ro 14 776, reingresa i o, Salam anca.

,12-7,1944.—V acante del' señor . L ía -

. i -*

mas, núm er(.i 6 497, ase ende a p a r 
ta s . 7.20P, don Francisco Fabos G ra 
sa, núm ero 10.824, Lérida.
* Resuita: a 6 000 pesetas, don Fra.:. 
C:Sco A l/arez Vrt.des, numero 15;i 10, 
rehabiliiad > León.

13-7-1944.—'Vacante del señor Irustc- 
ta, núm ero 17.929, asciende a • pe
setas C.000 don Eduardo O niz O-t-- 
cía-Ming nvo'i, número 15 585, r ,h a . 
bditado, J i u u F  Roa!.

15-7-1944.—Vacante del señor G ar
cía Darder, número 19.093, ascenue 
a  6.009 pesetas don Julio  José Villa- 
nueva Medina', número 11.575, rein
gresado, Toledo.

16-7-1944. —Vacante del señor Que- 
vedo, núm ero. Fji ' ascienda a pese
tas 12.000 don Emiüó G azapo Abelló, 
número 521, Madrid.

Rosuhas: a '9 609 pesetas, don Ce
sáreo Antonio A’cn t Paz, núm. 1.564, 
Pontevedra; a 8.40o pesetas; don 6e- 
nén M iñambres Ferreras, núm . 3.580, 
Zam ora; a  7 20C¿, pesetas, ‘don Daniel 
Bonet Parn a , número 10 825, T a rra 
gona; a 0.099 o ese tas, con José Mu. 
ría  Gómez Rc-iiMIO número 18.1/9, 
reingresado Srv lia

V acante del señor López v icuña, 
núm ero 2.052, asciende a C.40Q pe
setas don Estanislao R ueda H ernán-’ 
dez, número 3 381, Avila; ,

R esultas: a  7.200 pesetas, don An
tonio Canosa O rtega, núm ero 10.826, 
Barcelona; a  6.000 pesetas, don F ra iu  * 
cisco C araba lio ̂  Burgos, núm ero 19.719, 
Avila.

V acante del señor.G iI, núm  2.382, 
asciende a 8.400 pesetas - don Ju an  
Antonio Jimeno M inguijón, • nlune
ro 3.384, Zaragoza.

R esultas: a  7.200 pesetas, don Fer
nando U roeaín • Fernández, núm e
ro 10.828, N avarra; o 6.000 pesetas, 
don ttmd&^boio Femándec G ao? núm e
ro 19.720, Oviedo. .

Vacant© del señor, Gutiérrez, nú
mero 15.907, ascienda a 6.000 peso- 
ta s  don -Angel López Pumarép, n ú 
mero 19.722, • Lugo.

V acante q?1 señor Gómez, nú ule
ro 15,919, asciende a  6.000 pesetas oon " 
Ju an  José López Jim énez, ñ a m e -, 
ro 19.723, Vizcaya.

V acante del señor B ujañda, nú- ' 
mero 15.963, asciende a 6.000 pese-' 
ta s  don EutimiO Sánchez d e : la  Ba
rrera , núm ero 19.725, S an ta  Cruz de 
Tenerife.

19-7-1944.—V acante del señor Bevíá, 
núm ero 14.5-10, asciende a 6.000 pe
setas clon Pedro Ribot Moles, núm e
ro 19.725, Lérida.

21-7-1944.—-Vacante del señor R o
dríguez, número" 6.823, asciende >a pe
setas 7.200 don Gregorio E&cusón Le- 
chón,- núm ero .10.829, Zaragoza.

Resultas: a  6.000 pesetas, don Jus- .
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tiniano Bermejo Valencia, núme- 
ro 19.727, VolLadolid.

♦ Vacante del señor Arce, núme
ro 15.878, asciende a 6.000 pesetas 

jdon Francisco del Campo López, nú
mero 19.730, Málaga.

23-7-1944.—Vacante del . señpr F i
deo López, número 11.948, asciende 
a 6.000 pesetas don Antomo Hilario 
Agustina, número 19.732, Badajoz.

Vacante del señor Pérez,4 núme
ro 16.630, asciende a 6 000 pesetas 
don Francisco García Rodríguez, nú
mero 19.734, Salamanca.

25-7-1944.—Vacante del señor Gon
zález, número 1.317, asciende a pe
setas 9.600 don Miguel Sánchez Cha
ñes, número 1.5G6, Granada.

Resultas: a 8.400 pesetas, don A le
jandro Aguiíre Dueso, número 3.386, 
Zaragoza; a 7.200 pesetas, don Vicen
te Ibáñez Bernqbéu, número 10.831, 
Valencia; a 6.000 pesetas, -don Agus
tín Marco y Marco, número 12.189. 
rehabilitado, Albacete,

Vacante del señor Matral, núme
ro 15.998, asciende a 6.000 pesetas 
don El i zar do Zubiáur Pons, núme
ro 19.737, Segovia.
• 28-7-1944. Vacante del señor Na
varro, . número . 1.981, asciende a pe
setas 8.400 don José Rodríguez fia .' 
rrueco, número 3.387, Santander.

Resultas: & 7.200 pesetas, don José 
Casasayas Romá, i^úmero 10.832, Ge- 

-rona; a  6.000 pesetas, ¿on Manuel 
Ecay Orbáiz, número 19.257, en cum
plimiento de la Orden m inisterial. de 
28-7-1944, Navarra.'

Vacante ‘ del señor Bujeda, núme
ro 13.164,, asciende a „ 8.000 pesetas 
don Jesús Aram ayo Moreno, núme
ro '19.738, Navarra. * , v

30-7-1944.—Vacante del señor Ca
sas Ca^rasa, número 378, asciende a
12.000 pesetas don Julio Sánchez LÓ-" 
pez,; número 522, Madrid.

Resultas: a 9.600 pesetas, don Jesús 
Rus García Pego, número 1.567, Va
lencia; a( 8.40o pesetas, don Blas Ru
bio y Rubio, númedo 3.388, León; a
7.200 ^pesetas, don Antonio Tejo Ca- 
macho, número 10.83:3, M álaga; a
6.000 pesetas, don Jaime Ramís Mon- 
serrat, número 19.739, Baleares.

Vacante ‘del serKor Costa, núme- 
ir^ Í2.211, asciende a 8.400 pesetas don 
José Gúach Espina, número 3.390, 
Baleares.

Resultas: k 7.200 j>?setas, don Lu
cas Sebastián Diez, número 10.834, 
Logroño; a 6.000 pesetas, don Basilio 
Miñambres García, número 19.740, 
Salamanca.

Vacante dsl señor Lorenzo Duro, 
número 15.738, asciende a 6.000 pese- 
tes' d°& Manuel Rodrigues Ooifcatóh, 
número 10.7*1, TsrU f^

/

M AESTRAS

1-7-1944.—Vacante de la señora Gon. 
zález, número 13.515, asciende a pe
setas 6.000 doña María Tucida Paiup, 
Maestra sustituida, vuelta al servicio 
activo y a quien en su día se ie ad
judicará en el nuevo Escalafón el nú
mero  ̂ que pueda correspondcrle, A li
cante. *

Vacante de la señor* Jiménez, nú
mero 7.579, asciende a 7.200 pcseta6 
doña Teresa Lucarini Macazaga, nú
mero 6,202, rehabilitada, Vizcaya.

Vacante de la señora S&bater Ca. 
sellas, número 10.012, asciende a pe
setas 6.000 doña Josefa María Aíva- 
rez García Jove, Maestra reingresa
da -con derecho a figurar en la ca
tegoría séptima y a quien se le ad- 
judicárá el lugar que pueda corres- 
ponderle en el nuevo Escalafón, La 
Coruña.

Vacante de ia señora Guerra, nú
mero 15.844, ascreade a 6.000 pese-, 
tas doña. G loria Monzonis Solan ich ,1 
número 11̂ 016, reingresada, Valencia.

4-7-1944. — Vacante ere la' señora 
Olalla. González, número 2.076, as
ciende a 8.400 pesetas doña Paula 
Vegas Jiménez, númer0 2.803, M a
drid.

Resulta: a 7.200 pesetas, doña M a
ría Társila Valencia Vázquez, núme
ro 9.195 • bis-, omitida en la catego
ría correspondiente en las relaciones 
remitidas por, la Sección Administra
tiva de Enseñanza Primaria de Orense.

Vacante de la señora Puche, nú
medo 8.790, asciende a 7.200 pesetas 
doña . Raimumda M atilla Domínguez, 
número, 6.180, rehabilitada, Alava.

Vacante de la señora Sarrasi, nú
mero 15 811, asciende a 6.000 pese
tas doña Ernestina Ncgueruela Ugal- 
de, número 12.182, reingresada, Gua- 
dalajara. ,

p-7-1944.—Vacante la señora Ro
dríguez Carreño, n/úméro 14.736, as
ciende a 6.000 pesetas doña Lucía 
Estornés Anant, número 16.726, Na
varra.

7-7-1944. — Vacante de la señora 
Salvador, número 3.889, asciende a
7.200 pesetas doña Antonia Martín 
Cuadrón, número 6.162, rehabilitada, 
Valencia.

9-7-1944.—Vacante de la señora Fojú 
ce, número 5.289, asciende a 7.200 pe
setas doña Concepción Zakiuondo 
Moya, número 9.191, Vzcaya. ,

Resulta: a 6.000 pesetas, doña Car
men Merino Gómez, número 16.729. 
Valencia.

Vacante d e  la señora Maroto, nú
mero 5.470, asciende a 7.200 pese
tas doña Francisca de la Cruz G ar
cía, núzhero 9.192, Málaga.

Resulta: a 6.000 pesetas doña Ascen
sión G il Rodríguez, número 16.730, 
Lm  FataM.

11-7-1944.—Vacante de la señora 
p illán , número 313, asciende u pe
setas 9.600 doña Asuncrón Daza Mar
tínez, número 1.472, Málaga.

Resultas: aríL4G0 pesetas, doña Pe
tra B. Lefíer Bonito, munc-ro 2.804, 
Valladolid; a 7.200 pesetas, doña Pa
trocinio Cuadrado del Amo, núme
ro 9.194, León; a 6.000 pesetas,• doña 
María Crespo Nieto, número 16.731, 
Hueiva.

Vacante de la señora Pía. núhie- 
ro 1.534, asciende a 8.400 pesetas do
ña Jesusa González López, núme
ro 2.806, Ovreao.

Resultas: a 7.200 pesetas, doña M a
ría Dolores Salazar López, núme
ro 9.196, La Coruña; a 6.000 pese
tas, d°ña Angola Alemany Rodríguez, 
número 16.732, Oviedo.

Vacante de la señora Montalbán., 
número 1.806, asciende a 3.40o pese
tas ooña María del C. AlvareZ Ro
dríguez, número 2.807, Ov;cdo.

Resultas: a 7.200 pesetas, doña Ma
ría del Milí^gro Artero Pérez, núme
ro 9.198, Barcelona; a G . O O O  pesetas, 
clona Esther López de Sa, núme
ro 16.733, Pontevedra.

Vacante de la s: ñora Rodrigo, nú
mero 3.377; asciende a 7.200 pesetas 
doña Elisenda García Martin, nume
ro 9.200, Badajoz.

Resulta: a 6.000 pesetas, doña M a
ría Ordóñez Sierra, número 16.734, 
León.

Vacante de la señora López A l- 
bors, número 5.358, asciende a pe
setas 7.200 doña Teresa Comino Ber- 
teli, número v9.20i; Córdoba.

Resulta: a 6.000 pesetas, doña Do
lores Rodríguez Paredes, núm." 16.735 
bis, Barcelona.

Vacante de la señora Martínez, nú
mero 5.466, asciende a 7.200 pesetas 
doña María Luisa Rodríguez Farino
sa, número 9.202, Cádiz.

Resulta: a 6.000 peseta^ doña M a
ría Rodríguez Ramos., número 16.736, 
Orense. .

Vacante de la señora Pérez, -núme
ro 13.724, asciende a 6.000 pesetas 
doña María de la A. • García Sanchiz, 
número 16.738, Castellón. s 
! Vacante de la señora Bou, núme
ro 13.768, asciende a 6.00o pesetas 
doña Julia Baldomcro Ramírez, nú
mero 16.740, Córdoba.

Vacante de la señora Prades, nú
mero 15.856, asciende a 6.000 pese
tas doña Amparo Alvarez Avia, nú
mero 16:742, León.

13-7-184^.— Vacante de la señora 
García, número 16.204, asciende a ’
6.000 pesetas doña Esmeralda Ramos 
Elena, número 16.744, Salamanca.
’ 16-7-1944.—Vacante de la señora 

Modinos, número 3.467, asciende a
7.200 pesetas doña Vicenta Pedruelo 
~abal, *núm*ro 9.2>QQ, Avila. ‘ 

Resulta:' a Ú OCO peaeta*. Aiote Oeft.

V ' \
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santa del Río Villafañe, núm . 16.745, 
León.

Vacante de la señora Gómez Sega- 
vi a, número 13.680, ase i onde a pe, 
seUis 6.000 doña María áe la P. ,Mar- 
sa! Espasa, número 16.746, T arra
gona.

Vacante de la señora Pérez, núme
ro 13.857, asciendo a. 6.000 pesetas 
doña María Teresa Díaz- Castrover. 
de, número 16.747' La coruña.

18-7-1944.—Vacante de la señora 
García, número 12.020, asciende a 

‘6.000 pesetas Qoña María Pardeiro 
González; número 16.748, Lugo.

19-7-1944. — Vacante de la señora 
Domenrch, mimeio 14.77J), asciende 
a 6.000 pesetas doña' Teresa Tenedor 
Teruel, número 16.749, Jaén.
* 20-7-1944. — Vacante de la señora 
Sánchez Valero, tuinjero 8Í826, as
ciende a 7.200 pesetas doña María 
del Rosario Rocáfull Urich, núme
ro 8.222, reingresada, Zamora.

21-7-1944.—Vacante de la señara 
Fernández y González, número 919, 
asciende a 9.60o pesetas . doña Ramo
na Sola Martínez, número 1.473, 
Hudva.

Resultas: a 8.400 pesetas, doña Cán
dida Alvarcz Alonso, número. 2.808, 
Oviedo; a 7.200 pesetas, doña Lucila 
Recuenco López, número' 9.204, Cuen
ca; a 6.C00 pesetas, doña Encarna
ción González Santiago, núm. 16.751, 
Barcelona.

22.7-1944. — Vacante de la señora 
Linares Renia, número 10.935, as
ciende a 6.00o pesetas doña Carmen 
Rubre Martín, húmero ~ 16.752, Ali
cante.

25-7-1944. — Vacante- de la señora 
Casán Cabezas, número 9.004, as
ciendo a 7.200 peseta^ doña Presenta
ción Pérez Gotor, número 9,205, Al
bacete.

Resulta: a 6.000 pesetas, doña Car
men . Monteagudo Pérez, núm.. 116.753,

. Murcia. .
31 -7-1944 —Vacante de 1& - señoip 

Pérez, ,núrnero 13.648, ascien.de a pe- 
setas 6.OO'O doña Leopolda de Blas Se
bastián. número 16.754, Segovia.

Vacant:- ele la señora García, nú
mero 13.687, asciende 6.000 pese
tas doña Natividad. Cortina Pueyo, 
número 16.755, Barcelona.

3.° Se concede1 un plazo de uCho 
días, a partir de la focha de-publica
ción de estax,Orden, para que por. las 
Secciones Administrativas • de Ense
ñanza Prim aria -se hagan las obser
vaciones oportunas, basadas en fun
damentos legales, si a ello hubiere 
lugar. ) '

Teniendo en cüenta los numerosos 
errores de fcfcha cié nacimiento que 
aparecen en las folletos del Escalafón 
vigente cW ado a 31 de .diciembre 
.de 1932, nuevamente se solicita de las 
Secciones AdmintBtrativp^ d*

ñanza P rim aria , cuiden de rem itir 
unido al parte  m ensual de bajas y 
con un mes de antelación, las rela
ciones de M aestros y M aestras de su 
provincia • que cum pieñ la eiiad re- 
glamenjtaria para  su jubilación for
zosa; servicio que se considerará in
excusable y será rem itido por dichos 
O rganismos determ inando con ciari- 
dad «Dirección Gcnó.rai de E nseñanza 
Prim aria. — Escalafones del M agiste
rio», d^úgiendo p a rte  negativo en -su . 
caso. ■ «,

Asimismo se recqerda que los par
tes mensuales de alteraciones y bav 
jas de sueldo deberán obrar en csU 
Ministerio an tes ael día 8 de cada 
mes, a fin, de evitar el retraso en 
eí servicio de corrida de escalas.

4.° Las Secciones A dm inistrativas 
de Enseñanza P rim aria , extenderán 
los nuevóg títulos adm inistrativos de 
los M aestros y M aestras ascendidos 
a quienes se refiere la presente O r
den, con los e fec to s‘económicos y ad 
m inistrativos que se determ inan  para 
cada caso.

Dios guardé a V. .1 muchos años. 
M adrid, 6 de septiem bre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. D irector general de Ense

ñanza P rim arla. — Sros. Jefes de 
las. Secciones A dm inistrativas ele 
E nseñanza P rim aria .—Sr. O rdena
dor de Pagos por Obligaciones de 
este Ministerio. , -

ORDEN de 8 de septiembre de 1944 
por la que se dispone se observen 
por los Rectorados de las Universi
dades las fechas de inscripción de 
matrículas, abonos de derechos, et
cétera, establecidos por las disposici

ones vigentes.
limo. Sr.: Publicados con fecha, 4 

del pasado mes d^ agosto los nuevos 
planes de enseñanza para ías distin
tas'" Facultades y a fin. de unificar el 
régimen de matrículas y el desenvol
vimiento administrativo en todos /Jos 
Centros universitarios.

Esto Ministerio ha tenido a bien dis
poner que hasta tanto no se ordene 
otras cosa se observen por ' todos los 
Rectorados con la mayor exactitud las 
fech-a^ que pura inscripción de matrícu
las, abono dé dérchos,' etc., estable
cen ’ las disposiciones vigentes en la 
materia, no piulándolas prorrogar hxí ! 
alterar, ein cxpj*osa autorización m i- ' 
nisi erial. • ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T muchos años. 
Madrid, 8 de septiembre de 1944. !

 IBAÑEZ MARTIN 
linio. S r . . D irector' genera* de Ense- j 
I ¿«osa UniversUAríî  - I

ORDEN d e 22 d e  se p t ie m b r e  de 1944 
p or  la que s e d ispon e  la d is tr ibu 
c ió n  de  un  c r é d i to  de  1.655.000 p e 
se tas  con  cargo  al c a p í tu lo  te rcero ,  
a r t ículo c u a r t o , g rupo  cu ar to ,  con
c e p to c u a r to, su b co n ce p to  s e g u n do  
del v ig e n te  p r e s u p u e s to  de es te  De
p a r t a m e n t o  a  f a v o r  d e los C e n tros  
que se ind ican .

limo. Sr/: Visto el expediente ins
truido para la concesión de un crédi
to-do 1.6 55.000 pe jetas «para atender 

| a toda ciase de gastos, y para sub
vencionar enseñanzas profesionales, 
agrícolas, industriales y similares»,

| con cargo a la partida global de pese.
; setas 2.500.000, consignada en el capí-
- tul o tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto cuarto, subcorcce^tó

..segundo del vigente Presupuesto de 
este Departamento, con destino a  103r 

.Centro^-que más abajo so relacionan,
«y tornado, razón del gasto por la  le c 
ción. de* Contabilidad en 31 de agosto 
próximo, pasado e intervenida favora
blemente la distribución de* mismo 
por la m í rimen-clon General do la Ad- 
ministroción del Estado en 11 do. loa 
corrí tu ice, , ; ;

p.sto misterio ha acordado que el 
expresado crédito se distribuya, en la 
forma y cuantía y para los Centros 
que a continuación se indican: 

Patronato 'Local de Formación Pro* 
feslonal de Albacete, 25.000 pesetas. 

Idem id. id, de Alooy, 10.000.
- Idem: id. Id. de Alicante, 5 000,. 

3-dem Id. íd. de Avila, 20.000.
Idem íd. íd. de Burgos, 5.000. k 
Idem íd. fd. ‘ de Astorga, 5.000.
Idem íd. fd. de Badalon», 6.000. 
Idem ídl íd. de Béjar, 10.000.
Idem íd. íd. de Cádiz, 10.000.
Idem íd. fd. de Córdoba, 15.000. 
Idem ííd. íd. de Cáceres, 20 000. 
Idem íd. íd. de Catalayud, 15.000.
Idem íd. íd. de Cartagena, 10.000,
Idem ídí. íd. de Castellón, 5 000.

• Idem id. fd. de Calahorra, 5.000.
• Idem íd. íd. de Don Benito, 10.000.
, Idem íd. id. de .Elbar, 25.000.
. Idem íd. íd. de El Ferrol, 10 000.
Idem íd. id. de Baracal-do, 50.000. N 
Tdcm íd. íd. de Granada, 5.000. 
Idem íc^ íd. de Hollín, 25.000.
Idem .íd. íd, de Giión, 25 000..
Idem íd. íd.. ele Bilbao, 5-0.000,

' Idem íd. íd.' do Haro. , 5.000 
Idem íd. íd. .de Buelva. 5.000.
Idem íd. íd. do Jaén, 5000.
Tdciuíó. íd. de Já-tíva. 10.000.
Idem íd. íd. de La Coruña, 10.000. 
Idem íd. íd. de Las Palmas, 10.000. 
Idem íd. íd. de lunares, *10000.
Idem íd. íd. de Logroño, 10.009. 
Idem íd. íd. de La Lineal, 5.00-0 
Idem íd. íd. de L-a Felguera, 45.000. 
Idem íd. íd. de Lugo, 15%000. ■»
Idem-íd. fd. de Lorca, 50.000.
Idem íd. Id, de Lérida. 20 000,
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Patronato Local de Formación Pro
fesional do Guada'.ajara, 20 000 

Idem id. id. do Llanes, 5.000.
Idem id. id. do Málaga, 5.000.
Idem id. id. de M.eres, 5.000.
Idem id. id do- Melilla, 10.000.
Idem id. id. de Moniorte, 10.000. 
Idem id. id. do Mahón, 20-000.

• Idem id. id do Oviedo, 10.000.
Idem id. id. de Peñarroya, 5.000. 
Idem id. id. de Puertollano, 5.000. 
Idem id. id de Palma de Mallor," 

ca, 5.000..
Idem’ id. id. de Patencia, 5.000. 
ídem id. id. de Ronda, 5 000.
Idem id. id. de Reus, 20.000.
Idem id. id. de Segovia, 40.000 
Idem id. id. d-e Salamanca, 5.000. 
Idem id. id. de San Sebastián, pe

setas 5.000.
Idrm id. id. de -antiago, 5.000. 
Idem id. id .'de  : 'villa, 15 000.
Idem id. id de S -:; ■nder, 350 000,

■ Idem id-, id. de Ten.-1, 30.000.
Idem id. id. r.e Tarragona, 40.000. 
Idem id. id. de Tárrasa, 50.000. 
Idem id; id. Valladolid, 50.000. 
Idem id. id. Vivero, 10.000,
Idem id. id. de Vilíanueva y Gel- 

trú, 15.000. '
Idem id.'*id./ de* Valencia, 20.000.' 
Idem id> id de Vergara-, 5-000’. •
Idem id. id. de Vigo, 15.000.
Idem id. id. de Valdepeñas, 5.000. 

>Idem id. id. de Zaragoza. 100.000.
Idem id. id. de Zamora, 65-000.
Escuela Profesional de El Palo 

'(Málaga), 75.000.
Idem id. Obrera de Layóla (Aran- 

juez), 50.000. /
Escuela de Artes y Oficios' de Mon- 

doredo, 20.000.
Idem id. id. de Valladolid, 20.,000.. 
Total, 1.655.000 pesetas.
Estas cantidades se librarán «en fir, 

me» y en forma reglamentaria, de
biendo. los referidos Centros dar cum- 

, piimientou oportunamente ,a lo dis
puesto en la Orden ministerial d¡e 10 
de enero último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 1G) y en las 
demás disposiciones Reglamentarias.

l o  digo a V. I. para su conoci- 
nrent-o y efectos.

’r D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre .de 1944.

IBAÑEZ MARTIN .
limo. • ¿r. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica,

ORDEN de  26 de septiembre de  1944 
sobre condiciones que han dé reunir 
l os alumnos universitarios para ma
tricularse de nuevo  curso.
limo. Sr.: Para resolvef las con.

guitas formuladas por algunas Univer
sidades, «

Este Ministerio ha, tenido a

i
disponer que los alumnos para matri
cularse de un nuevo curso habrán de 
tener aprobadas, al menos, como se 
dispone en los planes de estudios de 
cada Facultad, todas ¡las asignaturas 
menos una del precedente, s.’n que a 
estos efectos proceda computar la de 
Enseñanza religiosa.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. S-r. Director general de Ense
ñanza Universitaria. 1 -

ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Director ho
norario del Institut o Nacional de 
Enseñanza Media o t e  Almería a don 

 Florentino Castro Guisasola.

limo. Sr.: En atención a los meri
torios servicios prestados a la ense
ñanza-,

Este 'Ministerio ha tenido a bien! 
nombrar Dhfector honorario del Ins. j 
tituto Nacional de Enseñanza Meuia’j 
de Almería a don Florentino Castro 
Guisasola. I
' Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde, a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. v

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que se incluye en él articulo que 
se cita del Decreto de Ordenación 
de la Facultad de Ciencias Políticas 
y Económicas la asignatura que se 
menciona. 
limo, Sr.: Habiéndose producido

una omisión en la redacción del ar
tículo 58 del Decreto de 7 de julio ÚL 
timo, por- el que se dispone la orde
nación de la Facultad de Ciendfas Po
líticas y Económicas, # \

Este Ministerio ha resuelto aclarar 
el artículo mencionado en eü sentido de 
que §e considere incluida l*t disclpli-’ 
na de «FrincipiosV Instituciones de De
recho privado» entre las que figura® 
en el citado artículo 5á, y que, al 
igual qtfe las restantes, habrá de ser 
encomendada un Profesor'encargado 
'de“ ¿urso que reúna líis 'condiciones 
exigidas sp. el aRtículo/66 de la Ley 
de Ordenación de la universidad es
pañola, ‘ v *

j Lo digo a V. I. para su eonocimien- 
¡ to y demás efectos, 
i D'os guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de octubre de 1944.

¡ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. .

ORDEN de 3 de octubre de 1944 por 
la que s e  anuncian a oposición las 
cátedras que se citan de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas 
de la Universidad de Madrid.

Lrqo.' Sr.: Creadas por Decreto de
7 de julio úlürfio'(BOLETIN OFICIAL 
DDL ESTADO de 4 de agosto) .cuatro 

1 cátedras ^e Teoría Económica y dos de 
Derecho Administrativo, y Ciencia de 
la Administración, en la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económicas de la 
Un'vérsidad de, Madrid, y de acuerdo 
con. la disposición final y transitoria 

! tercera, de ¡a Ley de Ordenación $e la 
i Universidad Española, procede comen- 
' zar páu 1 atinamen te la convocatoria de 
! oposiciones, y para Imprimir, dentro 
I de lo posible, la premura óonveniente, 
se convocan a oposición las cátedras 
que se mencionarán. *

Las repetidas cátedras se dotarán en 
los próximos Presupuestos del Estado, 
no pudiéndose proveer sin este requi
sito. ’ ;

Por tódo ello, y en atención1 a qu^ 
los plazos de la oposición harén que 
no se efectúen- los ejercicios de los 
mismos hasta después de la consigna
ción previa presupuestaria,

Este Ministerio.he, resuelto anunciar 
para su provisión en propiedad al tur- 
de oposición dos cátedras de Teoría 
Económica y una de Derecho Adminis
trativo y Ciencia de la Administración, 
en la Facultad de Ciencias pollfticas y 
Económicas de lá Universidad de Ma
drid. t

Los aspirantes, para poder ser admi
tidos a dichas oposiciones, Justificarán 
las condiciones que se exigen en el 
anuncio - convocatoria, que se regirá, 
como ios ejercicios, por las prescrip
ciones establecidas en la Ley de 29 de 
juSío de 1543 y Reglamento de 25 de 
junio de 153(1, en cuanto no esté afeCr 
tado por aquélla. N 

Lo digo a V. I. pará su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 'de octubre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Ense- 
iUosa Únlv̂ raltAria*
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M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se canjea la Medalla del 
Trabajo que le fué concedida, a don 
Vicente Riestra Calderón por la de 

«Al Mérito en el Trabajo», en su 
categoría de plata, de 1 a clase.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por don Vicente Ries-tra Calderón 
en que solicita la convalidación y 
canje de la Medalla del Trabajo de 
plata de primara clase, que le fué con
cedida en 1940; y 

Resultando que según los datos 
obrantes en la Sección de Personal de 
e/te Departamento, con fecha 31 de 
diciembre de 1930 le' fué otorgada al 
petición a r íe  la Medalla dol Trabajó de 
$lata de primera categoría, siendo re
gistrada la concesión bajo el núme
ro 284 de orden ;

Considerando que el mencionado so
licitante? reúne plenamente los requi
sitos consignados en te d:sposic;ón 
transitoria única del Reglamento dic- 
tado en 25 de abrií de 1942 para eje
cución y desarrollo del D^oreto de .14 
de marzo anterior, constando debida
mente su adhesión a lo; postutedos ¿el 
Gloifbso Alzamiento Nacionál.

Vistas las disposiciones citadas, t 
Este Ministerio ha acordado, de 

conformiaaci con la propuesta-de la 
Secco-u de Personal, canjear la Meda, 
lia del Trabajo que le fué concebida 
a don Vicente Riestra 'Calderón por 
la de «A l Mérito cn el Trabajo», en fu 
categoría de plata de primera clase.r

l o  que digo a V. I. para su conoci
miento y efecto/

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

G IRO N  . DE VELA SCO

I'Imo. Sr. Subsecretario de este Depar. 
ta mentó.

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se concede a don A l
fredo Rodríguez Sanz la Medalla «A l 
M érito  en el Trabajo», en su cate
goría de plata, de segunda clase.

. lim o. S r .: Visto el expediente 'tra
mitado por ■ la Delegación provincial 
de Trabajo de Madrid, sóbre conce
sión de la Medalla del Trabajo a fa 
vor de don Alfredo Rodríguez Sapz, y 

Resultando, que el faimacéutico de 
esta capital,- don Francisco Martínez 
Orozco y Martí, en su deseo de ver 
recompensadas las cualidades labora- 
lea que concurren en ¿L Auxilie r de

Farmacia don Alfredo Rodríguez Sanz, 
de setenta y un años de edad, solicitó 
para él la Medalla del Trabajo- ale
gando, comcf mérito, el haber inicia
do su vida laboral cuando contaba 
dieciséis años de edad, ingresando al 
efecto como aprendiz érí la Farmacia 
de su pueblo n*tal, hasta que más 
tarde se trasladó & M&dirid, donde 
con constancia y celo realizó los estu
dios necesarios'hasta obtener el título 
de Veterinario, lo que le sirvió para 
aumentar sus conocimientos y para 
ascender hasta su categoría actual 
una vez decidida su vocación farma
céutica, a todo lo cual agrega que en 
el propio establecimiento lleva pres
tando sus servicios, de manera ejem 
plar e ininterrumpida, por espacio de 
cincuenta y un años, a lo largo de 
los cuales ha acreditado unos conoci
mientos extraordinarios en su profe
sión una fidelidad sin tacha y una 
conducta ejemplar, especialmente en 
q.gnto duró nuestra guerra c ’vil, en 
que al frente de la Farmacia defendió 
los intereses de su legítimo propie
tario, al que ayudó cuando fué li
bertado de la/prisión que padeció por 
sus ideales;

Resultando que reunida la Junta 
'Consultiva de la, Delegadón Provin
cial de Trabajo de Madrid, a fin de 
dar cumplimiento a lo prevenido en 
la Orden de 12 de mayo de 1943, emk 
tió informe reglamentario en sentido 
favorable a la concesión sol'c itada;

Considerando que creada te Medalla 
del Trabajo como condecoración na
cional de carácter civil, merced al De
creto de 14 de marzo de 1942, cón 
objeto de premiar aquellas cualidades 
excepcionales que en e-1 orden laboral 
puedan concurrir en empresarios y 
trabajadores de todas clases, los apar
tados g) y j) del artículo noveno de 
su Reglamento, aprobado por Orden 
ministerial de 25 de abril siguiente, 
estiman como motivos para conceder" 
tan preciada condecoración la fideli
dad y te constancia en el trabajo de 
manera relevante, y .dándose -ambas 
condiciones en el señor Rodríguez 
Sauz, qué durante cmcuenta . y ' un 
años ha dedicado su completa acti
vidad a la propia Empresa, a veces 
en circunstancias ̂ difíciles y con evi
dente* exposrción, procede otorgarle la 
citada recompensa, cómo justo galan 
•dón a' toda una vida de ejempter de
dicación al trabajo;

Vistas las disposiciones citadas, y 
acreditada la adhesión del Interesa
do Glorioso Alzamiento Nacional,,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta d « la Sección de Perso
nal, ha acordado conceder a don A l
fredo Rodríguez Sanz la Medalla «a l 
M érito en el Trabajo», en su catego
ría de plata, de segunda cláse. ,

Lo que digo a V  I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre ele 1944.

G IR O N  DE VELASCO

limó. Sr. Subsecretario de €-ste Depar
tamento. , \

ORDEN de 30 de Septiembre de 1944 
por la que se concede la Medalla 
« A l M érito en el T raba jo », en su ca
tegoría de plata, de segunda clase  
a don Pablo Ingunza Zubiaurre.
limo. S r .: Visto el expediente tra

mitado por la Delegación Provincial 
de Trabajo de Vizcaya, sobre ^conce
sión de la Medalla dbl Trabajo a fa 
vor de don Pablo Ingunza Zubiau- 
rré; y

.Resultando que la Comisión Muni- 
cioal Permanente del Exorno. Ayun
tamiento de Bilbao, eU £u deseo de 
v r  públicamente recompensado^ los 
servicios prestados - a la . Corporao-iófi 
por el Jefe de Arbitrios don Pablo 
Ingunza Zubiaurre, elevó cscri'to so
licitando le fuera otorgada la Medalla 
del Trabajo, alegando como méritos 
la prestación de servicios durante 38 
años, comenzados en calidad de es
cribiente temporero,^ y de los ciiales 
25 los ha llevado a cabo al frente de 
su actual destiño, debiéndosele la ac
tual -organización del Cuerpo de Arbi
trios, que tan espléndidos resultados 
viene obteniendo y .para cuya conse
cución tuvo que veto cor numerosas 
dificultades, agregando que se trata 
de funcionario celosísimo en el cum
plimiento de su deber y do mérito 
ejemplar;

Resultando que *ia Junta Consulti
va de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Vizcaya/ reunida' a fin de 
dar cumplimiento a lo prevenido en 
la. Orden Ministerial 'de 12 de muyo 
da 1943, acordó emitir informe favo
rable a la concesión pretendida;

Considerando cjuc, creada la Meda
lla del Trabajo como condecoración 
nacional do carácter civil merced al 
Dbcreto d? 14 de marzo de 1942, con 
a finalidad primordial de recompen
sar aquellas cualidades laborales de 
latural- za extraordinaria que pue- 
ian concurrir én empresarios y tra
bajadores de todas clases, el caso con- 
;emplado encaja en la circunstancia 
brevista en el apartado j) del articulo 
>.° del Reglamento aprobado pór cr
ien de 25 de abril del'propio‘año 1942/ 
>a,ra ejecución y desarrollo del refe
rido Decreto creador.'ya que' ha que- 
lado demostrada un^ constancia in
negable en el ejercicio de un e/npleo 
> destino desempeñado durante largos
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años' con re levancia  n o tab le  y d ig n a  
de prem io p a ra  la  sa tisfacción  del in 
teresado  y estím ulo  de sus com pañeros 
de  l á b o r ;

V istas las d isposiciones c itadas y 
acre d ita d a  la  / adhesión  del beneficia
rio a las d irec trices del G lorioso Al
zam ien to  N acional,

Kste .M inisterio, de co n fo rm id ad  con 
el d ic tam en  em itido  p o r la  J u n ta  C on. 
iu ltiv a  de la  D elegación P ro v in c ia l de  
T rab a jo  de  V izcaya y el in fo rm e  de 
la  Sección de P e rso n a l' del D e p a rta 
m en to , h a  aco rd ad o  conceder la  Me- 

• dalla  «Al M érito  eq  el T raba jo» , .en 
su, ca teg o ría  de p la ta  de  seg u n d a  c laT 
se a .d o n  Pab lo  In g u n za  Z ub¿aurre.

Lo digo a V. X. para, su conocim ien
to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 

M adrid , 30 de sep tiem bre  de 1944.

G IR O N  DE VELASCO

lim o . Sr. S u bsecreta rio  d e  este D ep ar
tam en to . '

•ORDEN d?3 30 de sep tiem bre  de 1944 
por lq que se concede la M edalla  
«Al M érito  en el T raba jo»? en  su 
categoría de p la ta , de segunda  cía - 
se, a d o n  Francisco A yuso  Ayuso.

Tim o.x S r.. V isto el expediente tra 
m itad o  po r la D elegación Provincial 
de T rab a jo  do C astellón  de  la  P lan a, 
sobre concesión de la M edalla  del T ra .  
bajo  a don Francisco  Ayuso Ay o s o ; y 
- R esu ltando  que los Ayuritam jenfos 
de Peñíscola, V inaroz; B enlcarló  y B u. 
m a n a ,  agradecidos p o r la  labor lleva

d a  a cabo en los P u erto s de las res
pectivas locailidades pul* el Ingeniero 
D irecto r del G ru p o  de P u e rto s  de  C as
tellón, don F ran c isco  Ayuso Ayuso, so. 
licitó  le fu e ra  concedida la  M edalla 
del T rab a jo  com o prem io y reco m p en 
sa a  la Ingente labor d esa rro llad a  por 
el m ism o en Ga re fe rid a -e sfe ra ,, g ra c ia s 
a  la  cual, y com.p consecuencia  de los 
num erosos proyectos R edactados, h a 
bían ‘sido m ejorados los servicios por
tu arios: increm entañdo  con ello l a . r i 
queza nacional,, h ac ien d o  posible la ex
p o liac ió n  de productos y Ga rea liza 
ción de la pesca, y p roporcionando vi
d a  y tra b a jo  a  las co m arcas en  cues, 
t 'ó n ;

R esu ltando  que la J u n ta  C onsultiva 
de J a  Delegación Provine i al N ele t r a b a 
jo  de Castellón-, reun ida en cumplid 
m ien to  do lo prevenido en . la Orden 
de. T2 de m ayo  de 1943. com probados 
los extrem os a legados v luego de a g re 
gar .da generosa form ulación .de un 
Proyecto de Cofhedor O brefo  p a ra  los 
servicios portuarios Burriana, a cu-.

ya construcción h ab ía  logrado el señor 
Ayuso que ayudara  económ icam ente el 
M inisterio  detl que depende, inform ó 
fav o rab lem en te  Ga petición deduc’da;

•Considerando que el D ecreto  de 14 
de m arzo  de 1942, c reador de la M eda
lla  deí T rab a jo  com o condecoración  
nacional de c a rá c te r  civil, tiende a 
p re m ia r  aquellas cu alidades sobresa
lientes que en el o rden Gaboral puedan  
co n cu rrir  «n em presarios y trab a ja d o 
res, cu alqu iera  que sea  la  clase de ac_ 
tiv id ad  a que se dediquen, y a c re d ita 
do en el p resen te  caso que el señor 
Ayuso h a  prestado, y p re s ta  sus servi
cio,s con constancia re levante , com o lo 
p rueban  'los se ten ta  y tres p royectos 
dó que es amoy en relación con los 
puertos m encionados, y h ab iendo  éon- 
tr 'b u íd o  con tilo  a l in crem en to  de la 
riqueza nacional, y aux iliado  c o n 'd e s 
in terés la creación , de instituciones de 
c a rá c te r  social, procede concederle el 
galardón solicitado conform e a  lo d is
puesto  en los a p a rtad o s  j) , b) y d) del 
a rtícu lo  noveno del Regilamento de 25 
de  ab ril de  1942, en. re lac ió n  con su 
a rtícu lo  13;

V istas las disposiciones c itadas, y 
siendo p a ten te  la adhesión  del bene- 
f ic ia r’o a  los postu lados del G lorioso 
A lzam iento N acional,

Esto M in isterio  ha tenido a bien dis
poner se conceda a  don F rancisco  Ayu_ 
sO Ayuso la  M edalla  «Al M érito  en el 
T rabajo»; e n  su c a teg o ría  de  p la ta  de 

segunda clase.
Lo que digo a V. I .  p a ra  su cono- 

c ’m ien to  .y efectos.
Dios guardA, a  V. I. m u ch o s años. 
M adrid, 30 de septiem bre de  1944.

G IR O N  D E VELASCO

lim o . S r. S u b sec re ta rio  d e  este D e
p a rtam en to .

O R D EN  de  30 de sep tiem bre  de  1944 
p:/r la  que se concede la M edalla  
«Al M érito  en  el T ra b a jo >p en  su  
categoría de p la ta , de segunda  clase) 
a don N icolás O rtéga É u g u e r za

lim o. S r . : V isto  el expediente t r a 
m itad o  p o r la  Delegación Prov inc ia l 
de T ra b a jó  de V izcaya, sob re  • conce
sión d e  la  M edalla  del T ra b a jo  a .  f a 
vor de don N icolás O rtega  M ugtler- 
z a ; y

R esu ltando  que al se r jub ilado  el 
A poderado y Je fe  .de O ficinas de la 
C om pañía  de Seguros «Sun Insu rance  
Office», don. Nicolás O rtega M uguer- 
za, después de h a b e r  p restado  sus ser
vicios en la E n tidad  d u ran te  56. años 
in in terrum pidos, los que* h ab ían  sido 
sus subordinados e le v a ro n ; e sc rito  en 
súplica qu# le fuera otorgada la

M edalla  del T rabajo , fundándose en 
la constancia  e jem p la r con que h a b ía  
actuado , elevándose m erced a  su m é
rito  y esfuerzos desde las m ás m odes
tas  categorías profesionales, a lte rn an d o  
su tra b a jo  de oficina con el ejercicio  
de la profesión de m úsico, en la cu a l 
h a b ía  ten ido  ocasión  de fu n d a r las 
O rquestas Sinfónica y M unicipal, dedi
cándose en la ac tu a lid ad , de m an e ra  
a ltru is ta , to ta lm en te  desin teresada, a  
dar conciertos con una O rq u esta  cons
titu id a  e n  unión d e  varios am igos en 
las d iferentes C asas de Beneficencia y 
A si los  de la localidad;

R esu ltando  que la  J u n ta  Consultiva 
de ila D elegación p rov incial de T ra b a 
jo  de Vizcaya, reu n id a  en cum plim ien
to  de la Orden de .12 de m ayo de 1943, 
em itió por unanim idad inform e favo
rab le  a la concesión:

C onsiderando que id D ecreto  do 14 
de marW) de 1942, c read o r de la M oda, 
lia del T rab a jo  con la finalidad esen
cial do p re m ia r las cualidades labo
rales que concurran  en em presarios Y 
traba jadores, cu alq u iera  que sea la ín
dole je  la labor encom endada, fuó des
arro llado  por el Reglam en'.o aprobado 
por. O rden de 25 de abril siguióm e, 
cuyo texto especifica en :-u a rtícu lo  no
veno los requisitos qup. han \i<? reu n ir
se para o b tener tan p reciada  recom 
pensa. y ha llán d o se  com prend ido  el 
caso p 'an teado  en los ap a rtad o s  d), g) 
y j) del c itado  a rtícu lo , p ro c e d í o to r
g a r  el galardón  pretendido, p o r h ab er
se con;probado que d  señor O rtega  
M uguorza h a  aux iliado  y fom entado 
d iversas instituciones do indudable ca
rá c te r  social, ha  d em ostrado  fidelidad 
a  la E m presa en que actuó , y h a  e jer
cido su em pico con co n stan c ia  re le 
van te ; 1 i

V istas l:is dúposickum s c itad as, y  
acred itad a  la adhesión  d e l• in teresado  
ai G lorioso A lzam iento N acional,

E ste  M inisterio , de confo rm idad  con 
el d ictam en de la  Junta. C onsu ltiva  de 
la c itad a  D elegación y con la p ro p u es
ta  ríe la  Sección de Personal riel De
p a rta m e n to . h a  acordado  conceder la  
M edalla  «Al M érito  en el T rabajo» , cu 
su ca teg o ría  de p la ta  de segunda clase, 
■a‘ don N icolás O rtega  M ugnerza.

Lo que traslado  a  V. I. pa ra  su co
nocim ien to , y efectos.

Dios g u a rd e  a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 3o de sep tiem bre  de 1944.

G IR O N  D E VELASCO

lim o. S r. Subsecreta rio  de esto De
p artam en to . .
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  
D E LA G O B E R N A C IO N

Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales

Convocando concurso para la provi

sión de cinco plazas de M édicos in

ternos de la Beneficencia general.

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Orden do este MinAu-río de 21) de' 
agosto próximo pasado, /convoca a 
conour-o de méritos y >er vicios. de con_ 
formidad con la vigente Lev de Presu
puestos y Reglamentos del Cuerpo Fa
cultativo do la Beneficencia general de 
3'1 de marzo de _192'5 y del de Médicos 
Internos y Alumnos de Prácticas, cin. 
co plazas de Médicos Internos de la 
beneficencia general, con destino en 
el Hospital de la Princesa, de Ma
drid, dotadas con el sueldo anual de 
4.000 pesetas; y para debido conoci
miento de los interesados dp las nor
mas ,a seguir, se detallan a continua
ción^ las condiciones necesarias para 
poder tomar parte .en-dicho concur
so, forma de su celebración y demás 
reglas especiales a él referidas:

1» El número de plazas a cubrir 
en el concurso de méritos y serviolas 
es el de cinco (dos plazas para C lí
nicas de Medicina general, dos de 
Cirugía y mía para Clínica de Uro
logía), las que se cubrirán por eV or
den y en» la forma que determina la 
Ley de 25 de agosto de 1939 y D e
creto de 7 de mayo de 1942.

2> El plazo de presentqeión de so
licitudes para los que pretendan to
mar parte en el concurso es el d'O 
veinte días naturales, a contar de la 
publicación de esta convocatoria en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
debiendo presentarse dichas instan
cias únicamente en esta Dirección 
drenéraí dé Beneficencia-, S?cción do 
Beneficencia General, v a las horas 
exclusivamente de oficina.-

3.a Las instancias deberán ser ele
vadas al Director general de Benefi
cencia y Obras Soc’alcs y percatar, 
mediante lo> correspondientes docu
mentos, los requisitos siguientes:

a) La cualidad de ser español..
bX Título de Licenciado o Doctor 

en Medicina, o copia notarial del 
mismo, justificando haber terminado 
la carrera dentro de los cuatro últimos 
años, entendiéndose por fin  de la mis
ma la fecha de aprobación de ha úl
tima as'gnatura del período de Lic<n- 
ci atura.

c) Justificación do méritos y servi
cios.

d) Certificación de nacimiento, le
galizada en su caso.

o) Certificación del Registro de 
Penados y Rebeldes.

f) Certificado de buena conducta 
moral y adhesión al Movimiento Na
cional, justificada a juicio del Tribu- 
r.al por informe de la Alcaldía, del 
J¿ fo de Falange Española Tradiciona- 
lita y de las J / O . N. S. y de las 
correspondientes autoridades, así co
mo los datos y noticias que pueda 
aportar el interesado o solicúar el Tri-, 
bunal.

4.a A l presentar las solicitudes pa
ra poder tomar parte en el concurso 
deberán ingresar en la Dirección G e
neral de Beneficencia y Obras Socia
les 50 pesetas como cuota dé inscrip
ción, cuota que será devuelta a los 
que defrnitivamen.te sean excluidos do 
figurar en la. relación de concursan
tes, por acuerdo de esta Dirección 
General o del Tribunal, en su caso, 
por no reunir las condiciones exigi
das.

5.a Además de la calificación dé los 
méritos y servicios que puedan apor
tar, lus aspirantes a este concurso ha-, 
rán una prueba de aptitud que sirva 
al Tribunal calificador de tin elemen
to valioso de selección, ante el fre 
cuente caso de valoraciones muy aná
logas que proporcionan los méritos 
académicos. Dicha prueba cons:stirá 
en un ejercicio escrito sobre un tema 
único- para todos los aspirantes, saca
do a la suerte de entre un numero 
determinado que dará a conocer el 
Tribunal prev:ámente.

G.\ Haber efectuado f l  período del 
servicio militar activo o presentar jus
tificante de estar exento del mismo.

7.a El cargo de Médico interno será 
íncopipatibie con otro cargó análogo 
de Hosp:tales. Casas de Socorro y otros 
Centros h o s ta l  arios del Estado, Pro- 
v :ncia o Municipio.

8.a Los solicitantes deberán expre
sar el grupo a que pertenece la plaza

a que aspiran (Medicina, Cirugía o 
Especialidad).

9.a Terminado por el Tribunal .<d 
examen y calificación de los méritos 
académicos, servicios, publicáronos, 
etcétera, que los aspirantes hubios' ti 
presentado, serán éstos convocados , 
por el Tribunal por anuncio 0n el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
con ocho días de antelación, y en esc, 
acto se les dará a conocer un cues
tionario de diez temas para cada gru
po de-plazas anunciadas. Transcurri
do un plazo mínimo de seis días, se
rán convocados de nuevo mediante’ 
aviso fijado en el tablón de anuncios 
oficalos de: Hospital de la Princesa., 
Paru cada grupo de plazas será sacado
a la. suert(r un tema del respectivo 
cur.stAnario, ei.oual d 'pan ’ollarán por 
escrito les aspirantes én el plazo má
ximo de tres horas. Los pliegos serán 
entregados al Secretario del Tribunal 
en sobre cerrado, con la firma del in
teresado. Ante el Tribunal so dará loe, 
tura de esos ejercicios por los interesa
dos y aquél serosará la calificación 
que de /'líos forme a la practicada- 
sobre los méritos anteriormente exa
minados, para elevar la propuesta de 
adjudicación de plazas a esta Direc
ción General de Beneficencia.

10. Los -aspirantes qfie no se pre
senten a efectuar este, ejercicio' que
darán excluidos de éste concurso.'

11. El período de pernia¿nencia en 
dichas plazas será de cuatro años.

12. El Tribunal calificador estará 
compuesto del Presidente, tres Médi
cos de número del Cuerpo Facultati
vo d^ la Beneficencia general y otros 
o 11 :.it m fue u i t ai 1 vos representantes / res- 
ptdivamente, de la Sanidad, Facultad 
do Medicina, Delegación Ná.cional de 
Sanidad de Falange Española Tradi- 
cionalista y. de las J. O. N. S. y Cb- 
legio O ficial de Médicos.

13. El Tribunal elevurá a la Supe
rioridad, en el plazo de tres días de 
terminado el examen del concurso, la* 
propuesta de nombramiento £  favor 
de los designados.

Lo que comunico a V.  S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos' años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

El Director general, Manuel M. de 
Tena.

Sr; Jefe de la Sección de Bcneflccn- .
cia general. ’ -
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Dirección General de Correos y  
Telecomunicación (Correos. Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado de 

Centros y Enlaces)
...

Anunciando subasta de contratar para 
la conducción del correo, en carruaje 

o automóvil, entre las oficinas del 
R amo de Calahorra y sus estaciones 
férreas.

Debiendo proce'derse a la celebra
ción de subasta para, contratar la con. 
dución del correo, en carruaje o auto
móvil,, entre las oficinas dei Ramo de 
Calahorra y sus estaciones férreas, en 
el t ‘.po de sietc mil pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliega correspondiente, se advierte 
al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Principal 
de Logroño y estafeta de Calahorra 
hasta el día 2 de noviembre próx-pio 
y que la apertura de pliegos terídrá 
lugar el día 7 del mismo mes, a las 
once horas, en la citada Administró-, 
ción Principal.

Madrid, 5 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T  , natural d$ .......  ve

cino de ...... . se) obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ......
a ........ y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas  *(en
letra) céntimos, con arreglo a las con-/ 
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella per se
parado la carta de pago que acredita
haber depositado en ......  la fianza de
1.400 pesetas.

(Fecha y  firma dei interesado.)
1 550-A. c.

Anunciando subasta de contraía para 
la conducción del correo, en auto, 
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Orense y su estación férrea.

. Debiendo procederse a la celebración-, 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción d£l correo, en 
automóvil, entre las oficinas del Ramo 
de'Orense y su estación férrea, en el 
tipo de dieciocho mil setecientas cin
cuenta pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administraron Prin
cipal de.Orense hasta el día 25 de oc
tubre de 1944, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 30 del mis
mo mes, a las once horas, en dicha 
Administración Principal de Orense.

Madrid, 5 de octubre de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez*
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Modelo de proposición
Don F. de T., natural de .......  ve

cino de ...... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo de ......
a ........ y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas ......  (en
letra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para/ seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por se
parado la curta de pago de acredita
haber depositado en ..... ' la fianza de
3.750 pesetas.

(Fecha y afirma del interesado.)
1.548-A. C.

/

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Pontevedra y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de 
Pontevedra y su estación férrea, en 
el tipo de diez mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advierte

 al público que el referido pliego 
se hallará de manifiesto eh la Admi
nistración Principal de Correos de 
Pontevedra hasta el día 23 de octu
bre 'y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 28 del mismo mes, a 
las once horas, en la Administración 
Principal de Pontevedra.

Madrid, 5 de ‘ octúbr€ de 1944.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T ,  natural de  ^ve

cino de ...... . se obliga a desempeñar
■la conducción diaria del correo de ......
a ......  y viceversa, por el precio
de ......  (en letra) pesetas ......  (en
letra) cenúmos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para' seguridad de esta 
proposición acompaño a ella por se
parado la curta de pago de acredita
haber depositado en  ......  la fianza de
2.000 pesetas.

(Fecha y firma dei interesado.)

1.549-A. C.

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

Concediendo plazo para solicitar la 

devolución de vehículos de propiedad 

particular aparcados en dicho Par

que Móvil.

Vehículos de propiedad particular 
que se encuentran apaleados en él 
Parque Móvil de Ministerios Civil 3S 
y para cuya reclamación, de acuerdo 
con la Orden del ¿Ministerio de la 
Gobernación de fecha 14 de marzo 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 79), se conceda un 
plazo de treinta días naturales, trans
curridos los cuales y cáso de no ha
ber sido solicitada su devolución se 
entenderá la renuncia al mismo, pa
sando a ser propiedad del Fstado:

Características

Tipo, turismo; marca, «F iat»; nú- 
‘ mero motor, L18-007126; número ¿bas
tidor, 5185-001 liOO; potencia, 12 H, P, 

Tipo, turismo; marca,. «Plymoutih»; 
número motor^ PD-85882; número ci
lindros, 6.,

A D M I N I S T R A C I O N  
CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Dirección General de los Registros Y del Notariado

Anunciando los Registros de la Propiedad vacantes que han de proveerse en los turnos que se citan 

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de, proveerse en los tumos que se 
expresan, conforme al articulo 303 d e . la, Ley Hipotecaria.

 R E G I S T R O Audiencia Clase T URNO DE PROVISION

- \  . .....V  ' ’
Getafe .....................................................
Llanes ........................................................
Almagro ...................... ......;....................

Alcázar de San Juan .................. .........
Montoro ................................... ........... ....
Guadiix ..................... ...............................
Castrojeriz ................................................

Aranda de Duero ...................................
Laguardia ................. ................................
Agreda .......................................................
Murías de Paredes ............................... .

Madrid ..........
Oviedo ........ .
Albacete ..........

Albacete ..........
Sevilla .............
Granada...... .
Burgos ............
Granada.........

i Burgos ............
Burgos ........ .
Burgos ...... :.....
Valladolid

1.a • ■
3.a
3.a

1.a
1.a
3.a
3.a 

* 3.a

4.a 
4.a
4.a
4.a

Primero o de clase.
Idem.
Idem.

Segundo o de antigüedad.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

N

Antigüedad.
Idem. ^ *
Idem.
ídem.

Los Registradores de la Propiedad efectivos elevarán sus solicitudes al Gob:erno, por conducto de esta Di
rección General, dentro del plazo de quince días naturales, a contar deáde el siguiente al de la publicación de 
lá convocatoria|en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO. ^

Madrid, 14 de octubre de,1944.-<El Director general, José M.a de Poróioles.
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M IN IS T E R IO  D E  I N D U S T R I A  Y  
C O M E R C IO

Secretaria General Técnica
A cuerdo adoptado  por la P onencia  de

signada por la C om isión  R eguladora  
pura  la D istribución  del C arbón, 
para el estud io  del precio  de las 
briquetas de brea , em p lean d o  m en u 
dos su je to s a  los precios estableci
dos en  el D ecreto  de la  P residen 
cia del G obierno  de  4 de m a y o  
u ltim o .

Visto el a cu e rd o  .adop tado  p o r la  
P o n en c ia  d e s ig n ad a  po r la  C om isión 
R eg u lad o ra  p a ra  la  ‘D istrib u c ió n  del 
C arbón , p a ra  el estu d io  del precio  r e 
su lta n te  p a ra  las  b riq u e tas  con d e s
lino  a  la  R . E, N. F . E ., e lab o rad as  
con b re a  y m en u d o s Sujetos a  ios pre- 
c ‘os estab lecidos e n ' e l D ecre to  d e  la  
P re sid en c ia  de  4 d e  m ay o 1 ú ltim o , esta  
S e c re ta r ía  G eneral'. T écn ica , d e  co n 
fo rm id ad  con d icho  acu e rd o  y a  los 
efec tos de su p u e s ta  « n  vigor, h a  re 
su e lto  lo sigu ien te : ‘

1.« Q ueda  en suspenso el empleo de 
a n tra c i ta s .

2.° Se acepta iun 15 por 100 de f i
nios e n  la  com posición d e  lá s  b riq u e
ta s  sobre l a 1 to le ran c ia  p a ra  los m e n u 
dos, re su ltan d o , p o r lo ta n to , que la. 
b riq u e ta  lle v a rá  com o m áx im o  el 30 
por 100 d e  finos.

.3.° Se a ce p ta  que el p recio  del 15 
po r 100 de fin o s sob re  o; 15 p o r 100 
.m áxim o to le rad o  e n ' los m enudos in - 
flu/y-a e n  el v a lo r d e  M. en  la  fó r 
m u la  que 'e s tab lece  el p recio  d e  las 
b riq u etas , re su lta n d o  é s te  a  p e se ta s  
74,13, inclu ido  el im p u esto  d e  Usos . 
y 'C o n su m o s .

4.° EJ. m áx im o  d« h u m e d a d  de la* 
b riq u e tas  se rá  el 6 p o r 1Ó0.

5 o* E l m áx im o  d e  cen izas d e  la s  
b riq u e tas  se rá  el 13 p o r 100, o sea  u n a  
u tíidód  m enos que  e l m áx im o  to le 
ra d o  p a ra  los m enudos.

6.° Se to le rá tá  com o n o rm a l el 
40 po r 100 de cohesión, ^estando  f a 
cu ltados los recep to res p a ra  d ism in u ir  
en  10 p ese ta s  el p rec io ' estab lecido  
p o r 'to n e la d a '{ te  b riq u e ta , cu an d o  la  
m ed ia  a r itm é tic a  d e  las  p ru e b as  de 
cohesión  e fec tu a d a s  c o n tra d ic to r ia 
m en te  d e n tro  del m es n o  a lc an c e n  d i
ch o  lím ite , pud ien d o  re h u sa rse  to d a  
p a r tid a  in fe rio r a l  25 p o r  100 d e  co~

• hesión . .
C om o consecuencia  d e  la  ap licación  

del nuevo  v a lo r de  M . e n ■ la  fó rm u la  
estab lec id a  p a ra  las b riq u etas , re s id 
í a n  los precios s 'g ú ie n te s :

B riq u e ta  con biy-a n ac io n a l y m e
nu d o  con u n  m áx im o , d e  30 por 100 
tie  finos, 116,.35 p ese ta s  to n e lad a .

B riqueta, aglom erada, con b re a  n a 
cional y e x tra n je ra ,  Í24;85 pese tas to 
n e lad a .

L-as variaciones de los demás coefi
cientes que Intervienen en la fórmu

la  de la s  b riq u etas , serán, resueltos 
e n tre  el Servicio do C om bustib les de 
la i R ed  N acional y la  R ep resen tac ió n  
de la  F ed erac ió n  de S in d ica to s c a r 
boneros, que d a rá n  conocim ien to  p a ra  
su ap licac ió n  a  la  C om isión R egula
do ra , en ten d ién d o se , po r tan to , que 
los p recios estab lec idos son prqvT io- 
n a le s ’y se rán  som etidos a  la  re c t if i 
cación  ‘co rre sp o n d ien te , ta n to  e n  lo 
que a fec ta  a  los g astos do fab ricac ió n  
de la  b riq u e ta  com o a l precio  d e  la 
brea  e x tra n je ra  v su proporión. n i  la 
fab ricac ió n  del ag lom erado .

L a C om isión R eg u lad o ra  p a ra  la 
D istribución  del C arbón  q a rá  cu en ta , 
a Su ve/., a  e s ta  S e c re ta r ía  G e n e ra l , 
T écn ica , p a ra  su  d e fin itiv a  i i p ro b a 
ción , si así p ro ccd V ra , de Cualquier 
váfiac ió n  que e n  lo sucesivo p u d ie ra  
e fec tu a rse  en  la com posición y pre 
ció de  las b riq u e tas . - •

L o -q u e  com unico  a  V. S. p a ra  su 
conocim ien to  y e fec tos 

D ios g u a rd e  a  V. S. m uchos sebos. 
M ad rid , 5 de octub re  d e  1944.—El 

S e c re ta rio  g e n e ra l técn ico , C arlos 
Abollado. ' '

S r. P re s id e n te  <*e la  C om isión  R eg u 
lad o ra  p a ra  la  D istrib u c ió n  del 
C arb ó n .

Subsecretaría de la Marina Mercante
A u to riza n d o  a la  «U nión N aval d e L e 

v a n te , S. A .»; para  su s titu ir  «tres 
grupos de talleres a u x ilia res» por 
«un  grupo de ocho ta lleres a u x ilia 
re s>> en la a m p liación  que está  lle
vando  a cabo en su factoría  d e  
Valencia.

V ísta  la  in s ta n c ia  p re se n ta d a  por 
don  M w ó iiri‘So to  R edondo, com o Di
re c to r  gen era l de  «U nión N aval o,e 
¡Levante, S. A.», po r la  que so licita  
au to rizac ió n  p a ra  su s ti tu ir  « tres . g ru 
p os de talleros auxiliares)) .que figu
ra b a n  ' en  el proyecto de am p liac ión  
de  la  F a c to r ía  de  V alencia, ap robado  
p o r  e s ta  S u b sec re ta ría  on focha  15 
de  o c tu b re  de 1942 (B O L E TIN  O F I
C IA L  D EL ESTADO* n ú m . 298), por 
«un g rupo  . de  ocho talleros a u x ilia 
res» con a rreg lo  al proyecto  p resen 
tad o ;

C onsid e ran d o , que l a  «U nión N a 
val de L evan te , S. A.» no  h a  co n se 
guido la  concesión to ta l de los te r re 
nos so lic itados p a ra  llev a r a cabo la 
am pliación  iv fcrid a  con a rreg lo  . a l 
p r .m : t i vu pn>y «-eLo p r«-.rjr-ni a ñ o ,

R í.fa  Si.ibsK’fv ta n a  de ki M ari un 
MV-rcun te. (je uóiierdv) con la p:opur.s. 
tq, de lu inspección  G en era l de B u
ques y C onstrucción  N aval, h a  re . 
suelto : ;

A u to rizar a «Uibón N aval d P l a 
van te , iS. A.» p a ra  c o n s tru ir  r n ' l a  
'm encionaba am pliac ión  <oin g rupo  de 
ocho talleres auxiliares* con arreglo I

a l nuevo  proyecto en su s titu c ió n  cíe 
los «tres g rupos de ta lló les auxiliares»  
no m odificándose las condiciones ge
nerales im puestas en la  p rim itiv a  a u 
torización.

D’ios g u ard e  a V. m uchos años. 
M adrid , 5 de o c tu b re  de 1944.—E l 

Subsecretario , Jesús M a de  R o taech e .

S r4 Ingeniero Inspedtor do Buques 
de Valencia.

Comisaría General de Abastecimientos  
y Transportes (Dirección T écnica)

R ectificando  el a n unc io  de anulación  
por ex tra v io  de cartillas ind iv idua les  
de ra c io n a m ien to , p u blicado en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E STA D O  
n ú mero  271, de 27 del a c tu a l .

¡Habiéndose ] nube  ido dos e rro re s  de 
im p res ió n 'en  e;l anuncio de a n u lac ió n  
por ex trav ío  de q a rtiila s  individuales 
de racionam ien to  serios M y M -l, pu- 
b lc a d o  rn el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL 
ESTA D O  núm . 271, de 27 del a c tu a l, 
por el p resen te  se haco co n star qu<* 
indébidam onte se consigna la  c a r tilla  
núm ero  631421. no considerándola., p o r 
tonto, como, an u lad a , y en cu an to  a;] 
segundo, se rectifica  en  ^1 sen tido  de 
que la  c a r til la  que aparece con  el n ú 
m ero 365053 debe en ten d erse  es la  
635053.

Lo que Se pone en conocim iento d* 
todas las. D elegaciones [Prov'nciales, 
S u b d e leg a ro n  dc’1 C am po do G ibral- 
t;ii\ Dt-ltgaciones In c a le s  Especiales y* 
.T/ocalr.s <le A b.istecim ientos - y T ran s- 
port/rS, q.‘,í com o de la Delegación d a  
ITx m om ia , I nd i irtf ria y C om ercio  dá 
Ja A lta C o m isaría  de E sp añ a  en M a
rrueco*, a los efectos m encionados.

M adrid , 29 do septiem bre de , 1944. 
El C om isarlo general, R ufino  B éJtrán.

R ec tificando  el a n u n c io  de anulación  
por extrav ío  de cartillas ind iv iduales  
de ra c io n a m ien to , publicado  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O  
núm ero  273, de  29 de sep tiem bre  último. 

H abiéndose padecido e r ro r  de im 
presión en ei anuncio  de anulación po r 

• ex trav ió  do ca rtilla s  individuales de 
racionam ien to  serie C R ., pub licado  en 
el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
núm ero  273, de 29 .de  sep ü em b re  ú l
tim o, p o r el presente  .se hace c o n s ta r  
que ei c itad o  anuncio se rectifica  en 
el sentid-) de que la ca rtilla  qué apn- 
h jtv co'i r\ rmnvTo '7058. d< be < uten- 
dí.u‘S.0 i-.s la 176893. .

Lo pile Se pone en conocim iento de 
todas las D elegaciones Provinciales, 
Subdclcgíición del C am po de G ibrnl- 
t.ar, Delegaciones Locales Espccialr* y 
L o c a ls  de Ab.Tstccimjrnios' y T r a r s .  
portps. a sí 'com o de 1h D e te n c ió n  de 
Economía  ̂ Industria y Comercio ' 4#
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la  A lta C om isaría  de E spaña  en M a-  
rruecos, a  los efectos m encionados.

M adrid, 2 d e  o c tub re  de 1944.—Eli 
C o m is a r io  general, Rufino B eltrán .

Anunciando el ex travío  de las ca rti
llas individuales d e racionam iento   
que se c itan .  
H abiendo  su frid o  ex trav io  la  c a r ti-  • 

l ja  ind iv idual de  rac io n am ien to  te rc e r ; 
ciclo, Serie  O ., te rc e ra  categ o ría , n ú - : 
m ero  578.359, se pone e n  conocim ien
to  de  to d as las D elegaciones p rov in - 
cíales, Subdelcgación del C am po de ' 

x G ib ra lta r , D elegaciones Locales de 
A bastecim ien tos y T ra n  portes, así co. j 
m o de la D e lrg a c io n .d e  Economía., I 
In d u s tr ia  y Com ercio de la A lta C<v i 
m isaría  de E spaña en M arruecos. que 
la re ferida  ca rtilla  ha sido a n u lad a  a 
todos los efectos. * .

M adrid, 26 cié sep tiem bre  de 1944.— 
Ei Com isario genera l, R ufino B eltrán .

H abiendo su frido  ex trav ío  las c a r t i
llas individuales ele racionam ien to  d-1 

•tercer c-clo. v Serie G R ., núm eros 
769.042, 7G>.298, 803.219 y  800.220, de 

sperumla can-goda, y las núm ero 09229*8. 
005-194, 005193. C0E95. 003197. C'05-L9, ' 
'OCdOOO, 036097, CC6813. 051478, 051480. 
079046, 097651. 097652, 097653, 097654, 
097655, '097656. .097657, 097658 y
123527, .y ¡a In fa n til  núm ero ' 000259, i 
se pone en  -conocim ento de' todas las 
D elegaciones - Provinciales., Subdelega- 
c 'ones del Campo_ d e  G ib ra lta r , D e le -1 
gaeiones Locales Especiales y  Delega- ' 
cionos Locales de A bastecim ientos y i 
T ran sp o rtes , así com o de’ la Delega- ¡ 
ción d-e* Econom ía, In d u s tr ia  y  C o - i 

. rnercio de, la  Alfa Comisaria- de E spaña  
en M arruecos, q u e ja s  re fe rid as c a r ti- j  
ll.is quedan anulada^ a todos ios ; 
e fectos. ' ’i

' M adrid , 27 de  septiem bre de. 1944.— ¡ 
El Com isario genera], R ufino. B eltráfi. :

Habiendo sufrido exiravío las cartiT 
-Has individuales de racionamiento, d.el ¡ 
tercer ciclb. Serie T., números 199.939, 
199.940, 199.941. 199.942, 199.943 y

.. 159.944 de tercera categoría, y la ;n- 
fantil 8.328, se pone en conocimiento! 
d«. toda, las Delegaciones Provincia-1 

* les, Subdelagaqiones del Campo de ■ 
Gibraltar. delegaciones Locales Espe- ¡ 
cíales y Delegaciones Lócale^ de A!:as-: 
te.cimímtos y Tren*porte?, así como de j 
la Delegación de Economía,, industria j 
y Comercio do la Alía Comisaría de ! 
España m Ala rruecos, ruó las referí- ' 
da. pórtillas quedan anuladas .a todos 
los efectos.

M adrid , 27, de sep tiem bre de 19-44.—-! 
■ El' Com isario .general, R ufino  B eltrán . !

 .. • - I

 H abiendo sufrido ex trav ío  las ca rti-   
lla s individúalos de racionam iento  dell 
te rc e r ciclo, de la S erie  J . ,  núm s. 57.088, 
57.089. 57.090, 57.0'91, 57.C-92, 57.429 y 
809.752, se  pone  en  conocim iento  de: 
to d as las D elegaciones P rovinciales, 1 

; Subdelegaciones del C am po de Gibral'- 
¡ ta r ,  D elegaciones Locales Especíale^ y 
¡ Locales de A bastecim ientos y T ra n s 

portes, así. com o de  la  D elegación de 
Econom ía, In d u s tr ia  y Com ercio de la 
A jí a, C om isaria  de E sp añ a  en  M a rru e 
cos, que las re fe rid as c a rtilla s  quedan  

' a n u la d as  a  todos \oi efectos. j
M adrid , 28 de sep tiem bre de  1944.— ’ 

Es Com isario g enera l, R ufino  B eltrán . |
| | 
■ H abiendo sufrido  ex trav ío  las c a r t i 

llas indiv iduales d-e racionam ien to , d e l ' 
tercer ciclo, Stuie T . , núm eros 79.464, \ 

; 79.465, 79.466 y 96.646, de  te rcera  e a - 1 
tc.govía, se pone  tn  conocim ien to  de 

i tocias las D elegaciones Provinciales,
; Subdelegación coi Cam po de G ib ra lta r , 

D elegaciones Locales Especíales y Dele! 
g ac ’oníu Locales de A b astecim ien tos 'y  

T ra n sp o rte s , así com o de la D elega
ción de E conom ía, In d u s tr ia  y Ce m u r
ció de la Alta C om isaría  ce. E spaña en  
M arruecos, que las re fe rid as c a n illa s  
quedan an u lad o s a todos los efectos.

M adrid, 23 de sep tiem bre de 1944.— 
El C om isario general. R u frin 0 B e ltrán  !

Circular por la que se m odifica  la n ú
m ero  408 sobre ordenación d e la 
cam paña  aceitera  1944-45.

Fundam en to

E ncom endada  a  c-sta C o m isa ría -G e
ne ra l  la o rdenac ión  d e  d a  cam p añ a  
a ce ite ra  1944-45, e n  la  O rden  de  la  i 

'p re sid en c ia  del G obierno de 25 de sep_ ¡ 
t-iembre d e  1944, y c o n .a r re g lo  a  las 
a tribuciones que m e co nfie re  la  Ley de . 
24 de ju n ’o de 1941, d u ra n te  la  p re . i 
sen te  cam p añ a  »o f  v a re ra  reg irán  las 
sigu ien tes d isposic iones:

 -

A) GENERA LID A D ES 

D uración de la  cam p añ a

A rtículo  1.° L a  cam p añ a  a ce ite ra  
1944345 em pieza el d ia  prim ero, d e  oc. i 
tubr.e de  1944 y te rm in a rá  el 30 de 
sep tiem bre de 1945. 

C lasificación d e  las p rovincias .

Art. 2.° Desdo el. pun to  de v ista do 
producción y  ocasiono  d a  aceito  do 
oliva, las previnaigs sa rán  clasifica
das en  i  r e s ' g ru p o s :

P rim er grupo: P rovincias n o rm a 7-
m en ie  cxpórlad  r aS.—E stán  com pren-, 
didas en  este grupo las  provincias de

B adajoz, C áceres, C iudad  R eal, Cór
doba, G ra n ad a , Ja é n , L érida, M ála 
ga*, Sevilla, T a rra g o n a , T eru e l y T o
ledo.

Segundo grupo: provincias norm al
m en te consum idoras de toda su produc
ción .—Están comprendidas en  este gru
po las provincias de Alava, Albacete, 
Alicante, Almería, Avila, Bealeares, 
Barcelona, Cádiz, Castellón, Cuenca, 
Gerona, G uadalajará, H uelva, Huesca, 
Logroño, M adrid, Murcia, Navarra, 
Salam anca, V alencia y Zaragoza.

Tercer grupo: Provincias sin  prl> 
ducció71 ce  a ceite .—Est^án comprendi
das en este  grupo la s  provincias no 
exp resad as a n te rio rm en te .

Autoridades a quienes corresponda la 
intervención

Art. 3.° C u id ará n  del cum plim ien to  
de lo diopuesto en la  O rden  de lá P re 
sidencia  de  25 de sep tiem bre da 1944, 
on. la  p re sen te  C ircu la r y e n  las d is
posiciones que se d :e ton  e n  ,el fu tu ro  • 
sobre la  m a te ria , los C om isarios de 
R ecursos de lá§ Z onas S u r y L evan te , 3 
en  las p rovincias d.e su zona ^cóm- 
p re n d 'd a s  en el- grupo prim ero , y los 
Gobernado-rea v-ilesa D elegados p ro 
v i n c i a l  de A bastec’m ''entos y T rafis- } 
po rtes , en  las p rov incias do los g ru 
pos segundo v- tercero, pudiondo se r
virse como in stru m en to  de  las J e fa 
tu ra s  A gronóhúcas, de  lac D elegacio
nes p rov inciales del S ind icato  V erti
cal -del Olivo, .d e  los A lcaldes y. Se
c re ta rio s  de i°s A yuntam ien tos, de 
las C  N. S. locales y de las H erm án - . 
da des c e  L abradores.

Elemento  a través de tos que se ejer
cerá la intervención

Art. 4..° L a in tervención  del a ce ite  . 
de oliva sP’ e fec tu a rá  po r e s ta  Com í- - 
s a ríá  G en era : a> través de los s íg n e n 
les el ornen to s : 

j  a) F ab rican te s .
| b )' A lm acen istas . de  origen.

c) A lm ao fn i-tas  de destino.
d> D eta llis ta s . .

G uias, y   «conduces»

Art. 5.° Los aceites de oliva sólo 
p o d rán  c irc u la r  con g u ías exped idas 
po r í a ; A u to rid ad  co m p eten te  (C om isa
r ía s  de R ecursos o su  D elegación, en  
las p rov in c ias  del p rim e r g ru p o , y 
G o h a d o r .  c :vil p rovincial
do Ab?.H°c:m ;fn{os v T ran sp o rte s , en 
la-, n-rvúicócs del segu.rdo ' y te rcer 
grú^o).

t os guias do c irculación  no te n d rá n  
v a 'id.ru ñ ' no váo accm n añ ad as da la 
nota. rosos -de ia  c an tid ad  t r a n s 
p o rtad a . d e ta lla d a  por un idades de 
envasó, las cuales, fo rzosam ente , irá n  
num eradas y reseñadas. E n  la  nota
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415 pesetas los 100 kilogramos de acei
te corriente, de acidez inferior 
a tres graoos, lampante, sin 
aplicación 'de reversión alguna.

En las parovinias de Alava, Nava
rra, Logroño, Huesca, Zaragoza, Te
ruel, Gerona, Lérida, Barcelona, Ta
rragona, Castellón, Valencia, Alican
te y Murcia s» aumentarán los preri 
cios anteriores en cuarenta pesetas 
los 100 kilogramos. •'

Los almacenistas de origen que ex
pidan ^aceite por v ía ' marítim a carga
rán, en concepto de gastos de muelle 
a bordo, incluidos los de vacío, de 
bordo a muelle a su devolución, cua-v 
tro pesetas po': 100 kilogramos.

Fijación de los precios de venta de 
almacenistas de destino y detallistas

en provincias carenteís d© aceite

•Art. 2S. EH las provincias caren
tes, de aceite, los precios a  percibir 
por los almacenistas distribuidores y 

. minoristas serán fijados por la$ Jun 
tas-provinciales de Precios de acuer
do con la .Ley de 24 de junio de 1941 
y ia Circular núm ero,321 de esta Co
misaría. Para fijarlo se tomará co
mo base el precio sobre -vagón origen 
o sobre bordo, al cual se le agrega
rán lo s transportes estrictos y los 
márgenes a mayoristas de -destino y 
detallistas, que no podrán pasar de 
25 pesetas por 190 . kilogramos ‘ y 15 
pesetas por 190 litros, respectivamen
te, bien entendido vqué en el margen 
de mayorista distribuidor están inclui
dos los acarreos desde estación a al
macén y desde almacén a domicilio 
de detallista.

• > '

Fijación de los precios de venfifr de 
almácenistas de destino y .detallistas 

en provincias deficitarias /

Art. 29. En las provincias defici
tarias se procederá como preceptúa 
el artículo anterior . para la fijación 

,00 precios dé aquelias partidas que 
sean importadas de otras provincias. 
Para los aceites do'propia producción 
provincial, el precio a percibir por los 
mayoristas será el mismo que sobre 
vagón marcado en el artícu lo ; ¿7 de 
ésta' Circular, aumentado en cinco 
pesetas los 100 kilogramos, puesto el 
aco;ti> en domicilio del. detallista, en 
todas las • plazas donde radiquen los 
almacenistas. En las que no hubiese 
almacenistas se aplicará e*t© precio 
incrementado en los gastos estrictos 
del transporte necesario para situar 
la, mercancía en establecimiento de 
detallista de- la plaza de consumo:
. ¿bbre estos precios se cargará el 
margen d© detallista, cuyo límite ^stá 
señalado en el artículo 28.

Fijación de los precios de venta de 
almacenistas de destino y detallistas 

en provincias exportadoras

Apt. 30, En las provincias produc
toras con superávit, el precio a per
cibir por los mayoristas de las pla
zas donde radique su almacén será 
el de fcobíe vagón, aumentado en cin
co pesetas por 100 kilogramos, pero 
colocada la mercancía en estableci
miento de detallista. En Tas plazas 
carentes de almacenista será aumen
tado el precio en una cantidad igual 
a los gastos estrictos de transporte 
a  establecimiento de minoristas de la 
localidad de consumo.

Sobre estos precios se cargará para 
la venta al público el beneficio de de
tallista limitado em el- artículo 28.

G) RESERVA DE PRODUCTORES

Propuesta del phin de distribución 
por el Sindicato VerticalN del Olivo

Art. 31. En el plazo de quince 
días, contados a partir d© ia publi
cación de esta Circular en el BOLEh 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, el Sin
dicato Vertical del Oln/o presentará 
el plan de distribución de reserva a 
los olivareros, almazareros y obreros, 
adaptando la cifra total de reserva a 
la autorizada 'Para la campaña 1943- 
1944.

H) REFINA#rION DE ACEITES 
DE OLIVA

Limitación de la refinación
\

Art. 32. Esta Comisaría G-eneral de 
Abastecimientos y Transportes seña
lará a cad:a refinería la cantidad má
xima de aceite de oliva que se le 
autoriza a refifiar durante la cam
paña.

Rendimiento de la refinación

Art. 33. Por cada iO0 kilogramos, 
peso neto, de aceite de oliva que in
gresen en la refinería' deben poner 
a disposición de esta Comisaría otros 
190 kilogramos, entre aceite refinado 
y ácidos grasos,.de p a s ta s te  refine
rías, no tolerándose un rendimiento 
en aceite refinado inferior al 99 
por 109. -

Aplicación de las pastas de refinería
a 1a fabricación de jabón común

Art. 34. Las ráftnerías que posean 
fábricas de jabón común debidamen
te legalizadas podrán transformar au
tomáticamente sus pastas eni jabón 
común de lavar,.

Prohibición de refinaciónc* 
incompletas

Art. 35. Quedan prohibidas las re
finaciones incompletas de aceite, o sean 
aquellas que no comprendan las tres 
operaciones fie neutralización, d e c o 
ración y desodorización.

Declaraciones de las refinerías

Arjt. 36. Los refinadores de aceite 
presentarán declaraciones j u radas, 
cerrados el día último de cada mes, 
en los cinco primeros días del mes 
siguiente, directamente o la Comi
saria General de Abastecimientos y 
Transportes (Oficina del Aceite) y a 
ia Comisaría de Recursos de su zo
na o a. ia Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes, según 
corresponda' empica-nao los modelos 
que se les facilitarán.

I) RÉGIMEN DE ENVARES 

Para retirar aceite de los productores

Art. 37. Los almacenistas de ori
gen están obligados a facilitar los en

cases para retirar el aceite de los pro
ductores.

, Para servir a festino

En lás ventas para el consumo, los 
almacenistas de origen facilitarán en
vases y están autorizados para perci
bir en depósito, como garantía de su 
devolución y dol pago de los alqui
leres, 75 céntimos de pesetas por ca
da kilo, ce aceito suministrado;- este 
depósito puede ser sustituido por el 
aval de un Banco.

Plazo de devolución de envases y al
quileres por retención de los mismos

* Art. 33. Los almacenistas de des
tino y los Organismos receptores se 
comprometerán a dc:volvcr los enva
ses, poniéndolos cn estación o mue
lle más próximos a su residencia-, 
con portes pagados hasta estación o 
muelle ae salida del aceite, en un 
plazo de treinta días, contados des
de la recepción de la mercancía* a 
partir de cuyo termino, si no lo hu
biesen hecho, abonarán, en concepto, 
de ‘ alquiler, medio céntimo por kdo 
y día de demora durante los trein
ta días siguientes, y un céntimo por 
día y kilo ios días que sobrepasen 
esta , fecha, hasta agotar la totalidad 
del depósito.

En los casos de depósito en afecti
vo, los almacenistas de origen abo
narán a ¿us clientes de destino los 
intereses legales de lás cantidades per. , 

: cibidas comer garantía,. comenzándose 
a contar el tiempo desde el día #n
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Suministros del aceite por los alma
cenistasd e  origen

 Art. 18. Las expediciones de sum i
nistros ordenados por esta  Com isaría 
G eneral irán, sin excepcióni consig
nadas a los G obernadores civiles, y 
las guías correspondientes serán  expe
d í a s  por unidades d e transpones 
(vagón o camión). Para  consignar en 
las guías las cantidades y calidades 
del aceite que se rem itan q Tí cada ex
pedición se conceptuará que éstas 
tienen que ser expedidas posterior
m ente a los pesos rem itidos y factu 
ras producidas, s in que, por consi
guiente, puedan ignorarse las can ti

d a d e s  y ca'.iáades quq.se rem iten con
signadas a los destinatarios.

Las falsedades • respecto b !  lo con
signado en, las guías (deducida una 
to lerancia en  un uno por ciento, en 
m ás o en menos, que pueda ser. acha
cada ' a diferencia de peso en  báscula) 
serán  sancionadas, aplicándoseles las 
leyes en vigor. .

Las c a n t:dades consignadas que en 
Su recepción resulten menores tendrán  
que set repuestas, previa la  reclam a
ción la Je fa tu ra  provincial de 
Abastecimientos y. justificación del 
vendedor, por cuen ta  de los recep
tores.

Distribución del aceite en destino

Art. 19. Los G obernadores civiles 
Delegados provinciales de A basteci
m ientos repartirán  la  m ercancía que 
llegue para  su consumo a  sus provin: 
cias 1 entre los alm acenistas ‘diétribui- 

* dores de destino clasificados; éstos 
se encargarán  de s u ' recepción y re
parto  en tre  el comercio m inorista, se
gún las instrucciones que les dicte la  
Delegación provincial de Abastecimien
tos y Transportes. 1

Abastecimiento local

Art. 20. Los aceites que se retiren  
para  el abastecim iento local ordena
do por las Delegaciones provinciales 
de Abastos podrán circular dentro del 
término m unicipal cpn el «conduce» 
autorizado por los Alcaldes.

Cuando los aceites se retiren, por 
los m ayoristas p a ra  el abastecim iento 
local, se descontarán al productor los 
gastos desde bodega á  alm acén m ayo
ris ta  local, s i-é s to s  fuesen menores 
que hastia ’ estación ferrocarril.

E) ESTADISTICA Y REGIM EN 
DE DECLARACIONES

Autoridades que deben confeccionar 
las estadísticas

Art. 21. Los • Comisarios de R ecur
sos y los Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes,

corresponda, confeccionarán las es
tadísticas de producción de aceituna., 
aceite y orujos grasos, ,así como las 
de alm acenam iento y distribución.

Declaraciones de los fabricantes 
de aceite de oliva

Art. 22. Todos los fabricantes* de 
aceite de oliva están  obligados a  pre
sentar e n 't i  Ayuntam iento de la loca
lidad, dentro d e - l° s cinco prim eros 
días de cada mes, declaración ju rada  
por quintuplicado de sus existencias, 
retirando en el acto uno de los ejem 
plares debidam ente sellado, como acu
se de recibo.

Estas declaraciones se efectuarán en 
impresos que serán  facilitados oportu
nam ente.

La tolerancia de error en cualquier 
inspección .'que se efectúe no podrá 
exceder del cinco por ciento del ácei-. 
te existente en el mom ento de la ins
pección.

Misión de los Secretarlos de Ayun
tamiento

Art. 23. Los Secretarios d e los 
A yuntam ientos distribuirán' los cuatro 
ejem plares que quedan su poden, 
de los cinco que deben presen tar los 
productores, en la form a sigu ien te : 
Un ejem plar de cada  declaración que
dará  en  el Ayuntamiento,' a  disposi
ción de los interesados en  consultar
los, y los tres ejem plares restantes 
serán  rem itidos,, respectivam ente, a  
esta Comisaría G eneral de Abasteci
m ientos y T ransportes (Oficina del 
Aceite), a ia Comisaría de Recursos 
de la zona o Delegación provincial ds 
Abastecimientos y T ransportes, según 
se tra te  d e .u n a  provincia incluida en 
el prim ero o en. el segundo grupo, y 
a la Je fa tu ra  Agronómica provincial.

Él ejem plar qüe rem itan  a lá  Co
m isaría. de Recursos de la zona o De
legación provincial d e - Abastecimien
tos y  T ransportes irá acom pañado de 
una relación de los productores que 
no hayan  presen tado  oportunam ente 
sus. .declaraciones.

Declaraciones de los almacenistas 
de origen

Art. 24. Los alm acenistas de acei
te de origen presen tarán  sus declara
ciones, cerradas a  fin  de mes, den tro  
de los cinco prim eros días del mes si
guiente, directam ente a la Comisaría 
G eneral de Abastecimientos y T ran s
portes (Oficina del Aceite) y a la  Co
m isarla de Recursos de su zona o a, 
la Delegación provincial de Abasteci
m ientos y Transportes^ según, 'r a d i- ( 
quen en- jas provincias ¿el prim ero o 
^tundo grupo.

Declaraciones de los almacenistas 
de destino

Los alm acenistas de destino presen
ta rán  sus declaraciones, en las mis
m as condiciones que los de origen, di
rec tam ente a la • Comisaría G eneral 
de Abastecimientos y T ransportes (Oíi. 
ciña del Aceite), a la Comisaría de 
Recursos de su zona y a la De egación 
provincial o especial de Abastecimien
tos de' que dependa.

La tolerancia de error qüe se adm i
tirá  en cualquier inspección que se 
efectúe no podrá exceder del uno por 
ciento del aceite existente en  el mo
mento de la inspección,-

Cuentas corrientes de fábricas 
y almacenes

Art. 25. Las declaraciones que re
ciban las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones provinciales de Abasteci
m ientos y T ransportes servirán  para  
llevar ;as cuentas corrientes de las fá
bricas y alm acenes de aceite.

F) PRECIOS DE LOS ACEITES 
DE OLIVA

Precios para los productores

Art. 26. Los precios de los aceites, 
sin envase y sobre estación origen, q u e ’ 
regiráp  duran te  la  cam paña p a ra  to 
dos sus productores serán:

Aceites finos (definidos en  el artícu
lo séptim o de la O rden de la Presi
dencia de 25 de sep t:em bre de- 1944:

420 pesetas los 100 kilogramos.
Ao?iies corrientes< 1.° Los de aci

d ez  com prendida en tre  seis décimas y 
tre? grados:

360 + 25 (3-a) p ta i. los 100 kgs; , •
2.°. Los -de acidez superior a los 

tres grados:
300 — 2,5 (a-S) p tas. los 100 kgs.
En las fórm ulas anteriores a  repre- . 

sen ta  la  acidez del aceite expresada 
en grados y con aproximación de una  
décima.
\ vÉn las provincias d* -Alava, Nava
rra , Logroño, H uesca, Zaragoza, T e
ruel, Gerona,., Lérida. Barcelona. T a 
rragona, Castellón, Valencia, Alican
te y M ure: a se aum en tarán  los pre
cios anteriores en  40 pesetas los 100 
kilogramos.

Precios para los almacenistas 
de origen

Art. 27. Los precios a- percibir por 
los alm acenistas de origen, sobre va
gón origen, envasados con bidón del . 
vendedor, se.án los siguientes:

450 pesetas los 100 kilogramos de acei
te fino, lampante. 

430 pesetas los 100 kilogramos d e  aceh 
te refinado.
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de pesos de cada- expedición se h a rá  
constar claram ente la  calidad y la  
acidez d« 1& partida .

Solam ente el ace ite p a ra  reservis
tas que no deba sa lir de la  localidad 
de producción y p a ra  abasto local 
podrá circu lar con «conduces» expedi
dos por los Alcaldes en  cada térm ino 
m unicipal.

B) PRODUCCION 

Recolección de aceituna

Art. 6.° La cam paña de recolección 
de aceituna &e acom odará a l&s si
guientes no rm as: ,

Circulación con «conduce»

a) La aceituna p a ra  c ircular den
tro de la provincia de su producción* 
necesitará ir acom pañada del «con-, 
duce» reglam entario , expedido por el 
Alcalde de la  localidad donde se p ro
duzca.

M oltur ación den tro  de la  provincia 
de su producción 

%

b) N inguna aceituna, p o d r ( á ser 
tran sp o rtad a  n i ' m olturada fuera  de 
la provincia en  que se produzca sin 
la  autorización expresa del Comisario 
de Recursos de la  Zona o  del G ober
nador civil, según pertenezca la  pro
vincia de origen al prim ero o segun
do grupo, respectivam ente ; en  este 
caso, para  su circulación necesitará 
ir acom pañada de la  guía reglam en
taria .

Señalam iento de alm azara para efec
tuar la m olturación

c) Las A utoridades citadas en  el 
apartado  an terio r podrán  seña la r al 
productor c la  alm azara en, qne h a  de 
en tregar la  aceituna, y a  aquélla, los 
productores a  quienes h a  de m oler el 
fruto. 

Rebusco de aceituna

<D Queda prohibido el rebusco de 
aceituna  que n o  Sea efectuado por 
cuen ta  y orden de su propietario.

Puesta en m archa  de las alm azaras

Art., '7.° El dueño o arrendatario  
de una  alm azara, al ponerla e n u n a r-  : 
cha. uebe com unicarlo a  la  co m b a ría  
de Recursos de su zona o al D* leg?. | 
do provincial de Abastecimientos v ¡ 
Trans-nortes, según corresponda, de | 
acuerdo con el artículo tercero. En di
cha com unicación h a rá  ¿ o n s tá r ja  fá 
brica de extracción de ace ite 'd e  orif- 
Jo « / l a  que ,desee en tregar toda sU 
producción de orujos grasos. J

Paros superiores a Veinticuatro horas

E n el caso de in terrupción del tra -  ¡ 
bajo de la a lm azara por m ás de vein- ( 
licuatro  horas, deberá com unicarlo al 
Alcalde de su  municipio.

Cierre de almazaras, trabajo a m a
quila y cambio

Art. 8.° Lós Comisarios de R ecur
sos y  Delegados provinciales de Abas
tecim ientos y Transportes, según pro
ceda, previo inform e de la Je fa tu ra  
Agronómica provinial, podrán  decre
ta r  la  clausura de alm azaras, au to ri
zando sólo el funcionam iento de las 
qu.o considere necesarias. Asimismo 
podrán prohibir la  producción de acei
te  a m aquila en aquéllas provincias 
o térm inos m unicipales en  que, para, 
m ejor vigilancia d^ la  producción, se 
juzgue conveniente hacerlo. El cam 
bio de aceituna por aceite ten d rá  que 
ser autorizado expresam ente. En todo 
caso el aceite no podrá sa lir del mo
lino m ás que p a ra  su  alm acenam iento.

Intervención del aceite en molino

Art. 9.° El aceite producido en a l
m azara o molino queda intervenido 
por esta  Com isaría G eneral,, quedando 
sujeta su circulación desde este m o
m ento a  la  guía reg lam entaria .

O  ALMACENAMIENTO EN ORIGEN

Alm acenistas de origen

Art. 10. Son almacenistas de ori
gen los comerciantes en aceite legal
mente establecidos en las provincias 
productoras de aceite clasificados por 
esta Comisaría General .. hasta la  
fecha.

Obligatoriedad de Intervención de los 
almacenistas

Art. 11. Todo el aceite producido 
p asará  a la' faáe de almacenamiento 
a través de l° s almacenistas de origen.

Agrupación forzosa de almacenistas 
de origen

Art,- 12. Los alm acenistas de ori
gen c'lasificádos en cada  u n a  de las 
provincias del prim er grupo de, los es
tablecidos por el artículo segundo de j 
esta C ircular se ag ruparán  forzosa- j 
m ente p ara  efectuar colectivam ente 
la com pra ce los aceites.a  los pfoduc- : 
tores y la  ven ta  a loó consumidores, j

Reglamentación de las  Agrupaciones 
de almacenistas

¡ Art. 13. Las Agrupaciones provin- 
I cíales de alm acenistas de origen de

; aceite se reg irán  por el R eglam ento 
! que, previa mi aprobación,’ d :cte el 
i Comisario de,R ecursos de la Zona de 
; Abastecimientos correspondiente.

D) D IST R IBUCCION Y CONSUMO

Tipog de aceite que se pondrán 
al consumo

Art. 14. Los tipos de aceite de oli
va que se rán  puestos a  la  ven ta  por 
los alm acenistas d^ origen p a ra  su 

! consumo s e r á n :
a) Aceites finos, lam pantes.
b) Aceites refinados.
c) Aceites corrientes de acidez has

ta  tres grados, lam pantes.

Prohibición d*e racionar m ás de una 
calidad en una localidad

Art. 15. Los Delegados provinciales 
de Abastecimientos cu idarán  de que, 
en n ingún caso, en  una  m ism a pobla
ción y en un racionam iento, se dó 
m ás de u n a  sola calidad de aceite de 
las tres autorizadas.

F ijación de cupos de consumo

Art. 16. Periódicam ente se o s la - • 
blecerán- cupos m ensuales r a r a  a te n 
ciones de todas la’s provincias, zonas 
españolas del P rotectorado de M arrue. 
eos, E jércitos d€ T ierra , M,ar y A íre• 
y O rganism os a quieres.'atendiendo^ 
las circunstancias que en ellos concu
rran , se Considere necesaria *su con
cesión ,

Fijación de zonas de  abastecimientos 
y calidades de aceite y plazos para 

retirarlos

Asimismo esta Comisaría General 
'determinará la zona do abastecimien
to o provincias que hayan  de atender 
al suministro- de cada provincia u O r
ganismo, señalando la  calidad o cali
dades de aceite con qúe deben cu
brirse los cupos y plazo p a ra  re tira r 
éstos.

Adquisición del aceite a los almace
nistas de origen

Art. 17. U na vez conocdo por los 
G obernadores civiles Delegados "pro
vinciales de Abastecimientos y T rans- 

; portea, Intender.tes ¿e los Ejércitos o 
| A dm inistradores do ios Organismos co

rrespondientes el cupo o cupos m en
s u a le s  a consum ir, procederán, direc- 
• tam entc o a través de los alm acerrs- 
| ta s  do destino,' a la adquisición del 

aceite a la  Agrupación de alm acenis
tas do origen de la provincia corres
pondiente,. la cual se encargará  do 
la tram itación necesaria p a ra  la ob
tención <*c g a to i
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que em piece a  devengarse  alquileres 
h a s ta  i a fecha de devolución del de
pósito.

Sanción par retraso <*n la devolución  
de envases

Art. Los a 1 m acen ;s ta s  de des
tino y O rgan ism os benefic ia rio s de 

'aceite  que. tran scu rr id o s  c u a tro  m e
ses desde ia recepción, no hay an  p ro 
cedido a la devolución de b a o n e s se
rá n  sanCl° n a dos por e sta  C om isaria  
G enera l con el pago de dos céntim os 
de peseta  por gíu de dem os#  que re 
base los cu a tro  meses.

Bonificación a (os alm acenistas de
destino que pongan sus bidones

A rt. 40. Los beneficiarios de cupos 
p a ra  cuyo tran sp o rto  se, u tilizan  sus 
p ropios envases ten d rán  derecho  a 
p e rcib ir de los a lm acen istas cíe o ri
gen u n a  bonificación en el precio de 
una peseta y c in cu en ta  .céntim os por 
100 kilogram os. ••

Solicitud de elem entos (lc transporte 
para el biclonuje vacío

A rt. 41. Los O rgan ism os y las De
l egac iones  de A bastecim ien tos de las 
p rov incias cuyos a lm acen is ta s  h a y an  
de devolver e n v a s e s  so lic itarán  el 
tra n sp o rte  con toda u rg en cia , y en 
caso de notorio re tra so  c o m u n ica rán  
por teléfono a  la Sección de T ra n s 
porte  # de e s ta  C o m isaría  G enera l los 
d a to s’ de  su petic ión  de vagones.

J) IM PUESTO S Y CANON 

Im puestos sobre aceit#

Art. 42, Los im puestos sobre ace;- 
f̂ce, locales o p rov inciales, c reados o 
que se creen , no  pueden  incr^m en¿ 
ta rse  a los p recios de ta sa  fijados po r 
la  O rd en  de 25 de sep tiem b re  de 1944., 
siendp siem pre  a cargo  de los p ro d u c
to res . U n icam en te  los im puestos so
b re  consum o p o d rán  ca rg a rse  a l  p re 
cio de vén ta  al público que se form e, 
según lo establecido en el a rtícu lo  13 
de d ich a  O rden y en los a rtícu lo s 28, 
29. y 30 de esta  C ircu la r.

Forma de pagar el canon  
de 0,01 peseta

A rt. 43. El canon  de 0,01 pese
ta  .que  estab lece  el a rtícu lo  17 de la  
O ra e n  de la P resid en c ia  "del G obier

no de 25 de sep tiem bre  de 1944 d e 
berá sor ing resado  por ios c o m p ra 
dores de aceite de oliva y ae o ru jo , 
tu rb ios y borras, por cuen ta  de los 
vendedores, en cua lq u iera  de ios B a n 
cos H ispano  (Americano, E spañol de 
C réa  i ¿o y C en tra l o sus Sucursa les , 
a  nom bre de «Delegación de la Co
m isaría  G eneral de A bastecim ien tos 
en el S in d ica to  del 'Olivo. — C uen ta  
de canon», con cuyo resg u ard o , acre 
d ita tivo*  del ingreso, po d rán  recoger 
las guías p a ra  re tira r  los aceites de 
las a lm aza ras o fáb ricas .

Presupuestos de las JJcIegaciones en 
el Sindicato Vertical del Olivo

A rt. 44. Las D elegaciones del M i
n iste rio  de A g ricu ltu ra  y de la  Co

m isa ría  G enera l de A bastecim ientos 
en  el S in d ica to  N acional bel Olivo 
confeccionarán  por todo el m es de 
octubre  oí prosupU'Olo de gastos que, 
cu? acuerdo con o i artículo, 17 do la 
O rden de 25 de s rpt¡eir.b::ó de 1C44, 
deben sor cub iertos con el canon :

Gratificaciones a !ó:i Secretorios 
de Ayuntamientos

A rt. 4 5 .1 Los Secretarios de los 
A yuntam ien tos do localidades donde 
exista o livar perc ib irán , como g ra ti
ficación al tra b a jo  que en  esta  o r
denación so Ls encom ienda, con c a r 
go a la percepción d e l 'c a n o n  de 0,01 
peseta por Irlo , las s iguunges rem u
nerac iones:

4 Ptas. ,
• # * ‘

a) L ocalidades cuya- cosecha de a ce itu n a  sea in ferio r a 5.0Oí) Kgs.
b) Idem  íd. esté com prendida  en tre  5.000 y 25.000 K g s......................
c) Idem  íd. 25.000 y 50.000 K g s ......................................... ......................
d ) Id em  íd. 50.000 y ’ 125.000 » ...........................................................
e) Id em  íd. 125.000 y 250.000 » ’ ...........................................................
f) Idem  íd. 250.000 y 500.00o > »
gV Idem  íd. 500.000 y 1.250.000 » ................................... .......................
h ) I d cm  íd. 1.250.000 y 2.500.000 » ...........................................................
i) Idem  íd. 2.500.000 y 5.000.000 » ..........: .................................... ..........
j)  Idem  cuya cosecha sea su perio r a 5.000.000 K g s.....................„ ./ ...

50 
100 
250 
450 
600 
750 

1 000 
1/500 ’ 
2.000 ^  
2.500

D ichas can tid ad es les se rán  a b o n a 
das, un a  vez te rm in ad a  la cam p añ a , 
a p a r t i r  del 15 de ju lio  de  1945, pre
via p re sen tac ió n  ae  un  estado  com 
prensivo  de los «conduces» de ace itu 
n a  expedidos por la A lcald ía co rre s
po n d ien te  y de la liquidación de la 
c a m p a ñ a  ace ite ra  de su M unicipio en 
la  fo rm a  que & su  debido tiem po se 
les p ed irá

K) ‘ D I& PQ SIC IO N ES FIN A L E S

Provincias con características 
especiales

A rt. 46. Los  G o b ern ad o res civiles, 
Delegados p ro v in cia les d e  A bastecí-. 
m ie n tes  de las p rovincias c lasificadas 
en el g rupo  segundo d e l a rtícu lo  se
gundo de e s ta  C ircu lar, me propon , 
d rá n  la  legislación  oleícola especial 
q u e c o n s id ^ e n  n ecesaria  p a ra  el d es
a rro llo  de la cam p áñ a  ace ite ra  en la  
prov incia  de su  ju risd icc ión .

Vig encia de esta - disposición

A rt, 47, E sta  C ircu la r se conside
ra rá  e n  vigor desde el día* prim ero  do 
oc tub re  ael año en curso .

Anulación de disposiciones anteriores

A rt. 48. Q uedan  derogadas c u a n 
t a s  d ep o sic io n es an te rio re s se opon
gan \ a 1° o rd en ad o  en la  p resen te  
C ircu lar.

M adrid , 4 ¿e  octubre  de l<944.—El 
C om isarip  genera l, R ufinó E e ltrán .

P a ra  su perio r conocim iento: Excelen
tís im o s Sres. M ih isiros do In d u s 
t r ia  y Com ercio y A gricu ltu ra .

P a ra  conocim ien to : lim o. Sr. F iscal 
S u p erio r de T asas .

P a ra  .conocim iento  y cum plim ien to : 
Excm os. 'Sres. G obernadores civiles, 
Je fes  p rovinciales de A b astec in fen - 
íos y T ran sp o n '-s , e lim e s , señor-es 
C om isarios de R e c u rs o s ,.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA

Convocatoria para provisión, por concurso de méritos y restringido, de las plazas vacantes de Inspector Municipal 
Veterinario de las provincias de Guadalajara y Toledo.

Con sujeción a la Orden de 15 de enero de 1942 se anuncian para su provisión en propiedad, por concurso de 
méritos y restringido, las plazas vacantes de Inspector Municipal Veterinario de las provincias de Guadalajara 
y Toledo, que a continuación se relacionan.

Capitalidad 

d e l  p a r t i d o
Pueblo

que lo constituyen
Denominación

Por sueldo Par reconoci
miento 

de cerdos
TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas

PROVINCIA DE GUADALAJARA

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Milmarcos .....

i

Milmarcos, Fuentelsaz, Labros, Hi- 
noja, Concha, Anchuela del. Cam. ¡ 
po y Estables ............................. i

11 ' . 
Mancomunado... 2.000,00'' 1.210,00 8.216,00

A PROVEER POR OFICIALES EX COMBATIENTES

Brihuega (1.a plaza)

Villel do Mesa ,, ,

Chiloeches ’ 

Hita .... ......... i

Brihuega^ Castilmimbre, Valdesaz, i 
Fuentes de le. A .‘ y Barriopedro...

i |
Mancomunado... 1 2.000,00 | -  I ' 2 000.00

A PROVEER POR RESTO DE EX COMBATIENTES

Villel de Mesa, Mochales, Algar do 
I Mesa y mayas ...................•••...... ¡Mancomunado... 1 2.000s00 | 500,00 / 2.560 00

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

> Chiloeches ...... .................................. 1 Upico ..... 1 2.000,00 1 — , 2,000,00

A PROVEER POR CONCURSO LIBRE

i Hita, Taragu.Io, Torre de1 Burgo, 
Pad.lla de Hita ......•••..........i.......'

í
, Mancomunado...

1
1 3.000,00 1 _ | 3.900.CO

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de, acuerdo con lo que dispone la Orden de SO de
abril de 1941, y a las que podrán concurrir hasta sancionados

Arbancón ................

Algora ...r.;..............

Campillo de Ranas...

Cubillej^ de la 'Sie
rra ......................

Cendejas de Torre 

Cifuentes 2.a plaza).

!

Humanes ..................
Imóii ........

Arbancón, 'Arroyo de F., Santotis
y Monasterio ...............................

Algora, Navalpotro, Torremocha 
del O., Torresaviñán, Fueiisavi-
ñán y Laranueva .......................

i Campillo de R., . Colmenar de 
I- la S.. .El Cardo'so, Bocígano, Pé- 
\ ñalbá de la S., Majaelrayo y 
f Val verde de los A. ...•••................

i Cúbillejo do la, S., Cubillejo del Si- 
1 tio, La Yunta, Campillo de Due-
j ñas y Anchuela del P .................

Céndejas de la T., Cendejas de E.,
¡ Negredo v, Angón .................'.....
| Cruentes, Gárgoles de Abajo, Gár_ 
I- got s Arriba, Huetos, Rugui- 
j Ha, Sotoca do Tajo, Torrescuadra-,
¡ ‘ da v Trillo .............. .......  ....
! Hi;men«.s. Mohernando ' l ...............
! Imón,. Olmeda de J.. Riba de San- 

t inste, Olmedillas, Villacorzá, To- 
rrevaldealmendras y , Torrecilla 
del D. ...... .................. .................

Mancomunado...

! Mancomunado...
i

Mancomunado...

1

Mancomunado...

1 Mancomunado...

¡

Mancomunado., 
Mancomunado ...

Mancom mado.,-.
c

21000,00

2.259,00

. 2.000,00

, 2.000,00 

2 000,00

' 2.O00.00 
2.000,00

2-000,00

480,00

850.00

1.023,00

524,80

3/50,00

3Í0,00

720.00

2.480.00 

2.589,60

3.023.00

2.524,80 

" 2.350,00

2.500.00 
2 ¿10.00

2.720.00
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Capitalidad 

d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen

Denominación
Por sueldo 

Pesetas

Por reconoci
miento 

de cerdos

Pesetas

TOTAL 

Pesetas 

Ledanca ..................... Ledanca, Argecilla, Hontanares,
Oajanejos y Valfermoso de la&  

Monjas .............................. ................

*

Mancomunado... 2.000,00 1.000,00 3.000,00
Miralrío ......rr;.—....... Miralrío, Casas de S. Galindo. y 

ytande .........;..................................... Mancomunado... 2.000.00
2.000,00

234,50
400,00

2.234,50
2.400,00Marchámalo ...•••..... Marchámalo .................. ....................... Unico . —

Mora tillo de los Me
leros ........................ Mora tilla M., Fuentclencdna, Rene-

ra y Hueva ..............................
Paredes de S., Valdelcubo, Sienés,

Tord:lrábano y Madrigal ............
Romanones y Armuña de T .............
Somolinos Albendiego, Condemios 

de Abajo, Condemios de Arriba 
y Aldeanueva de A......................•••

Paredes de Sigücnza 

Romanones ....,........

Mancomunado,.

Mancomunado...
Mancomunado...

2.000,00

2.000,00
2.000,00

078,00

358 00 
105.0i>

2.678.00

2.358.00
2.105.00

Somolinos ..................

Sacedón .......•••......
Mancomunado...
TVT o n />nrn 11 n ;i/i A

2.000, LM) 
9 n̂n no

468,00
fifí

Z.468.00
o osn n,v

T:ijueque ..... ............
Torrebeleña ..........

Trijucque, Valdeaiynas y Muduex. 
Torrebeleña, B e 1 e ñ a de Sorbe, 

Aleas, Montarrón y Cerezo de
Mohernando ....................................

Torrejón d:l Rey y Valdeavéruelo.

Villanueva de A., Armallones, Huer- 
tapelayo, Zaorejas, Peñalén y Po-
veda de la SieTra .............

Yélamos de A., Yélamos de Abajo, 
Irueste y San Andrés del R?y... 

Yebra, Pozo de Almoguera y Zo

lvXd.vlV/V/11111 Lx<l\X\s 4, ,
i Mancomunado... 2.000 00 •

lú". lnp
500,00

)

O. ¿OV. •’!
2.500,00

Torro jón del Rey ... 
Villanueva de Alco- 

rón ...................... .

Yélamos de Arriba • • 

Yebra ..................

Mancomunado...
Mancomunado...

/
Mancomunado... 

Mancomunado..

2.000,00
2.000,00

2.511,10

2.000,00

610,00
142.00

1.554 00

590.00 ‘

2610,00
2.142.00

4.065,10

2.590.00

rita lfK ......... ................ Mane» m n i n n do 2.000,00 470,00 2.470,00

 PROVINCIA DE TOLEDO

A PROVEER POR CABALLEROS MUTILADOS

Cedillo del Condado 
CerVei'a de los Mon

tes ............................
Santaolalla ................

| Cedillo, Lominchar y Palomeque...

| Cervera. Marrupe y Sotillo ..........
1 Santaolalla .................. •••...... .............

1 Mancomunado...

Mancomunado... 
1 Unico .............. ..

2.000,00

2.000,00 
| 2.000,00

320.00

250 00
245.00

2.320.00

2.250.00
2.245.00

A PROVEER POR OFIC IALES EX COMBATIENTES ,

Nombela ..... -.........
Corral de ' Aimaeuer 

( 2 a p'aza)

| Nombela ............. i........ ........................ Unico . . . . . . . . 2.000,00 

3.000* 00"’

3ATIENTES

800,00

1.000,00

2 800,00 

4.000,00TJniro .............
i

A PROVEER POR RESTO DE  EX COMI

Noblejas 1........ ...........
Tembleque

1 Noblejas ............................................. .
T^mhlemiív .......... ............................

I Unico .........
Unico ..... -.........

1 3.000.00 
1 2.500.00 1 752 00

i 3.000,00 
| 3.252,00

\

A PROVEER POR EX CAUTIVOS

San Pablo de los
Montes ....................

.San Martín d.e Pusa
| San Pablo de los Montes ......... 1 Unico ...rn...___

San Martín, Santa Ana y Villarejo Mancomunado ..
2.000.00
2.000,00

1.200 00 
1 950,00 |

3.200,00 
| ' 2.950,00

A PROVEER POR CONCURSO LIBR E i

Urda Urda ................................ ............. . Unico ....... ........ 1 3.000 00 1| . 1.400,00 1
eoo oo .

1 4.400,00
Yepes y Ciruelos ............................... Mancomunado... 3.500,00 

| 3.000,00 1
4.300,00
4.000,00líos Navalmorales ... Los NavaJmorrV - Unico | 1*000,00 1
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Capitalidad 
d e l  p a r t i d o

Pueblos 
que lo constituyen Denominación

Por sueldo          Por reconocim iento                     de cerdos
Pesetas              Pesetas

TOTAL
Pesetas

Plazas que se anuncian en segunda convocatoria a turno libre, de acuerdo con lo que dispone la Orden de 30 de 
abril de 1941, y a las que podrán con currir hasta sancionados <

A jo írín  ...........
C uerva ...........................
Las H erencias ..........
Iglesuela ......................
Lucillos ....... •••............
Malpica. de T a jo  ... 
R eal de S an  V icente 
S an  B arto lom é de

las A biertas ...........
San  M artín  de M on-

ta lb án  ........... ..........
T urleque ......................

. ri
A jo frín  y C hueca ................ i...............

.C a rm e n a  ....... .. .......................................
C uerva y T o tan és  ................................
Las H erencias ................................
Iglesuela, A lm endral y S a r ta  ja d a  
Lucillos, C azalegas y M ontearagon
M alpica .de T ajo  y M esegar ...........

i R eal de S an  V icente e H inojosa ...1
! San  B arto lom é de la s  A biertas
! S an  M artín  de M o n ta lbán  ...............

T urleque ... .............. ............................
V alm ojado y V entas de R etam osa

1 M ancom unado ...
U nico ....... . . ..
M ancom unado ...

| U nico ..................
• M ancom unado  .. 
M ancom unado ... 
M ancom unado ..

¡ M ancom unado ... 
ii Unico ................
1 *U nico ...........
í U nico ........ .'
i M ancom unado  .. 
i

2.249.00 600,00
2.000.00 700,00 
2.000:00 950,00
2.000.00 800.00 
2.000,00 350,00 
2 500,00 910,00
2.509.00 296,00
2.723.00 1.000,00
2.000 00 600,00
?.GOp.OO 525,00 
2.000 03 700.00 
2.330.60 5.74,00

2.849.00
2.700.00
2.950.00
2.800.00
2.250.00
3.410.00
2.796.00 

. 3.723,00
2.600.00

* 2.525,00 
i 2.700,00 
j * 2.904.60

L as in s tan c ia s  p a ra  to m a r p a r te  en  
los concursos se d ir ig irán , en  el plazo 
dn tre in ta  d ías  háb iles, a  p a r t ir  de la  ; 
L c h a  de publicación d é l  p ré se n te , 
anuncio , a la  J e fa tu ra  del Servicio 
provincial de G an ad e ría  de las p rov in 
cias ind icadas. j

D ichas in stan c ia s  irá n  re in te g rad a s  | 
con póliza del E stado  de 1,50 pesetas j 
y sello 'd é l Colegio de H u érfan o s de j 
V eterinarios, d^ u n a  peseta. P o r cad a i 
p laza que se so licite d en tro  d e  la m is
m a provincia se p rec isa rá  u n a  in s ta n -  j 
cia. Se aco m p añ ará  la  in s ta n c ia  de los ¡ 
siguientes docum entos, que se rán  vá- ; 
li'dos p a ra  todas las so lic itudes 'd e n tro  
de la m ism a p rov incial |

F ich a  de m éritos. ' !
O rig inal o copia 'del resu ltado  de la  I 

depuración, y, en  su defecto, certifica- ¡ 
do de adhesión  al G lorioso M ovim ién- ¡ 
to N acional. j

T ítu lo  ad m in istra tiv o  expedido  ̂  p o r ¡ 
la D irección G eneral, d e 'G a n a d e r ía , o ; 
certificado expedido p or la Sección p ri-  ¡ 
mera., do es ta  D irección G eneral, «acre- 1

d ita tivo  de p erten ecer al Cuerpo de 
Inspecto res M unicipales V eterinarios.

C ertificado expedido por el A yun ta
m ien to  ¿n que ú ltim am en te  ejerc ió  en 
propiedad el so lic itan te , ac red ita tiv o  
de h ab e r d esem peñado  aquella  p laza  
d u ra n te  u n  año com o m ínim o.

Los que co n c u rran  a  los concursos 
restring idos ac re d ita rán  con doclim en, 
to oficial ser beneficiarios de la  le y  
de 25 de agosto d e  1939.

P or cad a v acan te  que se so licite se 
ah o n a iá n  en  el Servicio provincial dé 
G an ad e ría  de la s  c itad as provincias., 
diez pese tas como derecho , dé cdn- 
curse.

Los A yuntam ientos in te resados y las 
J e fa tu ra s  del Servicio p rov incial, de 
G an ad e ría  de d ich as p rov inc ias s- 
a te n d rá n  en la  resolución de los co n 
cursos, a  lo d ispuesto  en  los. a r tíc u 
los 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y «9.° de 
la ex p resad a O rden p iin is te ria l de 15 
de enero  de 1942, y caso' de em p a te  a  
puntos, se reso lverá a  fayor del m ás 
an tiguo  en  el E sca lafón  g en era l del

 Cuerpo de Inspecto res  M unicipales Ve
terinarios.

| M adrid , £0 d6 sep tiem bre de 1944. 
El Jefe  de la Sección. Luis Ibáñez .—

¡ Visto b u .n o , el D irector general, P . A.,
' A uroliano Q uintero.
!
|   -

M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
 N A C IO N A L

Subsecretaría (Sección de Contabili
dad y Presupuestos)

Circular par la que se hace pública  
la expedición de los libram ien tos que  
se citan .

• Desd<> el 25 'del p a sa d o 'm es  d e  sep- 
tic'inbro ni d ía d e  hoy, se h a  dado  sa
lida, con destino  a  la O rdenación  c e n 
tral de Pagos (Sección r i o  P residencia 
y E ducación N acional), a  las órdenes 
d ispuestas p o r la  S u b secre ta ría  y D i
recciones G en era le s  p a ra  la  exped i
ción de los lib ram ien tos que a  co n ti
n u ac ió n  se d e ta lla n :

D IA  25 D E SE PT IE M B R E  
Indice núm. 481.—Cáceres: Subvenciones a la. fu n d a 

ción «Don V icente M arrón» , 5.000 pesetas. E scuelas d e 
la s  C a rm e lita s  d e  la  C arid ad , ÍO.^OO.

G uipúzcoa: Idem  M onireal, de De va, 7.500. ¡
Hu'tílya: Idem  Colegio E “pañol de Religiosas Adora- 

trices. 7.500. •Logroño: Idem  Escuelas de M aría  In m acu la d a , 2.500. 
M adrid : Colegio dé San  E stan islao  d e  K ostka, 15.000. 

E scuelas de las C larisas, de C arabanchea ¡Bajo, 5-000. id<-m 
de N uestra  S eñora de Ja Asunción, de la  C iudad  Ljn-ea.1, 
10.009. Idem  C oncepcionistas, de El Escorial, 2.500. E s - ' 
cuelas Sa le-ianas, 15.000 y 22.500. Idem  de C risto  Rey, 
10.005. Escuelas A vem ananas, 20.000.

S a lam an ca ; Idem  Religiosas A dora trices, 7.500. 
S a n ta n d e r: Id-erri de S a n ta  M aría  M icaela, t.500,
Sevilla;. Escuela, de La Purísima, SO.OOQ.

»

T a rra g o n a : Escuela de la  O rden  de N uestra  S eñ o ra  de 
la  E n señ an za, 10 000.

Vigo: Escuelas de S an  Ignacio, 12.500.
D I  A , 2 6

Ind ice  núm . 482.—Z am ora: O bras , en  cL in s ti tu to  
1 «CTaudio M ay ano», 50.393,84.

Indice núm . 483.—T arra g o n a : -Nóminas rem u n erac ió n  
•especial a Ic-s fun c io n ario s  adm in istra tiv o s de los C uerpos 

Técnico y A uxiliar, 1.075,28. ' [
Indice n úm . 484.—G ra n a d a : Esctrila de E studies A ra

bes, 1.333.32. '
S a n ta  Cruz de IV n erife :. M asa Coral, 1.000.

D I A  3 0
Indíc« núm , 485,—X * ran ad a: Bscuria * P rofesional d« 

C om ercia ^,000»
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DIA 2 DE OCTUBRE
Indice núm. 486.—Córdoba; Academia de Ciencias, 

Bollas Letras y Nobles Artes, 4.250 y 4.250.
Valencia: Sociedad Coral El Micalct, 6.000.

.Santa Cruz de" Tenerife : Coral de ídem, 5.000. 
Madrid: Real Sociedad Económica de Amigos del 

País, 4.000. ' .
Sevilla- servicio de Defensa del Patrimonio Artístico 

Nacional, 833,33.
Barcelona: Idem, 833,33. '
Indice núm. 487.—Granada: Nómina remuneración es

pecial a favor de los funcionario* administrativo^ de los 
Cuerpos Técnico y Auxiliar, 4.675,50.

Murcia: Idem 3.838. '
Madrid: Becas,a los. alumnos procedentes d«l M antie. 

eos Francés, 1.66664. Idem a ■ los alumnos “ Hispano- 
Americanos, 833,32. ■ .

D I  A 3
Indice núm, 488.—Madrid: Viajes de la Inspección de 

Enseñanza Media, 416 y 754,90.' Junta Central de Forma
ción Profesional, 700. PaTonaío de-Formación Profesio
nal, 6.660. Becario dé la Facultad de Veterinaria, 2.000.

Indice núm. 489.—La Colunia; ,Escuela del Hogar del 
In.tituto Femenino, 3.750.

D I A 4
Indice núm, 490.—Almería: Subvención a las Escuelas 

de María inmaculada, de Huérca! Hovera, 7.500. “
Avila: Escuelas de la Parisiana COficvipeión, 15.000. 

Colegio Amantes do Jesús, de APévaló, 7500. Idem de 
8an Vicente de Paúl, 7.500.

Barcelona; colegio de las Concepcional as, 2.500: Idem 
de Nuestra Señora del Rrsario, 7.500. Burgos; Escuelas de 
las Religiosas Bén-áict ñas, .do Palac;os de-Bcnabe/, 2.500 

Caceras: Colegio de San José, de Trujillo; ídem del, 
Sagrado Corazón, de Alcántara, 10.000, el primero, y 7.500 
el segundo.

Castellón de la P lan a ; Colegio de la Divina Providen
cia, de Vinaroz, 7.500.

Córdoba: Colegio d e l. Sagrado Corazón, de Pedro 
Abad, 12/500. -

L<a Coruña; Escuelas de La Milagrosa, de Melrás, 7.500. 
Ddcm de Ave María y Niño Jesús, de San Miguel de FV 
gueroa, 5.060.

Granada: Colegio de la Santísima Trinidad, dé Lanja- 
rón, 10.000. Idem de  ̂Nuestra Señora del Carmen, de 
Huesear, 7.500. Idem* de la. -Compañía do María, de 
Santafé, 10.000. Idem del Dulce Nombre de Miaría, 7.500, 
Idem do 3a Purísima Concepción, 15.000. * J

Guipúzcoa: Colegio del Sagrado Corazón de Jesús,
10.000. Escuelas <J©. las Religiosas Esclavas, 10.000. Idem, 
de Azpeitia, 10.000.

Jaén: Colegio de la Presentación, de Linares, 2,500. r í  
Madrid: Escuelas de la Parroquia de Santa Bárbara,

5.000. Colegio de San José dej la Montaña, 12.500. Idem 
-de María Auxiliadora, 12.500. Escuelas de Madres Escola-
pia.s, 5.000. Idem,del Amor Misericordioso, 7.500. Colegio 
Parroquial de San Francisco de Asís, 10,000. Escuelas de 
la Divina ■ Pastora. 15.000. • .

Mclilla: Colegio, de María Inmaculada, 5.000.
Murcia: Escuelas Católicas. 2500.
Oviedo: colegio Apostólico de Santo Domingo de Guz- 

mán, 15.000. Idem del Sagrado Corazón de Jesús, 7.500.
Palma de Mallorca: Colegio del - Sagrado Corazón de 

Jesús, 10.000, . . . . • . . . .
PonVyedra: Colegio de Ja/Virgen dé  ̂ Mex̂ Ded, do 

Tortóreos, 7*800*

Santander: Colegio de San José de Corrales de 
ma, 2.500. Colegio ,dc L a s  .Mercedes, 5.0Q0. Idem del Pa- 

.. trccinio de San José, en Cúbreces, 7.500. Escuelas de la 
Sagrada Familia, en T (-rán de Cabucmiga, 10.000. Funda
ción Igarora Ba.ibás, en Cabezón de la Sal, .2.500.

Sevilla: Escuela ce] Sagrado Corazón de Jesús, del vo- 
.11c, 12.500. Idem de Sania María de Nuestra Señora ce 
Acija, 5.000. ,

Valencia : Escuelas de Santa) Madre Sacramento, 7.500. • 
Idem de la Encarnación, 2.500. Colegio de la T u n v/ a ce 
María Santísima, 'en AgnlNnt, 2.500.' Escuelas d d  Ave 

' María, en Beniinanet, 10.000,
Zaragoza: Patronato de Obras Religiosas Escolares d-d 

Barrio de Montemolín, 151)00.
Málaga: Escuela- Normal, 2.750,
Pontevedra: Idem, 1.62!5.

■ Segovia: Idem, 2.750.
Madrid: Escuda Normal número 2, ,8.OÓO y 4.500. 
Pontevedra: Idem, 500 
Santander: Idem, 400.'
Madrid; Gastes de locomoción Jueces oposiciones cá

tedras de «Filosofía» del instituto. 424,30.
Indice núm. 491.-'--Santander: Nóminas remuneraciones 

a favor de los funcionarios administrativos de los Cuer
pos. Técnicos y Auxiliar, 1.355,65.

Alicante; .Idem, 2.125.

D I A  5
Indice núm. 492.--Burgos: Diferencias de sueldo a 

favor de. los Maestros drí partido, de Miranda de Ebro, 
583.31.

Guada Ja Jara: Idem de la provincia, 14,740,90.
. Málaga: Idem del partido de M elüla,. 1..16C,66.

Sevilla: Idem 'de. Morón de la 'Frontera, 249.99.
León;. Idem d« V iíl a franca del B'erzq, 3.155,54; de pon. 

forrada,, 5.999,76; 'Astorga, ídem, 7.740,70; La Bañcza, 
ídem, 11.082,80; X»a V-c-cilla, ídem, 4.249,83; Murías em
paredes, ídem, 6.999,72.

León: Idem; 7.799,68; Riaño, 'íd*m, 5,9116,43.
Teruel: Biblioteca y Archivo Catedralicio. 2.500.
Inirlee- núm. 493.—Pontevedra: Sociedad Coral Poli

fónica, 8.000,
Madrid : Gastos dé locomoción y" dietas dé lo§ Arqiii- 

.tectores seño-res Arenillas, 566; González Yalcárcel, (• 00.50: 
Rodríguez cano, 155,40; González Valcárcel, 347,20; Are
nillas, 150,40; Tamés, 632,35; Adquisiciones para el Mu-'

. seo del prado, 30.000. 1 .

Indice núm. 494.—MaxÜrld:' Obras en él Consejo Sr¡re- 
rior de. investigaciones c to tífleas , 2.291.006,38. ,

Lago: Obras Instituto, 250.000.

D Í A  6
Indice núm. 495.—Barcelona; Escuela de ArquitNtfu 

rd, 10.000.
■, Madrid: Comisarla General /¿te Excavaciones Arqueo

lógica^ 8.626.
Indice núm, 496.—Allnerla: Adquisición de solar para 

construcción de Instituto, 252.525 pesetas.
Badajoz: Obras en el instituto, 365.589,07.

D I A  7 • •
Indice núm. 497. — Barcelona: Gastos <1« locomcxnon 

Jueces oposiciones plazas Profesores . adjuntos ds Cien_ 
cías naturales de los Institutos, 810,60.

Madrid:' Idem cátedras de Lengua y J,ibu-atura de 
instituto, 547,10. »

Instituto óé San José de Calasanz, 34.465,37.
Zamora: instituto, &000.
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Vitoria: Instituto, 2.000.
Toledo: Idem, 1.000. 
Teruel: Idem, 3.000.
Salamanca-: Idem, dos de 2.000 pesetas cada uno, 
Patencia: Idem, 2.000.

Madrid: «Beatriz Galludo», 3.000,
Cardenal Cisneros, 3.000,

 Cervantes, 3.000.
Lope de Vega, 3.00¡0.
Isabel la Católica, 3.000,
Ramiro de “Maeztu, 8.000,
San Isidro, 3.000.
Alcalá de Henares, 1.000.
Logroño: Iacm, 1.000,
Lérida: Idem, 2.000.
Seo de Urgel, 2.000.
león, dos de 2.000 pesetas cada uno.

 Huesca: Icíem, 3.000. 
Guadalajura: Idem, 2.000,.
Cuenca: Idem, 1.000.
Burgos: Idem, 4.000.
A: anda de Duero: Idem, 1.000t 
Badajoz: Idem, 2.000,
Avila Idem, 3.000.

Tarragona: Patronato de Formación Profesional de 
Reus, 3.500.

Sevilla: Universidad Española, 3.000 y 5.000.
Santander: Patronato de Formación Profesional, pe- 

 setas 4.000.
 Madrid: Centro ¿e Estudios Universitarios, 13.000.

Agrupación Nacional de Música de Cámara, 25.000.
Barcelona: Patronato de .Formación Profesional de 

Tarrasa, 4.500.
Indice núm, 498.—Madrid: Dietas Jueces oposiciones 

plazas Profesores adjuntqs de Ciencias Naturales de los 
Institutos» 3.759. 

Idem personal administrativo de ídem Id., 405.
Laa anteriores relaciones s© publicaron en el-BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO do 20 y 31 de enero, 18 
y 28 de febrero, 10, 19 y 30 de marzo, 17 y 3o de abril, 
•15 y 29 mayo, l'i y 23 d<‘ junio, 9 y 24 de julio, 23 
d© agosto y 6, 14 y 25 del pasado septiembre^

Lo que se publica en rl BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO a los efectos de la regla octava de-la Orden 
ministerial de 10 de enero ae 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO d* 26 de febrero).

Madrid, v7 de-octubre de 1944.—El Jefe de la Sec
ción, Nicolás Arias Andréu.

Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona

Anunciando la plaza vacante de Au
xiliar supernumerario afecto a la 
cátedra de «Contabilidad general y 
Contabilidad de Empresas». 

Se halla vacante en esta Escuela 
de Altos Estudios'Mercantiles de Bar
celona la plaza de Auxiliar supernume
rario afecto a-l®» cátedra de «Contabi
lidad* General y Contabilidad de Em- 

 presas». 
P ueden optar a ellas los que reúnan 

las condiciones -indispensables siguien
tes;

Primera.—Ser español y haber cum
plido da edád dex veintiún años.

Segunda.—Carecer de antecedentes 
penales. 

Tercera.—Justificar documocntalmeiL 
te su adhesión al Nuevo Estado es
pañol. /

Cuarta.—Ser Profesor Mercantil por 
 cualquiera de los planes de estudios.

Quinta.—Prueba documental d* que 
se hallan comprendidos en alguna de 
la-s condiciones de la Ley de 25 de 
agosto de 1939, los que deéearen hacer 

 valer .esta preferencia. ' '
 Las instancias, acompañadas ds los 
documentos, necesarios y de los demás 
que puedan, servir para probar cuan-- 
tos méritos y servicios dé-een acredi
tar los solicitantes, se dirigirán al 
limo. fír. Director de k  Escuela* /de 
Altos Estudios Mercantiles dé Barcelo
na, y se entregarán en las oficinas de

la Escuela a las horas fijadas para el 
servicio público en el plazo de veinte 
días, contados desdedí fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Por la Dirección de ]a Escuela se 
fijará el día y hora en que los aspi
rantes deban presentarse a practicar 
los correspondientes ejercicio- de opo
sición y, una vez ejecutados, se eleva
rán las propuestas unipersonales al 
Exorno. Sr. Ministro de Educación Na
cional para el nombramiento drfinitiyo.

Barcelona, 8 de agosto de 1944.— 
El Director, R. Espejo de Hinojosa.

M IN IS T E R IO  
DE OBRAS PU BL ICAS

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando con carácter urgente la 
segunda subasta de las obras de 
«Dragado del antepuerto y canal», en 
el puerto de Barcelona.

Habiendo quedado desierta la pri
mera subasta, celebrada el 27 del co
rriente Nmes de septiembre, para lá 
adjudicación de las obras de «Draga
do del antepuerto y canal», en el 
puerto de Barcelona, anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
30 d e 'ragosto de 1944, por- su presu
puesto de siete millones ochocientas 
ochenta y un mil ochocientas -setenta 
y dos pesetas con setenta y ’ siete‘'cén- 
tim ^ (7.881.872,77), se &nu. -~:a con

carácter urgente la segunda subasta, 
por igual tipo de tasación que sirvió 
de base a la primer^ y-con arreglo 
a las condiciones publicadas en el re
ferido periódica oficial.

El ácto de celebración de 1a- subasta 
tendrá lugar ante lá Dirección Gene
ral dc- Puertos y Señales Marítimas 
del Ministerio de Obras Públicas, a 
las-once horas del día 26 de octubre 
próximo.

Las proposiciones se presentarán 
indistintamente en el Negociado co
rrespondiente del Ministerio de Obras 
Públicas desde el día de la fecha has
ta las troco horas del día 20 dd pró
ximo mes de octubre y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Barcelona du
rante igual plazo, y.justándose al mo
delo y condiciones insertos en .el ya 
citado BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 3*0 dé agosto.

El adjudicatario vendrá obligado a 
satisfacer todos los gastos ocasionados 
en lá primera subasta desierta y los 
que se .irroguen como consecuencia do 
la segunda, que es objeto de este 
anuncio.

Madrid, 30 de septiembre de 1944-— 
El Director general, M. Menéndez 
Boneta.
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